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LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 51 FRACCIÓN 
I DE LACONSTITUCiÓN POLiTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que elH, Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DE~ 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTicUlOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN pOLh"ICA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión y calificación de la Cuenta Pública, es una muy importante 
función conferida constitucionalmente al Poder Legislativo, cuya complejidad hizo que el 
Legislador esUmara necesaria la creación de un órgano técnico denominado Contaduría 
Mayor de Hacienda; y que a partir del año fiscal 2004, por adecuaciones a la Constitución 
Polftica del Estado, y-a la-expedición de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se 
denominará Órgano-Superior de Fiscalización. . 

SEGUNDO.- Que la función revisora guarda estrecha relación, con otras disposiciones 
consUtucionales, concretamente con las facultades del H. Congreso para imponer las 
contribuciones y otros ingresos que basten a cubrir el presupuesto de egresos del poder 
público de que setrate. 
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TERCERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificarlos 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulos 
25,26 Y36, fraccción XLI, de la ConsUtución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

CUARTO.- Que esta Primera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 1, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervísión física de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese 6rgano Fiscalizador. Así como las que resulten de los trabajos que al 
respecto lleve a cabo lapropia Comisión. 

QUINTO.- Que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO durante el período 
presupuestal del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002, obtuvo los 
siguientes resultados: 

TOTALIDAD O,E.~ECURSOS DISPONIBLES $17,916'172,811.00 
Manejó recursos provenientes de: asignaciones presupuestales y otros ingresos, incluyendo 
la existencia inicial, totalizando la cantidad de 17 MIL 916 MILLONES 172 MIL 811 PESOS. 

EXISTENCIA INICIAL $470'988,384.00 
470 MILLONES 988 MIL 384 PESOS, que corresponden al saldo de las cuentas de Caja, 
Bancos e Inversiones al 31 de Diciembre de 2001. 

INGRES9§~eBJ~$~~I,/~$:t"L'ES ~~;.~ .~'" J'{;' .[ .'. ,'.:.~:,:", ' ,.$16,O~9;2.t~m:4;U0 
16 MIL 066 MILLONES 273 MIL 574 PESOS, integrados por los recursos de la recaudación 
propia, las participaciones federales, los fondos de aportaciones federales del Ramo 
General 33, y el programa de Apoyo para el Fortalecimiento a las Entidades Federativas 
Ramo 23, como se relaciona a continuación: 

., 
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• 

RECAUDACiÓN PROPIA $534'669,521.00 
534 MILLONES 669 MIL 521 PESOS corresponden a los recursos por recaudación 
de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; en cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Ingresos del Estado, la Ley de Hacienda y el 
Código Fiscal del Estado. 

PARTICIPACIONES FEDERALES $9,704'806,546.00 
9 MIL 704 MILLONES 806 MIL 546 PESOS por remesas recibidas del Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a cuenta de las 
participaciones federales que le correspondieron al Estado en el ejercicio 2002, con 
sustento en lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
RAMO GENERAL 33 $5,461'209,973.00 
5 MIL 461 MIL.LONES· 209 MIL 973 PESOS, por concepto de ministraciones 
mensuales recibidas a cuenta de las asignaciones correspondientes al Estado en 
cada uno de los siete Fondos de Aportaciones Federales del Ramo General 33, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2002, en base a lo 
dispuesto en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas del Estado y los Municipios. 

FONDO DEFqRTA,LECIM!~NTO P"~ LAS ENTIDADES 
¡=Ep~lMrJil!SJMM.o GENEeALp .:. . $365'f)87;~~4,00 
365 MILLONES 587 MIL 534 PESOS por concepto de ministraciones recibidas a 
cuenta de la asignación correspondiente al Estado en el citado Fondo que constituye 
el Ramo General 23, de conformidad al artículo 5 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2002. 

OPERACIONES DE OTROS INGRESOS $1,378'910,853.00 
1 MIL 378 MILLONES 910 MIL 853 PESOS, son ingresos representados por: otros ingresos 
relacionados con los convenios con dependencias e instituciones federales, ingresos 
extraordinarios así como de laentrada de fondos iniciales. 

OTROSJN~RESOS $552'247,513.00 
552 MILLONES 247 MIL 513 PESOS, corresponde a ingresos recibidos, mediante 
reasignaciones de recursos del erario federal; de conformidad con los convenios 
celebrados con las diversas dependencias de dicho ámbito, derivados de programas 
sectoriales de la Federación. 

INGRESQS EXTRAORDINARIOS $779'567,803.00 
779 MILLONES 567 MIL 803 PESOS a los recursos financieros recibidos en calidad 
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de préstamo derivados del Acuerdo de Anticipo de Participaciones Federales del 
Ejercicio Fiscal 2003, celebrado por el Poder Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

ENTRADAS DE F.ONDOS INICIALES $47'095,537.00 
47 MILLONES 095 MIL 537 PESOS provienen de acuerdo a los reportes y registros 
del sistema de información financiera y contable del Poder Ejecutivo, de la entrada 
de fondos iniciales. 

(Ver Anexos 1", 1B,1C,1D,1E y 1F) 

ACCIONES DE REVISiÓN 
Estos ingresos fueron revisados en base a fichas de depósitos bancarios de las cuentas de 
cheques, en pólizas de ingresos, y recibos oficiales. 

EGRI:~OS TOTALES é T./ e •. ;,;;:':. :;. .. .': $16i230'4.9j,~~i;(lp 
Los EGRESOS TOTALES, que incluyen los egresos presupuestales y otros ascendieron a 
16 MIL 230 MILLONES 491 MIL351 PESOS, de los cuales: 

EGRESOS EN GASTO CORRIENTE $2,574'266,718.00 
2 MIL 574 MILLONES 266 MIL 718 PESOS se erogaron en el gasto corriente, los cuales se 
ejercieron en los capítulos de servicios personales, articulas y materiales y servicios 
generales, como a continuación se muestra: 

SECTOR CENTRAL $1,908'751,215.00 
1 MIL 908 MILLONES 751 MIL 215 PESOS, se ejercieron en el Sector Central, que 
comprende las erogaciones que afectaron las diversas partidas de los Capitulas de 
servicios personales, articulas y materiales y servicios generales, de los presupuestos 
particulares asignados para la operación y prestación de servicios de las entidades, 
que conforman la Administración Pública, de acuerdo a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo. 

SECTOR AUXILIAR $665'515,503.00 
665 MILLONES 515 MIL 503 PESOS, se ejercieron en el Sector Auxiliar, que 
comprende las erogaciones que afectaron las diversas partidas de fas Capitulas de 

.Servicios Personales, Artículos y Materiales y Servicios Generales, > de los 
presupuestos particulares asignados para la operación y prestación de servicios de los 
Organismos Descentralizados y demás entes, que conforman la Administración 
Pública, de acuerdo a laLey Orgánica del Poder Ejecutivo. 

EGRESOS EN GASTO DE INVERSJÓN. $3,6~º'í55:01~.OO 
3 MIL 610 MILLONES 255 MIL 072 PESOS se ejercieron del gasto de inversión, por el 
ejercicio de partidas presupuestales que conforman los Capítulos denominados Fomento a 

http:2,574'266,718.00
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la Producción de Bienes y Prestación de Servicios, Infraestructura para el Desarrollo y 
Bienes Muebles e Inmuebles, dentro de loque destacan los conceptos siguientes: 

EGRESOS EN PROY~CTQ.$.'iJ~i..~ERVI(;IOS EDUCATlvqs, SALf!D, 
ASIST!=tJc!~.;r,SE~JjRJDAD,:f$Q9iAtII\i,: . ..~~::' .:'. .0.'J, ..."J$t~Ql§~9X~Mo 
2 MIL 536 MILLONES 629 MIL 490 PESOS, representados por los egresos realizados 
por la operación de los diversos programas relacionados directamente con la calidad 
de vida de la población, y que ejecutan principalmente, Dependencias que conforman 
los sectores de Educación, Cultura y Recreación; Salud, Asistencia y Seguridad 
Social; Trabajo y Previsión Social, como son las Secretarías de Educación, Salud y 
Seguridad Pública. 

EGRESOS EN PROYECTOS DE FOMENTO A LA 
PRODUCCION DE BIENES YSERVICIOS $698,815,262.00 
698 MILLONES 815 MIL 262 PESOS, representados por los egresos realizados por la 
operación de los diversos programas relacionados con el tomesto a las actividades 
productivas, desarrollo agropecuario y de los recursos naturales, y reactivación de las 
actividades económicas en el Estado, que ejecutan principalmente, Dependencias que 
conforman los sectores Agropecuario, Pesquero y Forestal; Fomento Industrial, 
Comercio y Turismo, como las Secretarias de Fomento Económico; de Desarrollo 
Agrícola, Forestal y Pesca. 

EGRESOS EN INFRAESTRUCTURA PARA 
EL DESARROLLO' $208'799,167.00 
208 MILLONES 799 MIL .167 PESOS, representados por los egresos realizados por la 
operación de los-diversos programas relacionados con la construcción, ampliación y 
mantenimiento de ta infraestructura para facilitar el acceso a las diversas vías de 
comunicaciones, de espacios físicos, que también promueven el desarrollo social de 
las comunidades, que ejecutan principalmente, Dependencias que conforman los 
sectores de Comunicaciones y Transportes; Desarrollo Social, Asentamientos, Obras 
Públicas y Protección al Medio Ambiente como las Secretarias de Desarrollo Social y 
Protección Ambiental; la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, así como la 
Dirección General de Transportes. 

~71\~:~~~~I\i~h~.{::.::)·:·· '.. ':). ... /. ·.i;:,:$16§'/JJ1¡'1~3.00 
166 MILLONES 011 MIL 153 PESOS, representados por los egresos realizados por la 
operación de los programas de adquisiciones para incrementar la capacidad instalada 
para la operación y/o prestación de servicios de las Dependencias, Órganos y 
Organismos que conforman los sectores Central y Auxiliar del Poder Ejecutivo que 
ejecutan principalmente, Dependencias como la Oficialía Mayor. 
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EGRESOS EN TRANSFERENCIAS 
YSUBSIDIOS $1,288'116,230.00 
1 MIL 288 MILLONES 116 MIL 230 PESOS, fueron ejercidos en el Capitulo de 
Transferencias y Subsidios, destacando los egresos por subsidios que se entregaron al 
sector comercio e industria, a la educación; por subsidios y participación de ingresos, asi 
como por subvenciones especiales, cooperaciones y adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. 

ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES A LOS PODERES DEL ESTADO $375'658,281.00 
375 MILLONES 658 MIL 281 PESOS, se integra por las cantidades entregadas a los 
Poderes Legislativo y Judicial, a cuenta de los presupuestos que tienen asignados en el 
Presupuesto General de Egresos del Estado, para el ejercicio 2002 aprobado por esta H 
Legislatura. 

MINISTRAClONES AL PODER LEGISLATIVO $185'565,006.00 
185 MILLONES 565 MIL 006 PESOS corresponde a las remesas de recursos 
entregadas al Poder Legislativo del Estado a cuenta de su asignación anual y 
ampliaciones en el respectivo Presupuesto de Egresos 

MINISTRAClONES AL PODER JUDICIAL $190'093,275.00 
190 MILLONES 093 MIL 275 PESOS corresponde a las remesas de recursos 
entregadas al Poder Judicial del Estado a cuenta de su asignación anual y 
ampliaciones en el respectivo Presupuesto de Egresos. 

~~~~1J.~5.~;'~ . ,\.,. $2,~'55'200,69Uio
 
2 MIL 055 MILLONES 200 MIL 691 PESOS corresponde a los egresos por las 
ministraciones que corresponden a los Municipios, a cuenta de sus Participaciones del 
Ejercicio 2002, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado. 

SERVICIO DE LA DEUDA $70'481,068.00 
70 MILLONES 481 MIL 068 PESOS se ejercieron para cubrir el pago de servicio de la 
Deuda Pública, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco. 

EGRESOS DE RECURSOS DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES RAMO 
. .' ....,., ...,,:.'.; .,;, ,.. 

33$5,422'860,884.00 
5 MIL 422 MILLONES 860 MIL 884 PESOS representados por los egresos ejercidos por 
las Dependencias y Organismos del Ejecutivo, responsables de la administración, 
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'~ , 
r::,·

.i 'p'~~~ción de los Fondos de Aportaciones Federales del Ramo General 33, en atención a lo 
',ij' Jq en la Ley de Coordinación Fiscal, y los Acuerdos emitidos por el Ejecutivo del 

'<?,así como de los recursos ministrados a los MunicipiOS, como se muestra a 
16n: 

" , 

,,' < • ' ',' ' g~~E AeORTACIONES A LA EDUCACIÓN.. 

..i." ,,'~:'YNORMAL(FAEB) , ,_ $3,214'018,~05.00 
,,':;;:Jl>;"'.il""r, 9~ opera~o por la Secretaria de Educaclo~, Y son recursos econorrucos~. - '.::- "~ !~H' - ,~mentanos P?ra apoyar el ejercicio de las aíribuciones ~~e compete a! Estado 

l. ' ',' '.' ,:;I,L;. M!'1rdo a los articulas 13 y 16 de la Ley General de Educación, segun lo dispuesto 
'é'iila1ey de Coordinación Fiscal- su destino principal es el pago de remuneraciones al 
personal docente, que presta sus servlclos en los niveles de educación básica y
normal 'e',';'";,.:,,, " . 

_~~_,'é' 'W' ., t(94758,670,OO 

Fondo operado R8r '~e Salud, y son recursos económicos 
complementarios,¡t ' aiode las atribuciones que compete al Estado 
de acuerdo a los}" ,é la Ley General de Salud 13 y 16 de la Ley 
General de Educ' , ~sto en la Ley de Coordinación Fiscal, en cuyo

<' 
sustento se susc aCional para la descentralizacion de los Servicios 
de Salud y los 't{, tia uno de los Estados y el Distrito Federal celebró 
el Ejecutivo Fed~ 

FONDO DEA: LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS 
ESTATl'tt) ., ; $49'191,619.00 
Fondo operéli:l, ~r¡a de Desarrollo Social y Protección Ambiental; son 
recursos econ~ . ,;:ªestinan el financiamiento de obras y acciones sociales 
básicas e ioVe lbance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal, 
según lo disPlF' "yde Coordinación Fiscal. 

";:!::f. 
i{:~;' 

, FONDO DE'i ' 'lQNgS, PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS
.~ x,.. .~r~.. . . . '. . .MUNtCIPA~i '<~, ·/:':'i'!;'! . .', $511 '629,871.00 

El monto trati~ .'E~ se reporta corresponde a las ministraciones entregadas con 
cargo a este~.,~ '.:., ;Qlfor la Secretaría de Finanzas a los 17 Municipios del Estado, 
quien~s admifl!.~¡Jf:¡a~;9~rregistran y ejerc~n di~ectamente estos recursos en cumplimiento 
a lodlspuestotW~fey de Coordinación Fiscal. 

',.!".-.. - ,.-:'. , 

:·r\'>~ 
,,", .. 

. :~;':':.. 
'~:-', 

;~:;; 
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FONDO DE AF,JORTAC!9.1i~$,_~,P(tRA Ek:F0R.TALEgtMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 'DISTRITO '"FEDERAL 
(FORTAMUN) . ii~'~lj. -:; . • $4j5'863,145.00 
El monto ejercido que se reporta corresponde a las ministraciones entregadas con 
cargo a este Fondo, por la Secretaría de Finanzas a los 17 Municipios del Estado, 
quienes administran, registran y ejercen directamente estos recursos en cumplimiento 
a lodispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

;:OND(j"JjE APORTACJO~Jltrp..LES 

(FAM ASISTENCIA SOCIAL) $98'659,248.00 
Fondo operado por el DIF Tabasco en su vertiente de asistencia social, y son recursos 
económicos que se destinan para el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 
alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema, 
población en desamparo, según lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; su 
destino principal es laadquisición y distribución de despensas dentro del Programa de 
Asistencia Social Alimentaria a Familias yoperación de cocinas populares. 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM INFRAESTRUCTURA PARA LA 
EDUCACIÓN) $150'356;443.00 
Fondo operado por la Secretaría de Educación en su vertiente de Infraestructura 
Educativa Básica y Superior, del Programa Federal; destinado principalmente a la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 
Educación Básica y Superior en su modalidad universitaria según lo dispuesto en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓG/CA·Y DE' 
ADULTOS (FAETA CONALEP) $52'030,253.00 
Fondo operado .por la 'Dirección General del Colegio de Educación Profesional 
Técnica de Tabasco y destinado para la operación del mismo en la promoción, 
fomento e impártición de educación profesional técnica a nível medio superior. 

FONDO DE .APORTACIONES j'ARA.· LA EDUCACIÓN TECNOLOG/CA .y DE 
ADULTQS (FAETAli;;4iJ b:·.j},~>,·" • " .. ')/: ·;\:'/$4tiJi2.6)#67:00 
Fondo operado por la Dirección General del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco y destinado para la operación del mismo en la impartición de la educacíón 
básica, como son la alfabellzación, primaria, secundaria y formación para el trabajo. 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD
 
Pú~9cA DE LOS EsfA~?S/ ._
 
DEVDISTRlTO FEDERAL·· . ,j : $74'726;963.00.. _. • .. ..~, • _J _ •. 

El ejercicio corresponde a las aportaciones de los Recursos de este fondo al 
Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tabasco (FOSEG), de 
acuerdo con el convenio de coordinación 2002 suscrito por el Gobierno de Estado con 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se destina para la ejecución de los 
Programas contenidos en los anexos técnicos del citado convenio a cargo de los 
fideicomisarios como son el Tribunal Superior de Justicia, la Secretaría de Gobierno, 
la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia. 

EGRESOS DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS RAMO 23 $291'609,418.00 
291 MILLONES 609 MIL 418 PESOS a los egresos del Fondo de Aportaciones Federales 
Ramo 23 comprende las erogaciones destinadas al programa de construcción y 
mantenimiento a la infraestructura de caminos, ampliación y construcción de lineas de 
conducción de agua potable y alcantarillado, fortalecimiento al programa de pensiones 
mantenimiento y construcción de infraestructura deportiva. Construcción de vialidades, 
pavimentación, construcción de guarniciones y banquetas. 

OPERACIONES DE EGRESOS 
OTROS EGRESOS $542'042,989.00 
542 MILLONES 042 MIL 989 PESOS a egresos, que se originan por concepto de los 
diversos Convenios y Acuerdos de Colaboración, con Dependencias e Instituciones 
Federales, derivados del Convenio de Desarrollo Social 2002, suscrito por los Ejecutivos 
Federal y Estatal. 

(Ver Anexos 1G, 1H, 11, 1J, 1K, 1L, 1M, iN Y10) 

ACCIONES DE REVISiÓN 
La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, el análisis de los reportes 
de actividades de evaluación y control realizadas por el Órgano Interno de Evaluación y 
Control del Poder Ejecutivo; verificaciones selectivas a la documentación comprobatoria 
original que integran la Cuenta Pública; en el caso de la obra pública se practicaron 
supervisiones físicas a obras reportadas como terminadas, actividad que se desarrolló en 
las diversas dependencias, órganos, organismos y empresa de participación estatal; que 
ejecutaron los proyectos de la muestra seleccionada; la glosa a la Cuenta Pública no 
comprendió los egresos por Convenios. 

NORMAS JURíDICAS APLICADAS EN EL E.IERCICIO PRESUPUESTAL 
Para elejercicio de las diversas partidas degasto, de acuerdo a los informes deactividades 
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reportados por el Órgano Interno de Evaluación y Control, el Poder Ejecutivo dió 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, entre las que destacan, el Presupuesto 
General de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2002, la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamie.ntos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles, la Ley de Obras Públicas, la Ley 
Estatal de Planeación, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de Coordinación Fiscal, 
la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado, entre otras. 

EXISTENCIA FINAL $1,685'681,460.00 
Después de haber realizado el comparativo, de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIE:MBRE DEL AÑO 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 1 
MIL 685 MILLONES 681 MIL 460 PESOS, representada principalmente por el recurso 
disponible en las cuentas de Caja, Bancos e Inversiones. 
(Ver Anexo 1P) 

SÉPTIMO.- Que con motivo del informe de seguimiento de evaluación, relativo al 
incumplimiento de las observaciones generadas por el Órgano Técnico de Fiscalización a 
proyectos que en el término concedido no fueron solventados, y que son materia de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2002 del Poder Ejecutivo; se obtiene que los siguientes 
proyectos quedan excluidos: 0281 Mejoramiento equino, del Instituto para el Desarrollo de 
Sistemas de Producción del Trópico Húmedo de Tabasco; 45134 Bacheo, calavereo, 
reconstrucción de pavimento y construcción de sobrecarpeta E.C. (VHSA - FRONTERA) 
TAMULTÉ - BLlENAVISTA del KM 0+000 al KM 5+325 en BUENAVISTA 1ra. Sección, de 
la Junta Estatal de Caminos; rubros especificas (deudores diversos) del balance general de 
la empresa paraestatal Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. DE C.V. 

Consecuentemente, en el ámbito de la competencia del Poder Ejecutivo del Estado, y 
conforme lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el órgano 
de control preventivo y correctivo, la Secretaria de Contraloria como dependencia normativa 
habrá de iniciar en lo inmediato los procedimientos de responsabilidad administrativa y otros 
que con motivo de sus resultados se deriven, a efectos de que cumplidas las formalidades 
legales, se determine la responsabilidad en que hubieren incurrido los servidores públicos 
que intervinieron en las etapas de la aplicación del gasto público y que derivó en daños y 
perjuicios a la Hacienda Pública del Estado. 

OCTAVO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 63, fracción VI, inciso E) del 
Reglamento Interior del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Comisión 
Inspectora de Hacienda, para el examen y dictamen de las Cuentas Públicas se apoya 
fundamentalmente en los informes técnicos y financieros, que al efecto le rinde la 
Contaduria Mayor de Hacienda, para que después de una minuciosa revisión emita su 
dictamen. 



11 13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 

< 

NOVENO.- Que Iél' Primera Comisión Inspectora de Hacienda, con la salvedad de lo 
previsto en el considerando séptimo; después de analizar el informe técnico y financiero 
que le envió la Contaduria Mayor de Hacienda, comprobó que las cantidades ejercidas 
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, consecuentemente existe 
transparencia en el manejo de los recursos presupuestales del periodo del 1 DE ENERO 
Al 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002 por El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
y SOBERANO DE TABASCO, por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 266 

ARTicULO (INICO.- Con las salvedades señaladas en el considerando séptimo del 
presente Decreto, se aprueba en lo general la cuenta publica DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, por el período del 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002, al haberse verificado que las cantidades percibidas y 
gastadas, están deacuerdo con las partidas presupuestales respectivas. 

La aprobación de la Cuenta Publica a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, 
a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, en términos del párrafo 
cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

T RA NS I T O R I OS 

. ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Contraloria, como órgano competente en materia de responsabilidades de los servidores 
publicas, habrá de iniciar en lo inmediato las acciones legales que procedan en contra de 
los servidores publicas de la administración publica estatal, que con motivo de sus 
funciones, e indistintamente nombramientos o cargos, sean determinados responsables de 
los daños y perjuicios que se causó al erario de la hacienda estatal; fincándoles las 
sanciones procedentes, debiendo informar al H. Congreso del Estado, por conducto de su 
Órgano Técnico de Fiscalización, en tiempo y forma sobre las resoluciones que en derecho . 
se pronunciaren. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DíAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTlVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DiEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE EL AÑO DOS MIL TRES. 

CIÓN" 

..u,,,",,,E DiAl 
"''''loIJ'lE TABASCO. 

"SUFRAGIOEFEGTIVO.-N .Ji 
---->t 

LIC. JAI UMBERTO LASTRA BASTAR 
SE TRIO DE GOBIERNO. 
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ANEXOS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 
ANEXO 1 

(RESUMEN) 

I 

EXISTENCIA INICIAL 

INGRESOS ORDINARIOS
 

RfCAUDACtON PROPIA O lNGRf ~()~ lR!BUrA~IO) [SI/,IAI [~
 

ING"~\ü\,CDlWAll\
 

SUB-TOTAlINGRESQS PRESUPUESTAtES 

APORIAClONES FEDERAlES RAMO JJ 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES APORTACIONES fEDERALES RAMO 33 

PROGRAMA or APOYO PARA EL IORIAIlOMIEN10 DI. LAS lNIlOAOES 
f[OrRAT1VAS RAMO 23 

suB·YOTAL APOYOS PARA El FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

RAMO 23 

OTROS INGRESOS 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

ENTRADAS-POR DifERENCIA DE fONDOS INICIAlES 

SUB-TOTAL OTROSINGRESOS 

TOTAL OE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRRIENTE 

GASTO DlINVERSIÓN 

TRANSFERENCIAS Y SU8SIDIOS 

ASIGNACIONE5'1'RESUPUrSTALES A LOS PODERES 

PARiICiPAC!ÓN'A lOS MUNICIPIOS 
....DEÚOAPUBUCA _.. - - 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA 

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 

SUB·TOTAl EGRESOS PRESUPUESTAlE$ APORTACIONES FEDERALES 

PROGRAMA DE APOYO PARA El FORTAlECIMIENTO DE lAS 
FEDERAlIVAS RAMO 23 

ENTIDADES 

SUB·TOTAL APOYOS PARA fORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

OTROS EGRESOS 

SU8·TOTAl OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL 

rrRio[)() rH[ RO A Il:[HiENCI 

DICIEMBRE :1002 Al 

S470,988,384.00 
1-A 

534.669.57100 1,8 
9.I0<.806S46OO 

A~~' 
10.239,476.067.00 '~;t:;~{ .... 

.. 
,.,:.~ ': .. 

5.461.209.973 00 
1·0 

5.461,209.973.00 i;f~;';,-,:::j~· 

365.587.53<00 

365.587,534.00 

552.247.51300 

779.567.803.00 

·i·~~·:::·;.,,: 

~?~~,;
 
<t~~:'~'::, 
:.... - , . 
,~i,F .: 

47.095,537.00 i¡.~;Yf:; 
...•.,.,'. :'~1.378,910.853.00 .. 

17.916.172,811.00 

2.574.266.71800 ,hÚ-G; 
3.610.255,07200 ~;~d~H' . 

.,r· 

1.288.116.23000 '0'1·1 
·.1iif{J '.~ .37S.658,281.00 
·tij··~·..;J\ ~ 

''':fl\(!,'2.055.200,691.00 ,,'o';" ~ .: 

70,481,06800 :~:'l{·iE~~· 
9,973,978,060.00 

5,422.660,884.00 

5,422,860,884.00 

291,609,41800 

291.609,418.00 

542.042,98900 

542,042,989,00 

16,230,491,351,00 

S1,685,681,460,00 

';";~~\AiiÑ).·-

: P 
.",: 

"f. ' .. 
- :":::

•. 

" 

http:5,422,860,884.00
http:9,973,978,060.00
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A.- DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

CON::E'TO 

, 
AL 118ffia<m2 . 

CAJA (FOJOCi) FI JOi) 

BAN:::Oi E[twERSI 0\fS 

. 

$2. 247. 93?ill 

468.74).445 <X: 

TorAL $470,988,384.00 

B.- RECAUDACiÓN PROPIA O INGRESOS TRIBUTARIOS ESTATALES 

I1vf'UESTCt3 

DERECHCt3 

PRCOLCTOi 
.. -

APROVECHNv1ENTCt3 

$137.3Xl.417.oo 

193.61 1.1383.00 

115.107.235.00 
83.649.981.(JJ 

TOTALRECAUDAaOO PROPIA $534,669,521.00 

C.-INGRESOS FEDERALES
 

PARnCIPACIONES FEDERALES 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL--_._- .---_. __ ... __ . _... -
INGRESOS COORDINADOS 

TOTAL INGRESOS FEDERALES 
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D.-INGRESOS DE APORTACIONES FEDERALES RAMO 33
 

.0-, . 

. ENERO A DICIEMBRE 
os 2002 

FONDOS DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION
 
I BÁSICA Y NORMAL (fAEBJ.
 $3.340.377.850.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE 
11 

SALUD (fASSAJ. 735.358.677.00 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

11I 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (fAIS ESTATAL). 71.926.382.00 

111	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 

INfRAESTRUCTURA SOCIAL (fAIS MUNICIPAL).
 51 1.629.87100 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

IV	 FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
 

DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DEL o.r.
 
(FORTAMUN).
 435.863.145.00 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA 

V	 ASISTENCIA SOCIAL DE LOS PROGRAMAS' DE
 

DESAYUNOS ESCOLARES. APOYOS ALIMENTICIOS Y
 

ASISTENCIA SOCIAL (FAM ASISTENCIA SOCIAL!
 96.138.444.00 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BÁSICA Y SUPERIOR. 

V	 DEL PROGRAMA FEDERAL REFERIDO A LA
 

CONSTRUCCIÓN. EQUIPAMIENTO Y REHABILITACiÓN
 

DE INFRAESTRUCTURA FíSICA IFAM INFRAESTRUCTURA
 

PARA LA EDUCACIÓN).
 111.557,88500 
VI' fOr;ü'>'ü ',DE 'AP'ORTACIONES PARA LA EDUCACiÓN 

~.<;t:l9L()C;ICA [F",ET_ACONALEPJ 4 \ ,487,830.00 
VI FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACiÓN DE 

000 _ Ai:JULTOS (FAETA IEAT). 42,142,92600 
VII FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y EL D.F. 74.726,963.00 

TOTAL INGRESOS APORTACIONES FEDERALES $5,461,209,973.00 
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E.- PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES
 
FEDERATIVAS (RAMO 23)
 

- .:. ~ 

.._._--: 
. . , 

, .. " l.:·,... ENERO A DICIEMBRE 
CONCEPTO , DE 200~ 

, 

FONDO OE rORTALEClMIENIO ES1A1AL :l>J6:" :,el.:'J4.00 

TOTAL RAMO 23 $365,587,534.00 

F.- OTROS INGRESOS
 

CONVENIOS FEDERALES $552.247,513.00 

TOTAL OTROS INGRESOS $552,247,513.00 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS
 

INGRESOS EXTRAORDI NARIOS $779,567.803.00 

TOTAL INGRESOS EXTRAORDINARIOS $779,567,803.00 

G.- GASTO CORRIENTE
 

' .....~(~ 

''l.:.:.r-i.:.•.~~i: -.' ''',y
ICIEMBREOE
002 . . :,fJ.\1.¡g 

SERVICIOS PERSONALES $1,773.221,812.00_.__ ••_" 0_. .•_ .•._ 

254,731,268.00 

546.313.638.00 

$2,574,266,718.00 

ARTICULaSy MATERIALES 
. 

.. '---""--. 
SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 



17 13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 

H.- GASTO DE INVERSiÓN 

ENERO A DICIEMBRE DE 
CONCEPTO 

200;; 

SERVICIOS mUCAnVOS or SAl UD. ASISIl UClA 

y SEGU RI DAD SOCl Al P 5}6.6?9 49000 

IOMEN10 A LA PRODUCClON DI RIINIS y 

PRESTAClÓr..¡ DE SERVICIOS 698.815262.00 

INIRAl:S1RUCI\J!<¡, I'A!<A 11. DI ';¡, U:, III U 70S ¡Y' 107 l\JB 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 166.011.15300 

-- -. ------~-~--------~--- ---_._~ 

S3,610,255,072.00TOTAL 

1.- TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS
 

CONCEPTO .... . . -. 

TRANSFERENCI AS y SU BSI DIOS 

TOTAL 

.. 
.. ,::".',-; '. -. 

ENERO A DICIEMBRE DE 
2002." " . ,.. .. .. 

$1.288.116.23000 

S1,288,116,230.00 

J.- ASIGNACIONES PRESUPUESTALES A LOS PODERES
 

$185.565.00600 

190.093.275.00 

TOTAL $375,658,281.00 
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K.- PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS
 

~-:--I ENEKU A 

TOTAL
TENOSIQUL 

I---_~-M-U-N-IC_IP-IO~- ~_J OICIE?~:E 06 

I\ALANCÁN __ ¡ ~ó.174.79óoo 

<::~RDEN0 j~__ I~:'i:611.950oo 
CEN1LA I07.950.88~00 
---------- --- ------------- -- ..- - - - - -- - 

O-I,meO 4fJ9.561.954Oc'l 
~.,...,.,-,::..---,--~--------~- '-'--'-- ------- ' 

COIVAI' Alr ( 1'.3761.74ICXI 
CUNDUAC;,!~~~---------'----------- - ---if)ii40?,';/SOO 

--_._----..--------- --

[MILI/,NO 7¡,!'/!r 14.142.2920) 
IIIJII-M,NGUIII r, : 1,6.903.684.00 
------------- -- ---------- - ... - -- --

JALAr' 1, '6.379.228.00 
-.'.111.57900 

____ • _. __·---0 . • _ 

JONUTA .'6.004.95800 
MACUSP/... N/, ,45.285.380.00 
NACAJUCt, 84.775.076.00 ------ ----- ._---" - - 

?ARAíso 88.646.144.00 - -._---- _ .._-- ---- . _. - -. 

TACOTAL?A 75.981. 237.00 --_ .. '-'--- -- .. - - ------- .. - - 
TEAPA 19.495.705.00 

- -- - _. --------_ .. - 
98.945.301.00 

$2,055,200,691.00 

L.- SERVICIOS DE LA DEUDA
 

:~i~;\rr'~~~Y~!~~:~~EPTO 
....> 

".~ . 

~" . 

TOTAL 

$70.481.068.00 

~_.. _.. -  _. 
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M.- EGRESOS DE APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 

.. ,¿;. Lt..·,· , :J" .... >". <"'," '. ::·.0·....;... ENERO A DICIEMBRE 
,;J;·..i -' ".,," -Ó:: 'c·, .:~". :,,,":;D::,¿,,,,,,.l. 'oE'ió02 

f-------,-------c-:::-:c-::--==---::-:-=-=---,-+----"----'------ 
fONDOS DE Al'm~TACION[S PAPA LA 

EDUCACiÓN BÁSICA Y NORMAL IFAl:B) $3.21~.O 18.50:',00 

FONDO or APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS 

DE SALUD IFASSA). 79~. 758.670.00 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS ESTATAl 1 ~9. 191.619:00 

FONDO De APORTACIONES PARA LA
 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL IfAIS MUNICIPAL) :,¡ 1.671'.8/1.00
 

rONDO DE APORTACIONES PARA EL
 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DEL D.F. 

(FORTAMUN). 435.863. I~5.00 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPleS PARA LA 

ASISTENCIA SOCIAL DE LOS PROGRAMAS DE 

DESAYUNOS ESCOLARES. APOYOS ALIMENTICIOS Y 

ASISTENCIA SOCIAL (FAM ASISTENCIA SOCIAL). 98.659.248.00 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BÁSICA Y SUPERIOR. 

DEL PROGRAMA- FEDERAL REFERIDO A LA 

CONSTRUCCiÓN. EQUIPAMIENTO Y 

REHABILITACiÓN DE INFRAESTRUCTURA FíSICA (FAM 

INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓNI. 150,356.44300 
FONDO DE. APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOlÓGICA {FAETA CONALEP). 52.030.253.00 
FONDO DE APORTAÓONES-PARA LA EDUCACiÓN 

DEAD~LTOS(.fAE!A_IE,.,!)... ,_ .. , .. 41.626.167.00 . 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y EL D.F. 74.726.963.00 

TOTAL EGRESOS APORTACIONES FEDERALES $5,422,860,884.00 
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N.- PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS
 
ENTIDADES FEDERATIVAS (RAMO 23)
 

ENERO A DICIEMBRE DE 
DEPENDENCIA U ORGANISMO 

2002 
,I,II-'N, DI AGIJA rOTABLE y AlCANTARIiI ADO
 

DII LSIADO DL ¡ABASCO (SAPAU).
 

II',IIIIJIO IX DI SARROILO URBANO Y VIVII-NDA DI
 

IABASCO (INDUVI1AB)_
 5.957.920.00 

II,SIIIU10 DEL DEPORTE DE TABASCO (II-JDf:lAB) 139.325.00 

JlIlJIA I SIATAL DE CAMINOS (JI-e¡ 161.373.858_00

I'! CRII.t·.Rir-. DL COMUNICACiÓN. ASU.1AMILNIOS 
y C>Bf'/,'. I'UI'.IICr,S ¡SCAOI') 4!J,léJJ,131.00 

1''''IIIU1U DI SEGURIDAD SOCiAl DLl IS1ADO DI 
~2.773.835_00II/,MSCO (ISSEII 

TOTAL EGRESOS RAMO 23 . $291,609,418.00
------------------'-

0.- OTROS EGRESOS
 

- . 
. CONCEPTO .'.. ,<!~:<~; 

CONVENIOS FEDERALES 

TOTAL OTROS EGRESOS 

ENERO-A'DICIEMBRE DE 

}~ :\x- .~~j,..··:,~~~2 .' ' ... 
$542.042.989.00 

$542,042,989.00 

P.- DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA [FONDOS FI JOS) 

BANCOS E INvERSIONES 

$4.500.639.00 

1.681,180,821.00 

TOTAL $1,685,681,460.00 

ANEXOS OE LA CUEI'ITA PÚBUCA OEL PERíoDO OEL 1 OE ENERO AL 31 OE 01GEMBRE OE 2002, OEL POOER EJECU77VO 
OEL ESTAOO OE TAR4SCO 
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No. 18589 DECRETO 267 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estaco. se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
/ ESTADO LIBRE. Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión y calificación de la Cuenta Pública, es una muy importante 
función conferida constitucionalmente al Poder Legislativo, cuya complejidad hizo que el 
legislador estimara necesaria la creación de un órgano técnico denominado Contaduria 
Mayor de Hacienda; y que a partir del año fiscal 2004, por adecuaciones a la Constitución 
Política del Estado, y" a la expedición de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se 
denominará Órgano Superior de Fiscalización. 

SEGUNDO.- Que la función revisora guarda estrecha relación, con otras disposiciones 
constitucionales, concretamente con las facultades del H. Congreso para imponer las 
contribuciones y otros ingresos que basten a cubrir el presupuesto de egresos del poder. 
público de que se trate. 

TERCERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 
25,26 y 36, fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

CUARTO.- Que esta Primera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 1, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada, para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quíen realiza las tareas de: revísión, glosa, auditorías, supervísión física de la 
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obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Organo Fiscalizador. Asi como las que resulten de los trabajos que al 
respecto lleve a cabo la propia Comisión. 

QUINTO.- Que el PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
durante el periodo ptesupuestal del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002, 
obtuvo los siguientes resultados: 

TOTALIDAD DE RECURSOS $201'284,434.91 
Manejó recursos provenientes de: Asignaciones y Reasignaciones Presupuestales y Otros 
ingresos, incluyendo la existencia inicial por la cantidad de 201 MILLONES 284 MIL 434 
PESOS CON 91 CENTAVOS, de los cuales: 

EXISTENCIA INICIAL $9'431,124.37 
9 MILLONES 431 MIL 124 PESOS CON 37 CENTAVOS, corresponden al saldo en las 
cuentas de Caja, Bancos, Deudores diversos, Depósitos en garantía y Documentos por 
amortizar all de Enero de 2002. 

INGRESOS POR MINISTRAClONES 
PRESUPUESTALES $18~09~27i39 
185 MILLONES 093 MIL 275 PESOS CON 39 CENTAVOS, corresponden a las remesas de 
recursos financieros entregadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de 
Finanzas, a cuenta de la asignación presupuestal y con apego al Decreto del Presupuesto 
General de Egresos aprobado por la Legislatura correspondiente. 

APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33, FONDO VII $5,000,000.00 
5 MILLONES DE PESOS, corresponden a los recursos recibidos en su calidad de 
fideicomisario, del Fideicomiso de Seguridad Pública del Estado de Tabasco (FOSEG), para 
la operación del programa de ap01'0 a Tribunales Superiores de Justicia. En el citado 
fideicomiso se manejan los recursos asignados al Estado de Tabasco, en el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, del Ramo 
General 33. 

REASIGNACIONES DE RECURSOS PRESUPUESTALES $298,001.90 
298 MIL 001 PESOS CON 90 CENTAVOS que ingresaron de productos financieros y 
compensaciones del impuesto sobre la renta, provenientes del manejo de las ministraciones 
de las asignaciones presupuestales durante el período que se informa. 

OPERACIONES;PE OTROS INGRESOS . '. $1'462,033.25 
1 MILLÓN 462 MIL 033 PESOS CON 25 CENTAVOS a Otros Ingresos, no presupuestales, 
provenientes principalmente por Productos Financieros y de los saldos acreedores de las 
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cuentas contables donde se registran las provisiones de pasivos con proveedores y
 
retenciones efectuadas. (Ver Anexos A1, 81 Y82)
 

ACCIPNES D~J~EVlSIÓN
 
Estos ingresos fueron revisados en base a fichas de depósitos bancarios de la cuenta No.
 
400323033·1 del Banco BITAL, S.A, en pólizas de ingresos, y confirmaciones con la
 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
 

EGRESOS TOTALES , $196'392,158.15 
Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y Otros egresos ascendieron a 196 MILLONES 
392 MIL 158 PESOS CON 15 CENTAVOS, como se muestra a continuación 

EGRESOS EN GASTO CORRIENTE $175,357,112.02 
175 MILLONES 357 MIL 112 PESOS CON 02 CENTAVOS, mismos que se ejercieron en 
los capitulas del gasto corriente con recursos de su asignación presupuestal del ejercicio y 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(Fondo VII) como a continuación se muestra: 

CAPíTULO 1000, SERVICIOS PERSONALES (ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES) $152,554,781.24 
En los servicios personales se ejercieron recursos por 152 MILLONES 554 MIL 781 
PESOS CON 24 CENTAVOS, que comprende erogaciones en las partidas de sueldos 
a personal de confianza y de base, aguinaldo, compensaciones y las diversas 
prestaciones y estimulas laborales, cuotas de seguridad social al ISSET del personal 
que labora en los órganos jurisdiccionales y en las diversas unidades administrativas 
del Poder Judicial del Estado. 

Cf.?íIUf..9.\ 20pO, . ARTícULOS y MAJ¡f!)A~f.S (~S/GfjACIONES 
PRESUPUE$TALES) .":', " t"~;"'$9,209,420.98 
En los artículos y materiales donde se ejercieron los recursos por 9 MILLONES 209 
MIL 420 PESOS CON 98 CENTAVOS, que comprende erogaciones, en las partidas 
de materiales y artículos de oficina, combustibles, artículos y materiales menores para 
computadoras, material eléctrico, alimentación y víveres, materiales y útiles de 
impresión, material de limpieza y artículos para actos cívicos, culturales yeventos. ' 

cAPjrUL:PJ~ODD, ART/CUCOSYM,ArERJALES llj,Q11P~jJ.· ::'(';: ;~: :-}~~"$73,255,00 
730 MIL 255 PESOS por recursos erogados en la ejecución del programa de apoyo a 
Tribunales Superiores de Justicia, de acuerdo al Anexo Técnico del 'Convenio de 
Coordinación 2002, suscrito por el Gobierno del Estado con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, consistente principalmente en la partída de articulas de oficina. 
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CAPITULO 3000, SERVICIOS GENERALES (ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES) $12,772,144.45 
En los servicios generales donde se ejercieron los recursos, por 12 MILLONES 772 
MIL 144 PESOS CON 45 CENTAVOS, que comprende erogaciones principalmente en 
las partidas de pasajes, asesorías, gastos de orden social, mantenimiento y 
reparación del equipo de transporte, servicio telefónico y de teleradiocomunicación, 
servicio de energia eléctrica, alquiler de edificios y locales, comisión, situación y 
traslado de valores, gastos recepción y atención a visitantes, servicios profesionales 
especializados entre otros. 

CAPíTULO 3000 SERVICIOS GENERALES (REASIGNAC/ONES DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES) $747,510.35 
En los servicios generales donde se ejercieron los recursos, por 747 MIL 510 PESOS 
CON 35 CENrAVOS, que comprende erogaciones principalmente en las partidas de 
instalaciones y comisión, situación y traslado de fondos entre otros. 

EGRESOS EN GASTO DE INVERSiÓN $21'033,918.13 
21 MILLONES 033 MIL 918 PESOS CON 13 CENTAVOS se ejerció en el concepto de 
gasto de inversión con recursos de la asignación presupuestal del ejercicio y del Fondo VII 
del Ramo General 33, en los Capitulas que se citan a continuación: 

CA~fTl!LO 4000, FOMff.t!):º;~AJ:fR9P!!P'~¿g'iPp~/EN~S. }.r.,:~E~glgS 
(A~!GN~CIONES f'RESYPUJ;STAL~SJ . <~¡1:1't.~t'r.~j:· ";$126;5~0,73o•• 

Erogaciones que afectaron partidas presupuestales en el Capítulo 4000 denominado 
en el Catálogo Presupuestal como Fomento a la Producción de Bienes y Prestación 
de Servicios donde se ejercieron los recursos por 126 MIL 590 PESOS CON 73 
CENTAVOS, en la partida de historia del Tribunal Superior de Justicia. 

CAPíTULO 5000, INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO (ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES) $3,052,408.53 
Gastos que afectaron partidas presupuestales en el Capítulo 5000 denominado en el 
Catálogo Presupuestal como Infraestructura para el Desarrollo, donde se ejercieron 
los recursos por 3 MILLONES 052 MIL 408 PESOS CON 53 CENTAVOS, 
principalmente en la partida de mantenimiento de inmuebles. 

CAPíTULO 5000, INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO (FONDO VII) 
$1,040,179.66 

1 MILLÓN 040 MIL 179 PESOS CON 66 CENTAVOS por recursos erogados en la 
ejecución del programa de apoyo a Tribunales Superiores de Justicia, de acuerdo al 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2002, suscrito por el Gobierno del 
Estado con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, consistente principalmente en 
la partida de instalaciones de muebles modulares. 
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CAPITULO 500c.. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
(REAS/GNACIONES DE RECURSOS PRESUPUESTALES $1,450,870.52 
Gastos que afectaron partidas presupuestales en el Capítulo 5000 denominado en el 
Catálogo Presupuestal como Infraestructura para el Desarrollo, donde se ejercieron 
los recursos por 1 MILLÓN 450 MIL 870 PESOS CON 52 CENTAVOS, principalmente 
en la partida de construcción del inmueble para el archivo judicial. Electrificación de 
media, alta tensión en los juzgados penales del centro, preparación e instalación de la 
red de voz y datos del edificio de I~ casa de la justicia y de los juzgados del centro. 

pAet1J!tP::;';:6000," BIENES ."~V~BLES E JNMUEBLES " (ASIGNACI.DNES 
PRESUPUESTALES) ""\ . "F"'" " $5,174;9ff33 

Adquisiciones que afectaron partidas presupuestales en el Capitulo 6000 denominado 
en el Catálogo Presupuestal como Bienes Muebles e Inmuebles, donde se ejercieron 
los recursos por 5 MILLONES 174 MIL 977 PESOS 'CON 33 CENTAVOS, en las 
partidas de Equipo de Computación Electrónica, Mobiliario de Oficina, Equipo de 
Oficina, Sistematización del Control de Asistencia, Maquinaria Equipo Electrónico, 
Equipo de Cómunicación y Teleradiodifusión. 

CAPíTULO 6000, BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES (FONDO VII) $ 3,886,564.69 
3 MILLONES 886 MIL S64 PESOS CON 69 CENTAVOS por recursos erogados en la 
ejecución del programa de apoyo a Tribunales Superiores de Justicia, de acuerdo al 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2002, suscrito por el Gobierno del 
Estado con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, consistente principalmente en 
la Adquisición de Equipo de Computación Electrónica y de Oficina. 

CAPITULO 6000, BIENES MUEBLES E INMUEBLES (REAS/GNACIONES DE 
RECURSOS PRESUPUESTALES) " $6,302,326.67 
Adquisiciones que afectaron partidas presupuestales en el Capítulo 6000 denominado 
en el Catálogo Presupuestal como Bienes Muebles e Inmuebles, donde se ejercieron 
los recursos por 6 MILLONES 302 MIL 326 PESOS CON 67 CENTAVOS, en las 
partidas de Adquisición de Equipo de Computación Electrónica, de Comunicación tipo 
inalambrico y sistema de automatización de control de procesos judiciales. 

CAPiTULO 7000, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 
(ASIGNACIONES PRESUPUESTALES) $1,128.00 
1 MIL 128 PESOS se ejercieron en el Capitulo 7000, denominado en el Catálogo 
Presupuestal como Transferencias y Subsidios, afectando la partida de erogaciones 
cornplementarlasjver Anexos C1, C2, C3, C4, CSA, CSB, CSC, C6A, C6B, C6C y C7) 
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ACCIONES DE REVISiÓN 
La Contaduría Mayor de Hacienda realizó la revisión del ejercicio de los gastos, con la 
documentación comprobatoria original, que de acuerdo a la Cuenta Pública, afectó los 
diversos Capitulas y Partidas en el periodo de enero a diciembre de 2002, con apego a los 
registros Contables y Presupuestales 

NORMAS JURfDICAS APLICADAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
Para el ejercicio de las diversas partidas de gasto, el Poder Judicial, aplicó en lo 
conducente las disposiciones legales entre las que destacan, la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público y SI,J Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Pr~stación deServicios relacionados con Bienes Muebles, y la Ley deObras Públicas. 

EXISTENCIA FINAL $4'892,276.76 
Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 4 
MILLONES 892 MIL 276 PESOS CON 76 CENTAVOS, representada por el efectivo 
disponible y los saldos en las cuentas de bancos, deudores diversos, anticipo a 
proveedores, depósitos en garantía y documentos por amortizar. (Ver Anexo D) 

SEXTO.- Del análisis del informe técnico y financiero, así como de la documentación 
soporte, remitida por la Contaduría Mayor de Hacienda, se desprende que el ejercicio del 
gasto público que se califica, y derivado de las respectivas evaluaciones, específicamente 
en lo que se refiere a la sección de hallazgos y observaciones de los trimestres 
correspondientes, quedaron con la salvedad a que se contrae la parte infine de este 
considerando, solventadas por los servidores públicos responsables en dicho ámbito; as í 
también se solventaron las observaciones de reclasificaciones presupuestales. Sin 
embargo, conforme el mandato legislativo que previó en los Decretos 078, 079 Y080, en la 
parte conducente, que para el ejercicio fiscal subsiguiente que es el que ahora se califica, 
se efectuasen las medidas administrativas a que se contraen los citados actos legislativos. 
Luego, atendiéndose lo informado a la Primera Comisión Inspectora de Hacienda, por el 
Órgano Técnico de Fiscalización, queda pendiente la debida cumplimentación de las 
medidas administrativas en torno a las inconsistencias presupuestales correspondientes al 
pago delos servicios personales de los servidores públícos del Poder Judicial del Estado. 

Con la salvedad señalada en el párrafo que antecede, en lo demás la cuenta pública 
presentada por el Poder Judicial correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2002 por El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, no 
presenta alguna otra observación. Consecuentemente quedó comprobado que las 
cantidades ejercidas en su manejo hubo transparencia dé los recursos ministrados por la 
Hacienda Pública al Poder Judicial del Estado; por lo que, se emite el siguiente: • 
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DECRETO 267
 

ARTicULO lINICO.- Con la salvedad asentada en el considerando sexto, se aprueba en lo 
general la cuenta pública del PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, por el periodo del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al haberse 
verificado que las cantidades percibidas y gastadas, están de acuerdo con las partidas 
presupuestales respectivas. 

la aprobación de la cuenta pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el manejo 
directo de los fondos, en términos del párrafo cuartodel artículo 39 de la' ley Orgánica del 
Poder legislativo. 

TRANSITORIOS 
ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Conforme al considerando sexto del presente Decreto, el Poder 
Judicial del Estado, en los términos de su Ley Orgánica, y demás ordenamientos aplicables, 
habrá de implementar en un lapso de noventa días, las medidas administrativas pertinentes 
de corrección del orden presupuestal, respecto al pago de los servicios personales de los 
servidores públicos de su adscripción. El Órgano Técnico de Fiscalización oportunamente 
rendirá el informe que proceda respecto a lo resuelto. 

DADO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL PODER lEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS OCHO DíAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; D1P. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN El PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A lOS DíEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil TRES. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. CCIÓN" 
~ .-----~'1/ 

-É DiAl 
.~O DE TABASCO. 

ERTO LASTRA BASTAR 
ARIO DE GOBIERNO. 
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ANEXOS 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
 
RESUMEN
 

PERIODO ENERO A 
. CONCEPTO DICIEMBRE DE.. REfERE 

"'\\:.~'. :·~·:.:":h:;;·":-··~· .. ., '>:. ··';·~2002 Yo'.:..: .• friAs 
..... 

1 ,1 .'. ", 

EXISTENCIA INICIAL 9,431, 124.37,~-J,;? 

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES .- - .- - --- - - .

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLJCA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO VII 5,000,000.00 .~~. 

':'.~"'\;", 

298001.90,82::.REMANENTE 2001 

190,391,271.29SUB-TOTAL INGRESOS'PRESUPUESTALES 

1462033.25OTROS INGRESOS 

SUB-TOTAL DE OTROS INGRESOS 1.462.033.25 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERÍODO 191.853.310.54 

201.284.434.91TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

.~ 

GASTO CORRRIENTE 175'357'112.021$t 

GASTO DE INVERSiÓN 
21,033,918.1311...: 

l 
1128.00 . ,TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES, FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAl. 
FONDO VII Y REMANENTES. 196,392,158.15 

TOTAL DE EGRESOS 196,392,158.15 

m~N "",N""" --,--_~...MJ="~ D 
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A.- DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

- =fAL Ol/ENERO/2002 
CAJA ,----  __ . ~930.40 

MNCOS - .-, 
. _.______ _ 9,378871.79 

DEUDORES DIVERSOS -  _. - - 5,119.15 
DEPOSITOS EN GARANTIA -  -- -~-_. 

44,200.00 
DOCUMENTOS POR AMORTIZAR 3.03 

,.. - .,~ .. ; ~ ~ ." , TorAL . $9.431,124.37 

ANEXOS B 

B1.- ASIGNACIONES PRESUPUESTALES y FONDO DE APORTACIONES
 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO
 

FEDERAL FONDO VII
 

-. :.: ,,' -: '.~ . 
. '~ 

A e";~:. ; " :!,'. 
- .~.: 

; -~ ., ; 

..... E~ER·(jADiciEMBREDE 
r -Ó: 2002 

POA INICIAL " 
AMPLIACIONES * 

173,926,200.00 
16 167075.39 

., TOTAL $190,093,275.39 

NOTA *: INCLUYE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL
 

FONDO VII POR $5,000,000.00
 

B2.- REMANENTE 2001 

o':}':i';;'> ,;.,'.';:, -. ,i/' ';;, . >~.;<: : !i':: ::.. K:, A': ''f:i~:
.Jit:·l~''V·~''"-~SIP;··\;,/?~'~ll.\T~~~;''~«'~i'' ~~;¡~' ··;k.~~:ff··;·"·:¡f 

;tr~~¡~~~~~~~?~;;':':r~{f.i~'~':~~l1(~~iS~~~11,f; 
¿;~~::' .':.:. :~'~:.~ .!~.:<;.. .:¡.¡" ;.~~ ·;·!~~iLb.::, .: 
E":ENEROADIae.&U:DE '. 
;¿f;.;/,;: ;~'(,~'(i2002 ':'~!!".~. 
~~,;. < o,,;.r;' ~'~-i~'':~.:,. . ~ (,,,~ ~~t:...'''''·

• J., • ,_' .... .' ~'. • .. ' •. " 

REASIGNACIONES DE OTROS INGRESOS 
~~m~<"'~'<" ' ...... , "~"""~~';gf{+f*'" 

298,001.90 
ft~1~:?:: t; .:·~F,/,;:.:'~· ~> 

.' 

"OO'E9(l;:1 ••~,:A ....~ J.'~.··:-·.:/~}t.:·~,~;·¡,~:.:-TOT.AL~_~ .". :!,'~:~~ ·":¡i.~·"'i.;:,.-~;.~1! 
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ANEXOS C 

Cl.- CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES (ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES) 

, 1-' l, .... "j' 'J"_·~"'··'·I' ',) .' , -:' ,:,-- 'jP , i,¡\'¡I~i::ÓNCEPTO, ' ,', . 

-

..

,

.,

,PARTIDA , , 
·l ... _~,·-~.·)~~l. - ,;... , 

1101 ~l}ELD05. AL_PE~~QNAL,DJ CºilJfIAiJZA 
' ,_. 

SUELDOS AL PERSONAL DI: 13ASE1102 
-----------~-----_ -...---_. --
AGUINALDOS1201 _______ •_____~_._________ '·0- .. -
PRlMA VACACIONAL
 

1204
 
1202 

g~C:A~I<5~E~ºi'i.Q.MICO .QUINQUENAL. . ',----- 
1207 COMPENSACIONES 

- - . - . .. ---- - -. 

BONOS Dr:'ACTUACIÓN .1208 .
~-_.__._. ._-,----'-- --. 

CANASTA ALlMENTICIA 1211 _. 
1304 SUPLENCIA DE EMPLEO __ ._------ - -

ESllMULOS E:CONOMICOS" 1310 -------------.------- - ----- _._- - -
1313 lJ.º\J1~ACION ESJ=J.!'ipE"-H:Jl.~CJOr'J. ES 

--~---------

CUOTAS AL LS.S.E.T, 1401 -- , - ---
.~-----

CREDITOALSALARie)----- 
..... :' ' -

1404 
__ o.. ~, :'.""ine·TOTALCAp,ITULO ·1000 ""., .: ; 

ENERO,A'DICIEMBRE 
.. , .' ' ."'.~. : _." . I 

'DE ~2002'" ,:" ' 

20204061.25__ ___ ..____-f ~~ 

13!Z06,91 8.95 

_11 !~~~,902-,-9.~ 
l,3g624.25 

__~~2,245,~() 
10107418.50.. _=.1.____ 1_____ ___ ._. 

69d6j!39038 
.5-'.2721 33] ,9.9 
2,6~6,49.6.3.9 

5,.903,~74-ª? 

}41J465.9~. 

4480,164.96 
-- --- _._._-~-----'" 

5,349,083.55 
. ,:'. 152 554 781.24 

C2.- CAPÍTULO 2000 ARTÍCULOS Y MATERIALES (ASIGNACIONES
 
PRESUPUESTALES y FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD
 

PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL FONDO VII)
 

2101 MATERIALES DE OFICINA 2,034,477.53 
2102 MAJ:E~IALES y ÚTILES DE IMPRESIÓN 387,850.63 
2104 • MATERIAL DE LlMPIEZA 260,869.89 
2105 MATERIAL DE BOTIQUÍN Y PRIMEROS AUXILlOS 18,1-ª3.01 

1'2:'i06 -- OTROS ARTÍCULOS" - -- "O' o 110,878.71o 

, 2202 MATERIAL DE FOTOG. CINEMAT. y GRAB. 28,8J.3.48 
2203 - MATERIA"L PARA ACTOséivlCOS YCULTURALES 0.00 
2204 MATERIAL PARA BIBLlOTECAS y HEMEROTECAS 117,8.91.6,6 
2205 ARTS. y MAT. MENORES PARA COMPUTADORAS 2,166,321.30 

, 2301 ,{~?:T:l,JA_RIO y RO¡>ERIA 1?5,?Cl,?-33 
2401 COMBUSTIBLES 926,617.61 

, _ 2402._ . LUBRIS:A.,f'jIE2,,!IQII1'{OSYLÍQUIDOS . . .12..9.9 
2501 ALlMENTACION y VIVERES 1,840,633.98 
2502 UH!'JSILIOS. • 7,493.88 
2601 HERRAMIENTAS MENORES Y ACCESORIOS 59,919.28 
2701 MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN ,4,-5].9.56

"2'702-- MATERIALELECTIUCÓ" 519,866.98 
J70? _. ESTR'UCTURft,S_Y,.MANUFACTU_RAS . , 2,z00.70 

I 2704 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 116,306.18 
,~ª--Ol ARTícilLOS DE OFICINA__ , , .. , __.,.. ., __.___, ",__ .2~43~5! 

2803 ART.P/ACTOS CIVICOS CULTURALES y EVENTOS 258565.76 
d<5::-~mo)j~~(:~P-U..lILOJ2000.:·':\·~'(~\:;,,-'.;'¡~D~~~~l!~i¡~9!i282r67,5¡9Jl 

• INClUYE ~ IMPORlE DEL ORDEN DE 73 MIL 255 PESOS EN EL PRESlPUESlO AUTORIZADO Y 
EJERCIDO, CORRESPO!'VIENTl'S AL RJIVO DE APORTAGOfoES PARA LA SEGUUDAD PWUCA DE LOS 
ESTADOS Y DEL DI5TRITO FEDERAL fOIoIX) Vil 2002 
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C3.- CAPÍTULO 3000 SERVICIOS GENERALES (ASIGNACIONES
 
PRESUPUESTALES y REMANENTES 2001) -.----~.c------; 

J -... : '.' ,', '.,- '""" . ".. .... ' . .' ",' ": . 
-r I '.;":.;; ..~I ',. • ','. '.'- . .j ':. 

3101 
3107 
3103 
3101 
3105 
31()j 
3201 
3202 
3203 
32()1 

:mI 
3))2 

3m 
3m 
3401 
3402 
3403 

*	 Y1(Y1 

3'O:i 
34Cl3 
3501 
3502 
3S04 
3% 
3SQ) 

3aJl 
"!SJ2 
3aJ3 
3EO'1 
3f{JS 

3f{JS 

3701 
•	 3702 

3703 
3704 
37()j 

3707 
. Eí 

SffiV.FC6TAL CE M3IGAlffiIA YV/lL
 
SffiVIOOm [{lWJm
 

SffiV. TIllE YTEBWl~C
 

5ffiVJOO CE [J'ffiQA aÍOHJCA
 

5ffiVlClO CE NJ'A FQT/IllE
 
SffiV.CE CXMNC EI1'<-mW>OéN
 
ASE5ffiÍA5
 
l3lUJeE EIrW5TJG'I,(JQ\5
 

CAPAOTAOéNY AllE5TRAMl!MD
 
(J)\l;u.TCRÍAS y F!D'.TCRÍAS
 
AlQ.Jll.fR CE EllFlCJCD YL!XAlES
 
AlQ.Jll.fR CE EQ. Y~1ill.E5 PILA Al:M:':N
 
AlQ.Jll.fR CE VB-!ÍCllCE
 
AlQ.Jll.fR CE ~ Y EQJJFQ
 
r-wmu YREP. PjM)3. YEQ. CEO'.
 
Mi\NrTO YREP. CE EQ. CE1lW6FCRTE
 
r-wmu YREP. CE EQ. avrnsa;
 
lNJTALA0CN:5
 
r-wmu YREP. EQ. CECXl'1.I'llCPDéN
 
MiWrTD YREP. CEEQ. CEa::M'IJTD
 
PASAl5
 
VJÁna:o Y~ CE CAMJN)
 

RAE YE5TACJ<:N'.M. CE \lEHCi.l.a;
 
GTCE. CE REaP. YAT'NAVISITANTES
 
G'5TU5 CE rnr:EN SCDAL
 
TRAB. CE lM'RES. YFC:llMI\S ClJIlTÍNJ'IS
 
R.B CE LII:RCI5, FOlfTOS YREV. F<JTCG. 
ErillI>m'!'AaéN 
s:xcmi. 
G'5TU5 CE llR.GIÓ'l 
.~;¡~ . 

R.ErE5 YMIWlcmAS 
CLl'1IS10{ Sii't.W:iéN YTRASlACO CE FO'lXl5 
SEGJ105 
lmNJAS YllREO-l::E 
SffiV, CE LAviiiiI::ffiíAY11N1Ul8iíA 
SER\IIOCG CE SEG.RlD\D . 

.' ~'Ff@SjQWi'55~ 

1&1,176.l( 
OU,b"HY/ 

8Y1,9-15. 2i 
7,071,321.9i 

31,782.8( 
68,511.& 

537,050.0: 
12,976.0: 

C:fXj,'ffJ. ss 
3'l,670.7I: 

l,ffi3,559.81 
77,&11.3': 
'16,B:nOC 

4QLSI: 
769,153.31 
291,roia: 
502,113.7E 
a:J6,248.l: 

9-1,061.SI: 
3,714.SI: 

ffiJ,99L7I: 
261,914.71 
133,318.0: 
'ill,277.91 
8!l1,352A( 
492,424.71: 
112,3&5.U 

2,824.9' 
183,546.71: 
76,475.OC 
15,6si5i: .··ooc 

293,255.7:: 
189,39-1.61 
38,12O.OC 
5,871.1); 
3,45O.OC 

771,270iO'. 

. .:'*.~lNlM'CRTElE.auN[E 7<U MIL 510 PBl:i <Il'l3S C1NAVOi ~e.I'Rf5U'U'SIOAUIm!lAOOY 
:,~,~,~,~A RfMWNt52001. 

"	 ..1'.," 

. ~. ,",' .;" 
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C4.- CAPÍTULO 4000 FOMENTO A LA PRODUCCIÓN (ASJGNACIONES
 
PRESUPUESTALES)
 

1G03 HISTORIA DEL TRlRUNflL SUPERIOR DE JU5nClA 
TOTAL CAPITULO 4000· 

12G 590.73 
. 126,590.73 

eS-A.- CAPÍTULO 5000 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
(ASIGNACIONES PRESUPUESTALES) 

..... EN:ROADI~ DE I 
'CXJ'XE7TOI PARTIDA' . 2002 i;.~)<.j . ; 

207,234.33 
PREPARAOOO EINSTALAOOO CE LA RED CE VOZ 

58)2 Y DA.TOS CE LOS JUZG>.OOS CE PAZ CEL CLNTRO 
783,265.74 

PREPARAOOO EINSTALAOOO CE LA RED CE VOZ 
58)2 Y DA.TOS CEL mIROO CEL KlCERJUDIOAL 
5702 M<\NfB\lIMlENTD CE BIENES INMJEEiES I 

CS-B.- CAPÍTULO 5000 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO
 
(FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS
 

ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL FONDO VII) .
 

.PARTIDA , 
: : .. i '.:i< s.::~·.t~::-l~ 

""/-~';.i,~*.¿~i.i~iKú':'\1':"-'/·(; .."... x:"'::
'''J''·'''¡'''''SIr,/~·tfft.~r '. ih'~I'(~tl:~~'"tij:~~:~;';>,:::".-;.< .. q,'f:Jh
-;,", ,.',,'; :-"~'.~,.t. ".a¡. "..,. ~ . ..{j.l 'J ~':.'... I ,,:r.,. t:..~~.;)".:,~··.~"~:' :"." 'o'. '~('" : .....~ 

,8'EROADICIMJRE DE 
"~ 'c''1~-~l' .~ ~~~~:!!~~t{:~~!'r ~:.' .~ ."." .'~~;}~:-. ; 

5702 If\5TJlLtQO\ES CE MHiES rvn:x..uru:s 
."1OTALCAPIlU.O5000 ,.,; .c., . 

10'l0 179.6E 
} 

.. ,', ." 
~'-tMo)]jgSj. : . 
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cs-c.- CAPÍTULO 5000 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO
 
(REMANENTE 2001)
 

.. ,-.Iío', ~. , 
. ~). i-::.'. 

.' ..... • '1 .o., EN:RO ADIafM3RE'[)E
.. '.'.' .. :..•... •,' i'·~·i·~{.,-\"'~";'; .•..::J>ARIlDA~ :;"t/¡i;;:~\iÚ",i:it:iiiRi:i/Ú.·": . "2002' .',' ¡¡:;~ ,.'.l<~,~~;, ';.~'- .: ::' .:'	 '{ "". :~'"I ", re; f' 

a:::JN5TRlffiQ\J CfL ARGílVO JUDIOAL II y CE 670,ill.50 
5601 SEGJNI)A. FtANTA ,
 

I3ECTRIFICAOQ\J .CE rvIDIA y ALTA lfl\5IOO EN
 95,727.45 
'5307	 LOS JUZG\OOS PENll.LES CfLCENTRO 

PREPARAOON EINSTALAOOO CE LA RED CE VOZ 430,092.96 
y D<\TOS CfL EDIFIOO CE LA CAE:A CE LA 

5602	 JUST10A CfLCENTRO -
PREPARAOOO'E if'iíTALACJOO CE LA RED CE VOZ 254,326.61 
y D<\TOS CfL EDIFIOO CE LOS JUZG\OOS 

5602 PIN\LES CEL CENTRO 
' -v , > ~··,:iI:.d<;h·R7n·t;'):·"\~?~··~?:I~.~;~·'W:'?·~'~~~'~>l"orAL~CAPITi.l.O 5CXX)'.:-: . ~ .-~~J(-i~~'·,.: '<~&l~~~':'~: ¡'::ir ::~-'·i\¡:;:'·'·;·"" ~ . 

C6-A.- CAPÍTULO 6000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES (ASIGNACIONES
 
PRESUPUESTALES)
 

PARTIDA 
., ',' "',J 

.' '. .... ,.. . CONCEPTO 
.. ,.%.... z , :> L;' J', .... ~;.;...,_' ......~.;.- .. 

ENERO A DICIEMBRE 
DE 2002 

6201 

6303 
6405 
6312 
6101 . 

6102 
6105 

6406 

6105 

6303 

VEHICULOS y EQUIPOS TERRESTRES 
EQUIPO DE COMUNIcACIÓN Y TELE 
RADIODIFUSIÓN 
OTROSEQUIPOS y MAQUINARIA 
EQUIPO DE TALLERES DE SERVICIO 
MOBILIARIO DE OACINA . -_.._ -, .. _._._._...... .. 

EQUIPO DE OACINA 
EQUIPO DE COMPUTACIÓN ELECTRÓNIcA 
PINTURA ACRÍllcA DE MURAL ALUSNO A LA 
CONSTITUCIÓN 
ADQUISICIÓN SISTEMA DIGITAL PARA CONTROLY 
ADMÓN. DE ARCHNOS y DOCUMENTOS 
EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN REGIONAL DEL 
SISTEMA DE COMUNIcACIÓN 

837,822.25 

36,268.01 

44,463.18 
5,310.00 

484,101.68 
187,861.74 

1,976,174.11 

437,000.00 

592,757.59 

573,218.77 

5,174;977.33 
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C6-B.- CAPÍTULO 6000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES (FONDO DE
 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL
 

DISTRITO FEDERAL FONDO VII)
 

v .. 
'¡.··f;·~~ ";,::. ~·)~~~;?;r?~~·i?~6~:~E:PT~~:.PARTIDA 

EQUIPO DE OFICINA 6102 
EQUIPO DE COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA6105 

: ~ 
.' 
,. 

,.,TOTALCAPITUlO·6000 

..... " ." . '.':., .. 
. ," • . 'o";.. " c, 

~. ". ... . ": ," . 

(ENERO.A:DICIEMB~E.· 
-: " ~':DE'iooi~i>(iC 
, .', .. ',-{;:~. : ...'..: 

200,67~.OO 

3 685 889.69 
3.886:564;69 

C6-C.- CAPÍTULO 6000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES (REMANENTE
 
2001)
 

.: ENERO A DICIEMBRE 
PARTIDA :.CONCEPTO ,_. ", . .. -, ~ ...• ,!.; Df2Óoi~¡:)";', " ' ... . . 'l' '.:" ... ,

ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LA CREACION DE 549,770.00 
I 6105 LA PÁGINA WEB DEL T.5.J. 

6105 EQ-UIPQDE COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA 2,311,516.46 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN TIPO 

422,290.21
6303 INALAMBRICO
 

SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN DE CONTROL DE
 
3,018,750.00

PROCESOS JUDICIALES6105i 

. . .. ".;. ~ ..:';.:;";':,';;:TOTAI:CAPITULO 6000 .. 6.302.326.67'. ' 

C7.- CAPÍTULO 7000 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS (ASIGNACIONES
 
PRESUPUESTALES)
 

O'!;: ~~¡';"'~''-f~~-'" 

:~i.¡;;~;'~'1::~~J¿k~i~·i-~d!;!i:~jt 
~: ..... ..,.<':ó. '~'S'''''-:l,,"~,l.: ~"4 "';.a'.'-<I.~'~"'.' . 

r~:;rJR~~ i~~• .wJS~_JJ: 
. ,,," ...... . .: -' " "::~'" >,~?;trill-",~.;¡;.•~{~.,,:.r;~!1:;"" ti'" ·.~d;;¡. i1,~\~p.Qº,. i . ,," 

7202 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS. 1,128.00 
'-:.~:: ',~ ~~:.':~.:r~-··:~~,'fTOT1{i!?C AP IT U' 1.:0:~1 OOo·:)~J.~~;~.f~:~';K:~ -J;'i~;·i.V~:-~~I~:-~:_~/~fi!t2-8~OO 

.o.~ DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL 

BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS 
ANTICIPO A PROVEEDORES 
DEPOSITOS EN GARANTIA 
DOCUMENTOS POR AMORTIZAR . 
l' , ; '':/Ji." . 

•'.; ~.'"' _ """'~'. ~ ). .' ~ .lor, 

4836201.95 
4871.13 
2000.00 

49200.00 
3.68 

: 1"-., 
~" .

_:::j::,=".:.:;;i../;~t~~-'::~¿;: '-.~\ j'. " 
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No. 18590 DECRETO 268 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 51 FRACCiÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN E.IERCICIO 'DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTicULaS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión y calificación de la Cuenta Pública, es una muy importante 
función conferida constitucionalmente al Poder Legislativo, cuya complejidad hizo que el 
legislador estimara necesaria la creación de un órgano técnico denominado Contaduria 
Mayor de Hacienda; y que a partir del año fiscal 2004, por adecuaciones a la Constitución 
Política del Estado, y a la expedición de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se 
denominará Órgano Snperiorde Fiscalización. 

SEGUNDO.- Que la función revisora guarda estrecha relación, con otras disposiciones 
constitucionales, concretamente con las facultades del H. Congreso para imponer las 
contribuciones y otros ingresos que basten a cubrir el presupuesto de egresos del poder 
público de que se trate. 

TERCERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 
25, 26 y 36, fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

CUARTO.- Que esta Primera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 1, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
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Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorias, supervisión fisica de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador. Asi como las que resulten de los trabajos que al 
respecto lleve a cabo la propia Comisión. 

QUINTO.- Que el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO durante el período presupuestal del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, obtuvo los siguientes resultados: 

TOTALIDAD DE RECURSOS $186'115,732.77 
Manejó recursos provenientes de: Asignaciones Presupuestales y Otros ingresos, 
incluyendo la existencia inicial por la cantidad de 186 MILLONES 115 MIL 732 PESOS 
CON 77 CENTAVOS, de los cuales: 

EXIST~NCIA INICIAL $ 91,435.36 
91 MIL 435 PESOS CON 36 CENTAVOS, corresponden al saldo en la cuenta de Bancos al 
1de Enero de 2002. (Ver Anexo A) 

INGRESQsplJR MfNIST@P9Nf,S
 
PRESUP.',';1!J.'ESt.Á.[]~S~'r~_'''~''''''''''''. :-;J<i-~?Z.::s;""i1~:;1:e:.~~,*.'" ~~;,:i~¡W'tr:~i~f~:·.:z¡;-j;:¿~·;i ...~'f!., ... :",,,,,:!, J:.:i;l"]!~ ..g;.,:: '. ::~:~, ..}$185'. 565~OlJo':OO~. ~ _.
. . ,~, w ..~~~tf::.¡_· ;.:..~~.~~ ......r.:.:;:~~'tS~~ .,:.•. '. '.' 

185 MILLONES 565 MIL 006 PESOS, corresponden a las remesas de recursos financieros 
entregadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Finanzas, a cuenta de la 
asignación presupuestal autorizada y con apego al Decreto del Presupuesto General de 
Egresos aprobado por esta H. Legislatura. 

OPERACIONES DE INGRESOS 
(OTROS INGRESOS) $ 459,291.41 
459 MIL 291 PESOS CON 41 CENTAVOS a Otros Ingresos, provenientes principalmente
 
por reintegro de sueldos no cobrados, indemnización por robo de vehículos y otros
 
conceptos. (Ver Anexos By C)
 

ACCIONES DE REVISiÓN
 
Estos ingresos fueron revisados en base a fichas de depósitos bancarios de la cuenta 0820

7934500 del Banco Banamex, S. A., en pólizas de ingresos, y confirmaciones con la
 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
 

EGRESOS JOTALES $185'736,968.96
 
Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y Otros egresos ascendieron a 185 MILLONES
 
736 MIL 968 PESOS CON 96 CENTAVOS, como se muestra a continuación:
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EGRESOS EN GASTO CORRIENTE $158'412,604.36 
158 MILLONES 412 MIL 604 PESOS CON 36 CENTAVOS se ejercieron en los capitulas 
del gasto corriente, como a continuación se muestra 

CAP{TULO 1000, SERVICIOS PERSONALES $101'025,389.93 
En los servicios personales se ejercieron recursos por 101 MILLONES 025 MIL 389 
PESOS CON 93 CENTAVOS, que comprende erogaciones en las partidas de sueldos 
a personal de confianza y de base, las diversas prestaciones y estímulos laborales, 
cuotas de seguridad social al ISSET y los ajustes extraordinarios a las 
remuneraciones de los servidores públicos que conforme a las disposiciones 
constitucionales, las propias de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 
Reglamento Interior del H. Congreso del Estado, constituyen el pago de las dietas a 
los legisladores y las prestaciones económicas del personal de apoyo de las 
fracciones parlamentarias y demás que laboran en las diversas unidades 
administrativas del Poder Legislativo del Estado. 

CAPíTULO 2000,ARTfcULOS y MATERIALES $19'509,548.54 
En los articulas y materiales donde se ejercieron los recursos por 19 MILLONES 509 
MIL 548 PESOS CON 54 CENTAVOS, que comprende erogaciones, en las partidas 
de materiales y artículos de oficina, artículos y materiales menores para 
computadoras, combustibles, alimentación y víveres, material y útiles de impresión y 
fotocopias y otros artículos. 

CAPfTULO.3000,$ERVJGIOS GENERALES $ 37'877,665.89 
En los servicios generales donde se ejercieron los recursos por 37 MILLONES 877 
MIL 665 PESOS CON 89 CENTAVOS, que comprende erogaciones principalmente en 
las partidas de pasajes, viáticos y gastos de camino, trabajos de impresión, asesorias, 
estudios e investigaciones, capacitación y adiestramiento, gastos de orden social, 
mantenimiento y reparación del mobiliario y equipo de oficina, equipo de transporte, 
mantenimiento preventivo a inmuebles, servicio telefónico y de 
Teleradiocomunicación, servicío de energía eléctrica, alquiler de edificios y locales, 
alquiler de equipos y muebles para la administración, alquiler de vehículos, gastos de 
difusión, entre. otros.. 

EGRESO~ EN GASJ,()-pE'I~.VERSIÓN $10'773,002.12 
10 MILLONES 773 MIL 002 PESOS CON 12 CENTAVOS se ejerció en el concepto de 
gasto de inversión, en los Capítulos que se citan a continuación: 

C/lPfTIJ.LO:¡(gpQ,'f./lfiJO.4,L:A PjJODUCCJÓN 
fiEiijlr:'i.1E~e~'iib)7i"fSl1j~;Vi;¡¡;:,;;:;,..~·:F.t59;~,< ,;!/... $ 7'096 174.45
!:!..M"~~I~..Itt:Jl'~~":It,.I._:w.f.~.lú.~L~.· ;~.<;..;:t. ,: ,;"~'" .·.·i.- '~N"-" 

Erogaciones que afectaron partidas presupuestales en el Capítulo '4000 denominado 
en el Catálogo Presupuestal como Fomento a la Producción de Bienes y Prestación 
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de Servicios donde se ejercieron los recursos por 7 MILLONES 096 MIL 174 PESOS 
CON 45 CENTAVOS, en la partida de apoyos sociales a grupos humanos del Estado. 

cAPíru,LO 5000, JNFRAESTRUCTURA PARA 
ELDESARROLLO .' $ 558,845.56 
Gastos que afectaron partidas presupuestales en el Capitulo 5000 denominado en el 
Catálogo Presupuestal como Infraestructura para el Desarrollo, donde se ejercieron 
los recursos por 558 MIL 845 PESOS CON 56 CENTAVOS, principalmente en la 
partida de construcciones diversas. 

CApfU!LD 6900, BIENES,MUEBLES 
EINMUEBLES $3'117,982.11 
Adquisiciones que afectaron partidas presupuestales en el Capitulo 6000 denominado 
en el Catálogo Presupuestal como Bienes Muebles e Inmuebles, donde se ejercieron 
los recursos por 1 MILLÓN 117 MIL 982 PESOS CON 11 CENTAVOS, en las partidas 
de Vehículos y Equipos Terrestres, Electrodomésticos, Equipo de Computación 
Electrónica, Equipo de Fotografía, Equipo de Comunicación y Teleradiocomunicación, 
Mobiliario de Oficina y Equipo de Oficina. 

CAPíTULO 7000, TRANSFER!:NCIAS y SUBSIDIOS $16'377,501.40 
16 MILLONES 377 M~ 501 PESOS CON 40 CENTAVOS se ejercieron en el Capítulo 
7000, denominado en el Catálogo Presupuestal como Transferencias y Subsidios, 
afectando las partidas de Erogaciones Imprevistas y Complementarias. 

OPERACIONES DE EGRESOS 
(OTROS EGRESOS) $173,861.08 
173 MIL 861 PESOS CON 08 CENTAVOS corresponden a Otros Egresos y están 
representados por pago de comisiones bancarias y otros gastos. (Ver Anexos D1, D2, D3, 
D4, D5, D6, D7 YE) 

ACC\ONES.iP.E '~~\.i!§IQN 
La Contaduría Mayor de Hacienda realizó la revisión del ejercicio de los gastos, con la 
documentación comprobatoria original, que de acuerdo a la Cuenta Pública, afectó los 
diversos Capítulos y Partidas en el período de enero a diciembre de 2002, con apego a los 
registros Contables y Presupuestales. 
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NORMAS JURIDICAS APLICADAS EN EL EJERCICIO PRESUPlIESTAl 
Para el ejercicio de las diversas partidas de gasto, el Poder Legislativo, aplicó en lo 
conducente las disposiciones legales entre las que destacan, la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles, y la Ley de Obras Públicas. 

EXISTENCIAFIÑAl . . ". . $378,765.81 
Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 378 Mil 
763 PESOS CON 81 CENTAVOS, representada por el efectivo disponible y los saldos en 
las cuentas de fondos fij0s, bancos y deudores diversos principalmente, (Ver Anexo F) 

SEXTO.- Que la Primera Comisión Inspectora de Hacienda, después de analizar el informe 
técnico y financiero que le envió la Contaduría Mayor de Hacienda, comprobó que las 
cantidades ejercidas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, 
consecuentemente existe transparencia en el manejo de los recursos presupuestales del 
período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002 por El PODER lEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 268 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general lacuenta pública del PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, por el período del 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2002, al haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas; 
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, 

La aprobación de la cuenta pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el manejo 
directo de los fondos, en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de ;Ia Ley Orgánica del 
Poder Legislativo: 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial d~ Estado, 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DíAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule yse le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DíEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBR DEL AÑO DOS MIL TRES. 

DE DíAl 
DE TABASCO. 

"SUFRAG I~ .!=HCTIVO~N':t!J-!F 
~ ,------

MBERTO LASTRA BASTAR 
EGOBIERNO. 
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ANEXOS 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO OE TABASCO
 

RESUMEN
 

c----__--- "'~ ----------.-------~---._--_, 

EXISTENCIA INICIAL S. 91,435.36 ::;;. ~A 
'\"'~',i'" 

ASIGNACIONES PRESUPUESTAlES 185.565.006.00 '.;~'" , . 
'·'··'B"
';'!\.¡:'"
 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTAlES
 185.565,006.00 ltij.~~~, 

OTROS INGRESOS 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEl PERíODO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

186,024,297.41 

186,115,732.77 
\' ·,0

GASTOCORRRIENTE 158.412.604.3601;02: 

,D3f04GASTO DE INVERSiÓN 10.773.002.12 0,{,:D6 ~ 
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 16.377.501.40 

TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES
 

OTROS EGRESOS
 

SUB-TOTAL OTROS EGRESOS
 

TOTAL DE EGRESOS 185,736,968.96¡ . .-' ¡--~-

~XISTENCIA FINAL 
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A.- DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

CAJA GENERAL 

BANCOS 
___ o --

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

DEPÓSITOS EN GARANTíA 

$ 3.436.527.27 

42.51382 
- - - o 

718.483.69 

35.000.00 

SUB TOTAL 

MENOS: 

CUENT AS POR PAGAR * 

IGUAL 

4.232.524.78 

4.141.089.42 

NOTA *: Corresponde a los saldos 0131 de Diciembre del 2001 reflejados en el Estado 
de Posición Financiera en el rubro de Pasivo a Corto Plazo integrado-por las cuentas 
de Proveedores Sl.11 0.019.13. Acreedores Diversos S2.323.970.54 y Retenciones por 
Pagar S307.099.91. Así mismo. se incluye el ajuste de cálculo anual 1. S. R. 2001 
S399.999.84. 

S.e ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

, 0,_" . :.o,· "··'j·~."1:;;~r;\"'.~:t~~ftt ~ENERO ADICIEMBREDF
":;:J:r~:::·:·.:,:s~r~.~~~~~~:i~~if'~~z tf#.g~'A ". '2002 ..... -.. i·... ' 

ASIGNACiÓN INICIAL 
___ o 

$ 177.065.006.00 
_ ._. ••• _ •• • ••• 

AMPLIACIONES A LA ASIGNACiÓN 

PRESUPUESTAL 8.500,000.00 

. i 
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C.' OTROS INGRESOS
 

"......;>1.'<."::: :~.~~:;,.~,;:;:O:'N'l ' ·W·~·p,:'·':O::"d~,:·:¡,~,:.li;""f.;. 'ERO A DICI~MBRE DE~~_.,
..;-. .. "';ti ." c -"r,' i,o,;r,lj:¡i't.f', 'Ii'" 'c' ,',- s-., . ',.,

•.:' .' ,-r~~-~~: .'.~'-. :i·'!':t'::~7li_ . i'.~'.Jt'~ :., '~?!f1;~~~:~.:r~l '. '~ t.>2002 :,"';: " ~ 

REINTEGROS DE SUELDOS 200.589.74 
..... - ... 

INDEMNIZACIÓN DE ASEGURADORAS \89,692.45 

OTROS 69,009.22 
. "...~ . _9. _~<u~n~ 

ANEXOS D
 

D1- CAPíTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES
 

'ét~trd$;: i!~!.::¡;.~:;.i~*A};¡:':;j";C8NéÉPTÓ1;:;",,y~iql~~~~~ENERO A.DICIEMBRE 
.~&~~~ ~1-~~~~1~~:~~~,:t;.~!, .·i.(~~;,t:.~~~~~~~~·~:"'~: ~~:·~(!f..:~DE 2d-02~ij ;·:'.l 

1101 SUELDOS ALPERSONALDE CONFIANZA $ 10.988.376.75._--_.-- ----, _._- -, --------_.__.__. 
1102 SU ELDOS A L PERSONA LDE BASE 3,001.499.80 

___ o - ••• 

1106 DIETAS 5,218.602.00-_._-- ,--- ---- --- --_._-_._-- ._--._.-_.__ ... _-
1201 AGUINALDOS 5,404,642.40 

1202 PRIMA VACACIONAL 523.312.29 
'1204 ESCAU,:¡:'ON-EEoNÓMICÜ QÚINQUENAL' - - . '147:282'.37 

._- - . - - ..... - '-.-. 

1206 AJUSTES COMPLEMENTARIOS 15.538.927.54 ------ ---- --- --'--- --- _.._--_. --- ----- ..... - - - - - . _ ....-.~-

1207 COMPENSACIONES 15.981.457.04. 
1211 CANASTA ALIMENTICIA 16.714.633.82 

-'1212 BONODEPÜNTUAUÓAD'y ASISTENclA'·-·- 1'.499.560:00 
. -- ._.-------- ._- . --- -._.. ._---_. __ .. - . -

1215 SEGURO DE VIDA 1.436.597.72 
--_._.- ------ .-- -. _.- -- ..- -- -'-- -. -. -- ..

1237 AYUDAPARASERV\CIOS 15.959.086.11 

"13"08 HO¡;:¡ORA'Rios-POR CONTRATO y COMISiÓN 339.814.77 

1310 ESTíMULOS ECONÓMICOS4.106~526'.I-1 
1313' L1QUIDAC-IÓN 38.634.48 

.,-.-.. - ----
1401 CUOTASALI.S.S.E.T. 2.496,971.69 
1410 CRÉDITO AL SALARIO'-------' ,.. - -' --, -~¿29.4¿5:04 

~:-:~0o/i:?'':{'~"'l;'~,.-; • 
r ......J..l, ,.'.... , •• _ ~- ~.>:~ .. _;:', " ~1.M~~e t:uCO.~lQOO:)~·:· ~~)J:!H).L()Z.5,389;93 , 
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02.- CAPíTULO 2000 ARTíCULOS Y MATERIALES 

--,--------.,....,.._----,,-~-----,----------,---~...,..___r_-----_.::'.!_,o::; .. ,' ';'. ...' ..•' ,: .~\:,:;,.' ENERO A 
PART.' -. ";"'/:". 'iI,'1~·tjti~.~I~~::,c,;·C'O'N'C'E'''P'T' O,···:·!;:/;·,:;;;,,<";j.'·J.;~:::::''¡:¡! ,";' D' ICI'EM'B'RE DE 

.' ,):.~ !~\ ,. .• ','; J":''';' -. '.. '-iJ.I~ 'o .; 4~ .~l l •....t..¡ ..... ':',
';.,[)A\it." ,.~ T-iJ~B;-':~~Jl~~I~i#"'" " ~~ci021;6~'" 
~ ~':':. :ñ~~~ ". . . ~.~~iJ:¿J,.·~~~¡¡¡~k. :('. .J. . ~.. . ~ ~'~: , ". ".' "",~(1~~' 

2101 MATERIALES DE OFICINA $ 441.702.54 

2102 MATERIALES'y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y FOTOCOPIAS 123.427.46 
21 Oi'MATERIAL'DIDÁCTlCO"' -.'-' - ".--.. ' 38790 

2104 MATERIAL DE LIMPIEZA 233,838.78 

21 05- MATERIAL DE BoTlQUIN y PRIM~ROS ÁÚ>ÚUOS"...3.'672.96 
2106- OTROS ARTICLIÚ)S - . - 156,282.77 

'2202 GRABACiÓN - .. - .'" --.--.--.----- "78,594-:88 
- __ • • __ -"'0'_'- _ •• __ • • _ 

2204 MATERIAL PARA BIBLIOTECAS Y HEMEROTECAS 236,055.50
---- .'.__ ..'------ ---_.- _. _ ..._-----------_._-- --.- -. -_.__ ._- ._-.-
ARTíCULOS Y MATERIALES MENORES PARA 

2205 COMPUTADORAS 676.409.94 

2301 VESTUARIO Y ROPERíA 16,684.50 
2302 ARTíCULOSDEPORTlVOS'''' - --·--·---···6:524,00 

- .. _----------- --
2401 COMBUSTI BLES 16,171,146.90 

2501 AiJMENTACtÓN"y'\'1VERES 1,067,106.98 

2502 UTENSILIOS· 25.782.28 _. . -- -. --- ... -_. - _. -- _._._.. --- - - . -- - ..---- 
2601 HERRAMIENTAS MENORES Y ACCESORIOS 3,915.54 

2702 MATERIAL ELÉCTRICO 92,616.46--_._---------1-------'
2703 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 72,795.14 

2704 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 59,102,13 
2801 ARTíCULOS DE OFICINA --------- 43,501.88 

, ~p.ltU(ó'[f)'óo";
>Jii.!Jf . .•~ ~.-r' ~~l 

http:43,501.88
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03.· CAPíTULO 3000 SERVICIOS GENERALES 

'PARTID ·:':''''>i;';::;¿BNCEPTbf.i ',.~;~ :··Yj;.{f.' :c'.,;;· p, ',;'/:., .EN ERO.ADICIEM BRE 
,:' ~A .~v·:.';. ~. ,<::;::;!.%:j,T}~t.~;¡~;Á"~"r~'i::<, : ~ "'I·>,:~r.l.. ;.:'.:>'/;::.~": t·:~ ....~~~ .. :',; '~>~~i:l ~:'DE 2002 '.": . 

3101 SERVICIO rOSTt,L MENSAjERíA YVAlORES $ 57,020.90 
~ 1O:: :!·,".W! n 11'1. !1()l1! r:n y Tri FPAGlnr:n,,/, 111·11 r ACI (jI! 3.263.467]J 

310~ SERVICIO DE ENERGiA ELÉCTR!CA 1,204,0375'.1- - .. _
3105 SERVICIO DE AGUA POTABLE 5,292.52> 
3201 ASESORíAS' -.- -----., 3,577,964.22 

- ----_.__..__ . . ..._---
3202 ESTU DIOS E INVESllGACIONES 485.758.18 
3203 CM'I,ClTAClÓN y /'OIÉSTRAMI EÚTO 947,91606 
320}, COI JSULTORi¡,s YFEDATORí AS' . .. 60526 
330, ALQUILER DE EDIFICIOS YLOCALES 1,427,600.08 
3302 ALQU! LE~R DE EQUlPÓYMU EBL'Es 'PARA LA ADM Ii~IISTRAÓÓN'- "-. 896,194.68 
3303-- ALGnJIÚúí'E-YEHíCULOS'-- ...--.. _. "-227.719.83 

3~01-- t;"'!~~¡iEl~It:¡\IENTO-YREPARAClONPARAMOBILIÁRIOYEQUIF'-Ü --- ---=-627,844.11 

DE OFICINA 
3402 MAN1E'NIiv'IIENTO-YREPARACIOiTóE'EQUI PO DE TRANspORTE-- ---- _.- 934:907.18 
3403' tAANTENIM IENTOY REP-ARACIÓN DE r:oÜIPOSDIVERSOS...----·-· --'36,91·9.Ól

- ._--_... . __ -_. - .._-------- . 

3404 II~ST.ALACI OI~ES 102,464.19
 
3405 MANTEi~IMIENTO PREVENllVO A INMU EBLES 446,142.96
 

. 3406 tv',A,NTEI~!MIENTO -y- -REPARACION' DE - 'Eóuipo---DE -- . "-'7'Ú13403
 

COMUNICACiÓN 

3408 MANTENI,MIEN}QYRE~~~~~~I:c?N.pE.~9Ü IPq~DEc.:oi~ú'-~:TO'~- =_~~ =_255-::'224.99 
3501 PASAJES 4,779,292.02

• _, __ • • •• - __ - ••••••• •• ••• o •• 

3502 VIÁllCOS YGASTOS DE CAMINO 9,987,504.73 
3504 PEAJE YESTACI ONAM IENTO-DE VEÍ1íCU LOS ----277:596.00 
3505 GASTOS DE R'i:CEP'CiÓNY-ATENClONA-VISITANTES ... -. ---11<?~883.09 

.- _. - ...-~-,--_ 

3506 GASTOS DE ORDEN SOCI AL 1,389,626.61 
3601 TRABAJOSÜi:IÑlPRESióN'YFORMAscONll NUAS'" - -- 234,26421 

~~02. p.U BLl.cAC~ÓN.o~Llf~ºS:FºLL~Tº~Y'R_EVEL_A~() F.OTOGRAFí A ..__: _.~~45,i3:?8.17 
3603 ENCUADERNACiÓN 26,407.23 

'.3¿ÓS" GASTOS'DE DI FUSiÓN _. . . .. -.- 5,656,4'jO.62 
___ . .• __ __ . ..•. - • . __ . . _.. - '.'-0 ._. •. _._~._. 

3606 ROTULOS YPINTURAS 184.00 
----_ .. - .- ._- - ------ ... -"-_.. _.. .-. - - -- ..,._--.--------- 
3701 FLETES YMANIOBRAS 

~ 

28,792.10_.,,-_. _._------_. _.._----_._--_._---_ ... ---_.----- --- .--- -'--" 
3703 SEGU ROS 144,478.33-_._-- ---_._-- -----_ .._.... _... _._

TENENCIA y DERECHOS 90,544.25 
SERVICIO DE LAVANDERíA YllNTORERíA 25,871.49 

.~~en'~,tt~'k~~tliJ~~:.· 1 ._~'2f 

3704 
3706 

http:Yj;.{f.':c
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D4.- CI\PITUlO 4000 I\YUDI\S. SUBSIDIOS y TI<I\NSFERENCII\S 

<1i'05 

4802 

q.. lon.1 i'<1<1'; 

20.000.00 

05.- CAPiTULO 5000 OBRAS PÚBLlCI\S 

~.::::-.:.y .~: "k::~ -:. ;;-~. " "r';'<I\.":,..r·l)l:~~.. ,. 
~;~®~t~}~~~~~-\1~;?1i;:~¿;f~5~d~~:~:\;4~~i~~{~jr~~ ~E~J!t~~iP.~~!~~RE~D.E.:.~>jl...;;rmei"'{~b:,)¡;'CONGEP.TOJkf.¡f,""-""""~'''''''tt,g,1f.. . . 
"!'":\;>'-~~"~·1 :.r''"~~~:':~"-''!~)'~ -:!'l"'{m"~rl2:~" ...../~~ !1:o,:'-";-l '''f.<''~10.. •• • . ;§'~i~'"f-2QQ2~~~I~'·.!'~ .~ -'. ~~~:\."&·r~~~<7t·J:~·:;~'j~~;~~¡t~t~·?-~-,)j3~~~~.i~~i'f.{~~;~!*~ ~t:2~~ "f~~':~~""~'·'~~y. '·~'\t::-.;:fr';.. ~...:/f~'..:i~:-r "'. .,,?~ 

-
5602 1· 558.845.56CONSTRUCClONE" DI VERSAS 

~"~~~111~~·~·..~.4!':=lw~"
.~~APRu[6T5'O'Og~~X;~~~ s ";;'~§.1318, !;..5Et:~"f;". 
.- . '." •• ". _~~"';~¡':'T,;¡.~.~d2!'(I.~,,}t,~_,,-·,:-::r.....~~;:,:,'t~::-.~~ .... '. A.~ .•~,:,.;.:.t~:;;¡- ...'f 1"",'_ .. ,~:¿¿.,-=-~~ ~ . 

D6.- CAPíTULO 6000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

y 

6101 

6102 

6103 

6105 

6201 

6303 

6406 

MOBILIARIO DE OfiCINA 

EQUIPO DE OIIClNA 

ELECT~ODOMESTICOS. . 

EQUIPO DE COMPUT ACIÓN ELECTRÓNICA 

VEHíCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 
-~-----_.- - .... __ . -_. __ ... _--- -

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

TELERAOIOCOMUNICACIÓN 

$ 193.001.07 

165.239.99 

7.19906 

1.025.548.52 

1.612.234.00 

84.589.26 

http:�~,:,.;.:.t
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D7.- CAPíTULO 7000 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

7201 EROGACIONES COMPLEMENT ARIAS $ 1,842,86646
 

E.- OTROS EGRESOS
 

COMISIONES BANCARIAS 
- -... _. ---_.---- - -------_._-_.

OTROS 

$ 35,332.86 
.. - -_." 

138,528.22 

F.- DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA GENERAL- ... -. - - . 

BANCOS 
.  - _.  -  . _. -

DEUDORES DIvERSOS .. --'. --'-"--  -_._-_ .. -. __ .- 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

SUB TOTAL 

MENOS: 

CUENTAS POR PAGAR * ._--------
IGUAL 

2,068,444.79 

NOTA ": Corresponde a los saldos 0131 de Diciembre del 2002 reflejados en el Estado 
de Posición Financiera en el rubro de Pasivo a Corto Plazo integrado por las cuenlas 
de Proveedores $628.023,93. Acreedores Diversos $437.349,16 y Retenciones por 
Pagar $1,003,071.70, 

ANEXOS DE LAQ/ENTA PÚBliCA DEL PERÍODO DE 1 DE ENERO AL 31 DE DlGEMBRE DE2002, DEL PODER LEGlSLA TlVODEL 
ESTADO DE TAB<lSQJ 
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No. 18591 DECRETO 269 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCIÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DE,L 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN E.IERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos' del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulas 25, 26 y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numeral 46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.· Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorias, supervisión física de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Así como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN, TABASCO durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 11 
MILLONES 484 MIL 501 PESOS CON 33 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 126 MILLONES 803 MIL 517 PESOS CON 27 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 138 MILLONES 288 MIL 018 
PESOS CON 60 CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingl esos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

3 MILLONES 946 MIL 392 PESOS CON 96 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

86 MILLONES 174 MIL 795 PESOS CON 77 CENTAVOS a las Participaciones Federales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal i¡ 
Financiera del Estado de Tabasco. 

33 MILLONES 665 MIL 660 PESOS CON 03 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

3 MILLONES 016 MIL 668 PESOS CON 51 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco 
Ver anexos 1A, 18, te, 10 y 1E. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 132 MILLONES 427 MIL 
174 PESOS CON 14 CENTAVOS, de los cuales: 

36 MILLONES 365 MIL 151 PESOS CON 13 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los servicios 
personales, artículos y materiales y servicios generales. 
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628 MIL 125 PESOS CON 08 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de estos fondos, que incluyen entre otras, erogaciones por 
actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios, el Control 
presupuesta'; así como, la supervisión de la obra pública. 

60 MILLONES 240 MIL 077 PESOS CON 24 CENTAVOS se ejercieron con recursos. de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye eroqaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

32 MILLONES 162 MIL 493 PESOS CON 78 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo deAportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

2 MILLONES 850 MIL 516 PESOS CON 79 CENTAVOS a otros egresos por Convenios 
Federales y Estatales y 

180 MIL 810 PESOS CON 12 CENTAVOS que corresponden a otros egresos representado 
por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el pago de pasivos u 
obligaciones a cargo del Ayuntamiento, se refieren a pago de proveedores, descuentos por 
aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., descuentos de Impuesto Sobre la Renta y cuotas 
sindicales. 
Ver anexos 1F, 1G, 11-1, 11 Y1J. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la veríñcación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas. de conformidad' con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 

" 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de BALANCÁN, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloña Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha deeste 
Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 



51 13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E Y1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 5 
MILLONES 860 MIL 844 PESOS CON 46 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos yderechos de cobro.. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamentos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplír lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas -del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economia y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; asi como la transparencia en la 
aplicación delos recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano decontrol interno deeste Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Politica 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, asi como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así lo ameritaren. 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 088, por el que s"e calificó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de BALANCÁN, TABASCO, por el período del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Artículo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP251 , OP040, 
OP208, OP076 y OP002, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de Fiscalización 
dentro del plazo legal informó mediante oficio HCE/CMH/970/06/2002, de fecha 8 de Junio 
de 2002, que dichos proyectos fueron concluidos y puestos en operación de acuerdo a lo 

l. . programado y presupuestado. 
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En lo que respecta a las observaciones de tipo documental contenido en el cuarto párrafo 
del decreto antes citado donde quedaron solventaciones pendientes; de igual manera 
denlro del plazo concedido e~ Órgano Técnico de Fiscalización comunicó mediante oficio 
HCE/CMH/1243/2002' de fecha 11 de Julio de 2002, que habian sido solventadas 
satisfactoriamente las mismas. 

Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que, se 
calificó el ejercicio correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
interno. 

SEXTO.- De las obras ejecutadas en el Ejercicio Fiscal 2002, se excluyen del presente 
decreto los proyectos de inversión OP069 y OP070, por lo que se instruye a la Contaduria 
Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 dias naturales, 
informe a laSegunda Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado. 
(Ver anexo 2) 

SÉPTIMO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, que por conducto del 
Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que proceda a llevar a 
cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con las funciones, 
nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en términos de los 
ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió como presidente y/o 
directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, durante dicho 
ejercicio fiscal. 

OCTAVO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero,. así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, y a los trabajos realizados por los 
miembros de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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b	 los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
f ~	 recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 

iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la ley Orgánica de los 
Municipios	 del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación	 de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de BAlANCÁN, TABASCO, deberá efectuar las acciones que 
corresponda pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
adminístrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 269 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BAlANCÁN, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP251, 
OP040, OP208, OP076 Y OP002, que al Cuarto Trimestre del 2001, se encontraban 
pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de BALANCÁN, 
TABASCO. 

De igual manera en términos del párrafo Segundo del citado considerando se 
declaran procedentes las observaciones documentales resultantes del proceso de la 
glosa correspondiente. 

En los términos del considerando Sexto, se excluyen los proyectos de inversión OP069 y 
OP070, por lo que se ínstruye a la Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo 
conducente y en un término de 30 días naturales informe a la Segunda Comisión Inspectora 
de Hacienda de Hacienda del H. Congreso del Estado. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 
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TRANSITORIO
 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de BALANCÁN, TABASCO, para que en un 
plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes y a través de su 
órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente. De 
igual manera, el H. Ayuntamiento deBalancán,Tabasco determinará lo conducente en 
cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Séptimo de esta resolución. 
Finalmente en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del considerando Octavo en 
un término no mayor a 30 días naturales deberá informar las acciones ejecutadas al 
respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE olAs DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, D1P. MINÉRVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS.: 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
E.IECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMQSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DíEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE EL AÑO DOS MIL TRES. 

~=\"CIÓN" 

,1.ur\HUE DíAZ 
iUW-vE TABASCO.GO 

BERTO LASTRA BASTAR 
EGOBIERNO. 
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ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 
RESUMEN 
ANEXO 1 

----------_

EXISTENCIA INICIAL 
_. - -

RECAUDACiÓN PROPlr, 

PARTICIPACIONES fEDERALES -----_.-_. - . . 

fONDO DE APOR1AClONES fEDERAL

INfRAESTRUClURA SOCIAL MUNICIPAL 

PARA El fORTALECIMIENTO DE LOS MU

DEMARCACIONES lERRITORIALES DEL DI

(fONDO IV) 
~ 

SUR·TOTALINGRESOS PRESUPUESTALES 

S1RITO fEDERAL 

.. 

ES. 

NICIPIOS Y LAS 

POR CONVENIOS 

SUR·TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL INGRESOS DEl PERíODO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONI8lES 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE INVERSIÓN 
SUB TOTAL EGRESOS 
PARTICIPACIONES fEDERALES Y 
PROPIA 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE INVERSiÓN 

SUR TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 
APORTACIONES FEDERALES, 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE lOS MU
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
FEDERAL (fONDO IV) 

POR CONVENIOS 
.._" o ••• " _ •••••• , 

OlROS EGRESOS 

SUB·TOTAlOTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL 

L (FONDO 11I) Y 
NICIPIOS Y lAS 

S 11,484.501.33, 
3.946.392.96 

86.174.79577 

PARA LA 

(fONDO 111) Y 

33.6¿S.66003 

123.786.848.76 

3.0\6.668.5\ 

3.016.668.51 

126.803.517.27 

138.288.018.60 

36.365.151.13 

60.240.077.24 

--~----- ----
REfEREPERioDO ENERO A 

DICIEMBRE 2002 NCIAS 

I·A 

J,);2.( : 
,;'1'C~, 

·~~<t~~: 
·1t~;.~('
"..;)\. 'h

~.I
'~'l 

) .. :';t'•.. f~ 

.Zt~~~ 

~Xf~ 

,j''fii-,o, .~_ 

;;1j::G \\.':1..r- .,' , 

PRESUPUESTA lES 
RECAUDACiÓN 

96.605.228.37 

ii1'-'~:628.125.08 .. ~ti.¡tl:· 

32. 162.493.78 {fi!!l:~ 

DEl FONDO DE
 
PARA lA
 

DEl DISTRITO 

32.790.618.86 

2.850.516..79 
••• ..... _. ..._.. ... ' . -.- - - - - ..... 

180.810.12 

3.031,326.91 

132.427,174.T4 

S 5.860,844.46~ 
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ANEXO 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

.j;(x.t;.~ .~,.;.'< .7" :; •. y ~,~:;;,:.:¡~p.~~~t'~ ~'lÓJ1EÑER.o/,2P02.~ 
CAJA 

8ANCOS 

DEUDORES DIVERSOS 

PAGOS ANTICIPADOS 

$ 1.16a,448.11 

9.323.276.90 

207,646.19 
.. 

789.130.13 

S 11,484,501.33TOTAL 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

IMPUESTOS $ 1.1 05, 163.77 

DERECHOS 
---_..... ._--_.. _---- .. --

674,035.58_._--_..... _.

PRODUCTOS 308,496.92 

APROVECHAMI ENTOS 1,858.696.69 

TOTAL 3,946,392.96 

ANEXO 1-C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

f'--r,:,," ',"7' ' ..r.",....,..,:>::·"""'7. ~"'1'"7~i7' ..·"-:-."":""'-·r . '. ,.: .. .::' -~~':'"r· . -N" • ,-N' ••:.,.'.... ""', ..','" ,'" :I'I'l'l(\'\ t)¡CI"'\'H~'....... /,:_ •.,~'.,_.''7' •• '>,,', "'_"0': ,l"'i,.r, '~.I'·).. 
,' .. ''2 ,.,~.:::-",.', :1,." • _., I~'J'" . ¡ 

,. ".' '''.:'J'''''-~' ''':..,'.; r);.z¡··,¡-J··'"- _:..:':1._... ,.::. '-- ....: • . " .._ ,1__ . ____ ......_.. ~:....c~....;."..._.~ _~ _ ~ - _

AUTORIZADO INICIAL $ 

s 

81,489,556.03 . 

4,685.239.74 

86,174,795.77 

AMPLIACIONES POA 

TOTAL 
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ANEXO 1-0
 

APORTACIONES FEDERALES
 

DE APORTACIONES PARA MINISTRA ClONES MENSUALES $ 
LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL -INTERESES GA-NA DOS-A SI GNACIÓN -
(FONDO IU) 2002 

20.963,254.00 

153.819.80 

SUB-TOTAL S 21,117,073.80 

PARA EL FORTALECIMIENTO MINISTRA ClONES MENSUALES 

DE LOS MUNICIPIOS Y lAS INTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 2002 
FEDERAL (fONDO IV) -- -- ._

$ 12.502.247.00 

21,686.25 

SUELDOS NO COBRADOS 

SUB-TOTAL 

24.652.98 
S 12,548,586.23 

TOTAL S 33,665,660.03
'--------------,-------------------'---'-

ANEXO 1 - E 

CONVENIOS _ 

ftiERB~lOJJOI6MBBE 
C'(')~le, . re 

DlilmbllJ 

CONVENIOS ESTATALES 
- ._ --- - --

$ 1,739,991.31 

CONVENIOS FEDERALES 1.276.677.20 

TOTAL DE CONVENIOS S 3.016.668.51 

ANEXO 1-F
 

~ 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDE~R~A~L~E~S~~~ 

SERVICIOS PERSONALES $ 26.670.567.29 
ARTlcULOS y MATERIALES 5.162.041.37-_._-.- -.-.- -- .._.. ~.---- ._- . -- ._

SERVICIOS GENERALES 4.532.542.47 

TOTAL S 36.365,151.13 
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ANEX01-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS $ 35,074,978.55 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 20,816,622 .95 
- . 

4.348.475.7 4 

TOTAL 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

S 60,240,077.24 

ANEXO 1 - H
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I)
 

TOTAL 

ANEXO 1-1
 

GASTO DE INVERSIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

O', ~, .. ' ',,-' 

s 628.125,08
 

s 14.893,178.82 

16,419,464.44 

849,850.52 

S 32.162,493.78 

-.'~ 
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ANEXO 1- J
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 

CONVENIOS FEDERALES 

$ 1.555.836.79 

1.294.680.00 

TOTAL DE CONVENIOS s 2.850.516.79 

ANEXO 1-K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

~~ .. 
CAJA 

• - _. "_ • __0 •••• _ 
$ 183.305.39 

BANCOS 
..._---, .._--- -_. 

DEUDORES DIVERSOS 
• - .0 - ••• 

4.850.698.86 

2.000.00 

PAGOS ANTICIPADOS 824.840.21 

TOTAL s 5.860,844.46 

ANEXO 2 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO. 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS 
EXCLUIDAS DEL DICTAMEN 

No. 
CON PROYECTO I UBICACiÓN I MODALIDAD 

INVERSiÓN 
AUTORIZADA 

CONCEPTO DE LA 
OBSERVACiÓN 

1 pP069.- REHABILlTACION DE DRENAJE 
~ANITARIO .
pO. BALANCÁN 
~ODALlDAD: RECURSOS PROPIOS/2002 
REMANENTE PON2001 

$2'069,037.38 EXCLUIDAS POR HUNDIRSE 
EL PAVIMENTO HIDRÁULICO. 

2 pP070.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
~IDRÁULlCO
pO. BALANCÁN 
~ODALlDAD: RECURSOS PROPIOS/2002 
REMANENTE PON2001 

$156.858.12 TRABAJOS INCONCLUSOS. 

ANEXOS DELA QJENTA PÚ8UCA DEL PERÍooo 1 DEENERO ALJI DEDlamBRE DE2002, DEL H. AYUNTAMlENrO 
DE BAlANCÁN, TAB4SO:1 
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No 18592 DECRETO 270 

. , 
LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO L]BRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El ARTíCULO 51.FRACCIÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA lOCAL;A SUS HABITANTES' SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA lEGISLATURA Al HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA lOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36, 

. fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numeral 46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO,· Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los lnforrnes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervisión física de la' 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Asi como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 
obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 20 
MILLONES 291 MIL 450 PESOS CON 81 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 178 MILLONES 928 MIL 316 PESOS CON 20 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 199 MILLONES 219 MIL 767 
PESOS CON 01 CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaCiones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

5 MILLONES 636 MIL 100 PESOS de recaudación propia por impuestos, derechos, 
productos y aprovecharríentos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

107 MILLONES 950 MIL 885 PESOS CON 11 CENTAVOS a las Participaciones Federales 
a cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, confonme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

54 MILLONES 604 MIL 893 PESOS CON 53 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

9 MILLONES 482 MIL 458 PESOS CON 21 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 

1 MILLÓN 253 MIL 979 PESOS CON 35 CENTAVOS que corresponden aotros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta ycuotas sindicales. 
Veranexos1A, 18, 1C, 1Dy1E. 
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Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 190 MILLONES 056 MIL 
596 PESOS CON 86 CENTAVOS, de los cuales: 

46 MILLONES 183 MIL' 879 PESOS CON 87 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, articulos y materiales yservicios generales. 

999 MIL 500 PESOS CON 08 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del. Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de este fondo, que incluyen entre otras, erogaciones por" 
actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios, el .control 
presupuestal; asi como, lasupervisión de laobra pública. 

80 MILLONES 704 MIL 567 PESOS CON 54 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

52 MILLONES 645 MIL 280 PESOS CON 48 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 11I) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de lnversíón.: correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo. 

38 MIL 026 PESOS CON 25 CENTAVOS con recursos de Recaudación Propia en el 
concepto de transferencias ysubsidios, y 

9 MILLONES 485 MIL 342 PESOS CON 64 CENTAVOS a otros egresos por Convenios 
Federales y Estatales. 
Ver anexos 1·F, 1G, 1H, 11 Y1J. 

La revisión del ejerciCIo de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 
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Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contadurfa Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocImiento al C. Presidente Municipal de CENTLA, TABASCO, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 
Decreto seencuentran solventadas en su totalidad. 
La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1K) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se óetermlnó la EXISTENCIA FINAL de 9 
MILLONES 163 MIL 170 PESOS CON 15 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en taja, bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTlA, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materiay en la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de 'eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad errta ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control intemo de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo' 
relacionado con lo señalado-en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, asi como de los 
procedimientos de responsabilidad· administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que asi loameritaren. . 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 096, .por el que se calificó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de CENTLA, TABASCO, por el periodo del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Artículo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números 15066, 15067, 15078, 
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IS084, OP003, OP008 y OP025, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de 
Fiscalización dentro del plazo legal informó mediante oficio HCE/CMH/972106/2002, de 
fecha 8 de Junio de 2002, que dichos proyectos fueron concluidos y puestos en operación 
de acuerdo a lo programado y presupuestado. 

En lo que respecta a las observaciones de tipo documental. contenido en el cuarto párrafo 
del decreto antes citado donde quedaron solventacionespendientes; de igual manera 
dentro del plazo concedido el Órgano Técnico de Fiscalización comunicó mediante oficio 
HCE/CMH/1239/2002, de fecha 11 de Julio de 2002, que habían sido solventadas 
satisfactoriamente las mismas. 

Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de CENTLA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se 
calificó el ejercicio correspondiente. al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
intemo. . 

SEXTO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco, que por conducto del 
Presidente Municipal, instruya al Contrator Municipal, a efectos de que proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y 'percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda; producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, ya los trabajos realizados por los miembros 
de está Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el período del1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación ylo finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados .pendientes de pago,. éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de: acuerdo a lo establecido en el articulo 36 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de . 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. ' 
Ayuntamiento de CENTlA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que corresponda 
pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las; responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 270 

ARTicULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTlA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números IS066, 
IS067, IS078, IS084, OP003, OP008 y OP025, que al-Cuarto Trimestre del 2001, se 
encontraban pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
CENTlA, TABASCO. 

De igua,' manera en términos del párrafo Segundo del citado considerando se 
declaran procedentes las observaciones documentales resultantes del proceso de la 
glosa correspondiente. 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

I .
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TRANSITORIO
 

ARTIcULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su' 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de CENTLA, TAB~SCO, para que en un 
plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes ya través de su 
órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente. De 
igual manera; el H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco, determinará lo conducente en 
cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Sexto de esta resolución. Finalmente 
en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del considerando Séptimo en un término 
no mayor a30 días naturales deberá informar las acciones ejecutadas al respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.-RÚBRICAS. . 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se ledé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE. GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DiEZ D~AS DEL MES DE DICIEMBRE O L AÑO DOS MIL TRES. 

~ 

¿~~~~~'N~lt\1ié DiAl 
GOB ADOR DEL EST TABASCO. 

LIC. JAIME 
SEC O EGOBIERNO. 

BERTO LASTRA BASTAR
 

I, 
i 

.'. 

•. . 

',-:: 
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EXISTENCIA INICIAL 

RECAUDACiÓN PROPIA ....--  .. _.. 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

FONDO DE APORTACIONES 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MU

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DI

(FONDO IV) 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTA LES 

NICIPIOS Y LAS 

STRITO FEDERAL 

POR CONVENIOS - ._- ------ -. -
OTROS INGRESOS 

SUB·TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERIÓDO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE --_._.__ .._" 
GASTO DE INVERSIÓN ._-". ~._.__ .
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 
SUB· TOTAL EGRESOS 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
PROPIA 

GASTO CORRIENTE _.. _"_. -- -_. -
GASTO DE INVERSiÓN 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 
APORTACIONES FEDERALES, 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPA
PARA EL FORTALECI~IENTO DE LOS MU
DEMARCACIONES TERRITORIALES' 

FEDERAL(fONDO IV) 

POR CONVENIOS 

SUB·TOTAl OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA RNAL 

L (FONDO 111) Y 

DEL FON DO DE 

NICIPIOS Y LAS 

ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO. 
RESUMEN 
ANEXO 1 

PERIODO ENERO A. REfERE 
DICIEMBRE 2002 NCIAS 

S 20,291,~0.81 I-A . 

5.636.\00.00 ·1-B 

, 107.950.885.11 i ·H:';.---- - -- ~_ .._-
FEDERALES. PARA LA 

--._--_ ..._- ..-'--'

':~.~f.·· 
(FONDO 111) Y 

>1{~~~ 
".; •... 

... . 
.~!~:' .;;;:..~~. 

54.604.893.53 

168,191,878.64 

9.482.458.21 .. - -.  ·t?,~,(1.253,979.35 

10.736,437.56 

178.928,316.20 

199,219,767.01 

46.183.879.87 ·.H 
• r-e80.704.567.54 

38.026.25 ..1,H 
PRESUPUESTALES 
RECAUDACiÓN 

126,926,473.66 

999,500.08 ~~i:'\.
-" . - .. 

}! )1...;..52,645,280.48 ,.:",'$11-1." 

PARA LA 

DEL DISTRITO 

53.644.780.5_ 

9,485,342.64 -.;", 

9.485.342.64 

190.056,596.86 

s 9,163.170.15~ 
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ANEXO 1-A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

;;;·:~~::-,¡6:~\~V~~t~.;:{fu~i~}~~~/~··:., ~.:~i~.!:·/~;'~}.~~·: '.~ ,:~~~.;:: 

BANCOS 
--------------~- ---- - - - .-. --_._-- -
DEUDORES DIVERSOS 

_._._--------,-  - -. -_._-

PAGOS ANTICIPADOS 

TOTAL 
~. 

ANEXO 1 - B 

1fÁ~OWEÑERÓ/20ó2 
19.724.361 .01

._--_._-'------------- . 

215,200.00 
- .. - ---_•. _--_._-.

351.889.80 

s 20.291.450.81 

RECAUDACiÓN PROPIA 

IMPUESTOS $ 1.210.805.74 
--o-----------. 

DERECHOS .599.332.70 ----_... ---,-------
PRODUCTOS 244.404.69 
_____ " - .. --'o." _. 

APROVECHAMIENTOS 3,581 ,556.87 

TOTAL s 5.636.100.00 

ANEXO 1-C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

AUTORIZADO INICIAL 101.697.804.94 
••••• - _. - - -- __o 

AMPLIACIONES POA 

TOTAL 

__ • __•••• •• R. • 

6.253.080.17 

s 107,950,885.11 
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ANEX01-D
 

APORTACIONES FEDERALI;:S
 

DE APORTACIONES MINISTRACIONES MENSUALES $ 33.61 6.612.00 
PARA LA 

IÑTERÉSESGAÑ-ADOS·ÁsiGNACI6Ñ .INFRAESTRUCTURA 541.299.95 
2002 

SUB·TOTAL 

SOCIAL MUNICIPAL 

S 34.157,971.95 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y LAS MINISTRACIONES MENSUALES $ 20.324.762.00 
. _. 

DEMARCACIONES 

TERRI TORI AlES DEL INTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 
122.159.58 

2002DISTRITO FEDERAL 

fONDO N 
S 20.446.921.58SUB-TOTAL 

S 54,604,893.53TOTAL 

. ANEXO 1- E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS EST A TALES $ 1.814.399.21 

7.668.059.00CONVENIOS FEDERALES 

$ 9,482,458.21TOTAL DE CONVENIOS 

ANEXO 1-F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDAClñ" ?ROPIA
 

SERVICIOS PERSONALES 

ARTfcULOS y MA TERIALES 
"-".. --.-  . 

CCIOS GENERALES 

TOTAL 

$ 

S 
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ANEXO 1-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE 

SERVICIOS $ 51.707.509.41 
• __ ••__ • •••• - - ••••••••• - ••••••• " •••••••• _ •••••••• '.'·"'0.'0__'._·'· 

INFRAESTRUCTURA PARA ELDESARROLLO 24,726,144.65. 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 4.270.913.4B 

TOTAL S 80.704.567.54 

ANEXO 1 - H
 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS RECAUDACiÓN PROPIA
 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $ 3B.026.25 

S 38.026.25TOTAL 

ANEXO 1-1
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I)
 

SERVICIOS PERSONALES $ 53B.189.83 

ARTíCULOS Y MATERIALES 373.387.38 
. _.

SERVICIOS GENERALES B7,922.87 

TOTAL s 999,500.08 
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ANEXO 1-J 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN 
SERVICIOS 

...... _....-" 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

TOTAL 

DE 

$ 20.286.392.53 

32.358.887.95 

s 52,645,280.48 

ANEX01-K
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS EST ATALES 
...... _. ---.._---_ .. _-_.--_. 

CONVENIOS FEDERALES 

$ 1.814.399.21 
. ----, _. _.. 

7,670.943.43 

TOTAL DE CONVENIOS $ 9,485.342.64 

ANEXO 1- L
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

BANCOS 
.- ---_._- .. -

DEUDORES DIVERSOS 
'".  -- -- -
PAGOS ANTICIPADOS 

... _. .... .. ... . _... 

DEPOSITOS ENTRE CUENTAS 

TOTAL $ 

• 

ANEXOS DElA OJENTA PÚBUCA DEL pE/?Íooo1 DEENERO AL 31 DEDIamBRE DE2002, DEL If.AYUNTAMJENTO DE 
CENTLA. TAB4SCV 
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No. 18593 DECRETO 271 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LACONSTITUCiÓN POLiTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTicUlOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE lA 
CONSTITUCiÓN POLínCA LOCAL; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a q.uien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la ley Orgánica .del Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulas 25, 26 y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Politica local, precepto 39 segundo párrafo de la ley 
Orgánica del Poder legislativo y numeral 46, fracción 111, de la ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, íncíso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contadurla Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervisión fisica de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Asi como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 
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TERCERO.. Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
EMILlANO ZAPATA, TABASCO durante el periodo del 1 DE ENERO Al 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002, obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 15 
MILLONES 035 MIL 553 PESOS CON 61 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 96 MILLONES 604 MIL 106 PESOS CON 65 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 111 MILLONES 639 MIL 660 
PESOS CON 26 CENTAVOS, mismbs que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno delEstado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

3 MILLONES 771 MIL 497 PESOS CON 47 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado ylaaplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

74 MILLONES 142 MIL 292 PESOS CON 47CENTAVOS alas Participaciones Federales a 
cuenta de laestimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

12 MILLONES 206 MIL 663 PESOS CON 38 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

6MILLONES 126 MIL 526 PESOS CON 97CENTAVOS a otros ingresos derivados dé los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
coníorrne a laLey de Coordinación Fiscal ya laLey de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 

357 MIL 126 PESOS CON 36 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo' del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta ycuotas sindicales. 
Ver anexos 1A, 18, te. 1D y1E: 
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Los EGRESOS TOTALES : presupuesteles y otros ascendieron a 97 MILLONES 095 MIL 
599 PESOS CON 63 CENTAVOS, de los cuales: 
30 MILLONES 348 MIL 505 PESOS CON 52 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

177 MIL 685 PESOS se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del Ramo General 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en erogac1'ones relacionadas con la operación de 
este fondo, que incluyen entre otras, erogaciones por actividades de integración documental 
de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la supervisión de la 
obra pública. 

49 MILLONES 874 MIL 462 PESOS CON 68 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

12 MILLONES 028 MIL 978 PESOS CON 38 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles, y 

4 MILLONES 665 MIL 968 PESOS 05 CENTAVOS a otros e.gresos por Convenios 
Federales y Estatales, 
Ver anexos 1F, 1G, 1H, 11 Y1J. 

La revisión del ejerctcio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a lamuestra de 
proyectos seleccionados. • 

'.' 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimientO al C. Presidente Municipal de EMILlANO ZAPATA, TABASCO, mismas 

• 
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que con la intervención de la Contraloria Municipal y la Dirección de Finanzas, a la 
lecha deeste Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE D1C!EMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 14 
MILLONES 544 MIL 060 PESOS CON 63 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. . 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO· CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILlAND 
ZAPATA, TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación 
de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así cornoa la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas del Estado' Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado-a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del articulo 41 último párrafo de la Constitución Politica 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación,' 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así lo ameritaren. 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 112, por el que'se calificó La 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de EMILlANO ZAPATA, TABASCO, por el período del 
1 de Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y 
Artículo Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP170, 
OP286, OP273 YOP166, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de Fiscalización 
dentro del plazo legal informó mediante oficio HCE/CMH/1042106/2002, de fecha 19 de 
Junio de 2002, que díchos proyectos fueron concluídos y puestos en operación de acuerdo 
a lo programado y presupuestado. 
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Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de EMILlANO ZAPATA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se 
calificó el ejercicio corresponoienle al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamientc 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
interno. 

Respecto al proyecto de inversión número AD005 "Adquisición de un Terreno para la 
Construcción de un Salón de Usos Múltiples' en la Villa Chablé del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, el juicio ordinario civil por el que se está tramitando la regularización del 
mismo no ha concluido, en consecuencia continua pendiente de aprobación hasta que 
concluya el juicio y se informe el resultado del mismo. 

SEXTO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de ElTliliano Zapata, Tabasco, que por conducto 
del Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos deque proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dichoejercicio fiscal. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, Ya los trabajos realizados por los 
miembros de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el periodo del 1DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o ñnallzaclón de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 
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A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el articulo 36 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Púbilca del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de EMILlANO ZAPATA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que 
corresponda pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 271 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, 
TABASCO, correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, al haberse verificado que lascantidades percibidas y gastadas, se destinaron a 
los fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas 
presupuestales respectivas. 

En términos del primer párrafo considerando Quinto se aprueban los proyectos 
Números OP170, OP286, OP273 y OP166, que al Cuarto Trimestre del 2001, se 
encontraban pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
EMILlANO ZAPATA, TABASCO. 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el penúltimo párrafo del considerando Quinto de esta 
resolución, se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de EMILlANO ZAPATA, 
TABASCO, para que en un plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones 
correspondientes y a través de su órgano de control. interno informe al Órgano Técnico de 
Fiscalización lo conducente. De igual manera, el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco determinará lo conducente en cumplimiento a lo ordenado en el 
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Considerando Sexto de esta resolución. Finalmente en acatamiento a lo señalado en el 
último párrafo del considerando Séptimo en un término no mayor a 30 días naturales 
deberá informar las acciones ejecutadas al respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE OíAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP.lIL1SES COOP CASTRO, SECRETARIO.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS D[EZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE O L AÑO DOS MIL TRES. 

BERTO LASTRA BASTAR 
EGOBIERNO. 
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ANEXOS
 

EX"ISTENCrATNICIAL 

RECAUDACION PROPIA , 
pXRTlCip·ÁCIOÑESll:DERALES----_. _.__._ ...__. 

FONDO DE APORTACIONES 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MU
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D
(FONDO IV) 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 

POR CONVENIOS 
OTROS INGRESOS-· - -

SUB·TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEl PERíODO 
-. 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE 
GASTÓ DE INVERSioÑ· 

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES P

fEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA 

NICIPIOS 
ISTRITO FEDERAL 

ARTICIPACIONES 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSIOW ----m 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 

APORTACIONES fEDERALES, PARA 

SOCIAL MUNICIPAL (fONDO 111) 
fORTALECIMIENTO DE LOS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 
(fONDO IV) 

POR CONVENIOS 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA fiNAL 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.
 
RESUMEN
 
ANEXO 1
 

PERíODO ENERO A	 REfEREN 
DICIEMBRE 2002 CIAS 

S 15,03~,553.61 ,.{': "lo'.~.'A"o""" • 
••• :!oJ~ 

3.771.497.47 ~t.ti..iB\t 
74.142.292.47 ';.1A1~<!:'l, 

FEDERALES. PARA LA j~:"~'~. ·.f""":1~ • 
(FONDO 111) Y 

- :::l-'- • 
. ·~·~~m~".l·'DY LAS 

~.~~"'1-'! ~ 12.206.663.38 ·::"'!J.;'~~·:.'tt. 

90,120.453.32 

.. 

. 

__ o ._ . _.. .... -

DEL fONDO DE 
LA INfRAESTRUCTURA 

Y PARA El 

Y LAS 
DEl DISTRITO fEDERAL 

4,665.968.05 

4,665,968.05 

97,095,599.63 

S 14,544,060.63 
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ANEXO 1- A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

.~ . ,1::':';_,-C! '~~'~11a:'N" ""'1M'02~ 
::~~~ ~,!V:'Uo"'t¡U, _.~:, _ ;..W/~J.I, '_~'~J 

~t.N<:::QS $ 15.028.564.51 
DEUD~ES DIVERsa; 580.00 
PAGJ::f, ANTIClPADQS 2.055.25 
cer csrros ENGARANTíA 4.353.85 

TOl AL S 15,035.553.61 

ANEXO 1-B
 

RECAUDACIÓN PROPIA
 

IIVPUESTa;-----_.._~- 66_8.J§~.~8 
DERECHa; ?3MZ9.4Q 
PROOUCfa; 1.182.854.37 

- "- - - -

AP ROVECHAtv'/E NTCf) 1.381.207.82 
T OT AL s 3.771.497.47 

ANEXO 1-C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

~"-;"C'-.""~'.":''"'~,-','' --,' -, "' .. - '" ''''' ,-,' ... '
 r " -.' '; - ' ';, 1; ~I:?;l e) "'")1<: 1;- ,',Ul':<'; 
Lb_. -l.- :. ~ ' •• :- I .: _, f)~ Jlf11 __'.... __ .:... 

TOT AL $ 74.142.292.47 
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ANEXO 1 - D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

'¡:,c·,· .~,. i .." !',i~E~.'·'~,:i" 
, " . ,~,~~1: ..:·~~IC· 'I"E- -a-tD', - -E'~~~ 
.~, ....... '.'l} 'YII> " .
 

DE APORT AOONES PAR MNIS TRAClalES MENS UALES 
LA INFRAESTRUOUR"'--' --  .. ,.... , 
SOCIAL MJNIClP AL INT ERESES GANADoS AS IGNAClÓN 
(FONDO IIQ 2002 

$ 

40.351.27 

5,922.841.00 

s UB -T OTAL s 5,963.192.27 
PARA 
FORT ALE C1MENTO 

EL 
DE MNIUg"'_C1Q'J~Ut~NS UA~~.S $ 6.209.307.00 

LOS MJ NIClP lOS y LAS 

DEMA.R CACIONE S INTERESES GANADOS AS IGNAClÓN 
TERRITORIALES DEL 2002 
DIS TRITO FEDERAL 
(FONDO fV) 

34.164.11 

SUB-TOTAL S 6,243,471.11 

T or AL S 12.206,663.38 

ANEXO 1- E
 

CONVENIOS
 

CONVE NIOS ESTAl ALES $ 1.451.905.64 

CONVENIo) FE DERALES 4.674.621.33 

TOTAL DE CONVENIOS s 6.126,526.97 

ANEXO 1 - F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA
 

SERVI0Ct?Y.ERS-º!6.LE S 2~,~1.6..J25c3~ 

2.115.865.99ARTíCULOS YMATERIALES 

2.755.91414SERVICIOS GENERALES 

s 30.348.505.52TOT AL 
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ANEX01-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA
 

• 

INVERS I~ SOCIAL 
S ERVIClQ;i. . 

Y PREST ACI~ DE 
$ :?8 -:~.º,s~3~,eQ_ 

INF RAE STRUCT URA PARA EL DES ARRaL O 21.466.982.95 

BIENES MUÉBLES E INMUEBLES 

TOT AL $ 
20\ 943.87 

49.874.462.68 

ANEXO 1-H
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL (FONDb 11I).
 

SERVICIOS PE RSQ\lALE S $ 29.740.00 
ARTíCULOS YMATERIALES 84.053.16 
SERVICIOS GE NERALES 63891.84 

TOTAL $ 177.685.00 

ANEXO 1-1
 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

INVERSI~ SOCIAL Y PRESTACI~ DE 

~ERVICIOS$ 

I!,!FRA~~ TR\JCTLJ~AP.;\8AE L DJ~ARRaLO 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TOT AL $ 

7.24ó.~3_6_~1. 

__A.!57--,?.13·~Z 

24.528.54 

12.028.978.38 j 
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ANEXO 1-J
 

CONVENIOS
 

VENIOS 

~Y_Ef\lla;E.S1Art,LES 

ANEXO 1 - K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

14 

$CAJA 

BANCOS 

DEUDORES DIVERSOS. 

PAGOS.ANTIOPADOS _ 

; 

ANEXOS DELA CUENTA PÚBUCA DEL PERiODO 1 DEENERO AL31 DEDIGEMBRE DE2002, DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
EMllJANO ZAPATA" TAB4SCO 
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No. 18594 DECRETO 272 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Asus HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLl: CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DELAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; detal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del. párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numeral 46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.- Que esta Segunda Comisíón lnspectora de Hacienda e~ cumplimíento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rínda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervislón física de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 

. caso. Así como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO durante el periodo del1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 
obtuvo los siguientes resultados: 

I"ició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 3 
MILLONES 510 MIL 869 PESOS CON 76 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 98 MILLONES 682 MIL 752 PESOS CON 02 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 102 MILLONES 193 MIL 621 

. PESOS CON 78 CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con !a Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

2 MILLONES 820 MIL 145 PESOS CON 83 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

76 MILLONES 379 MIL 227 PESOS CON 65 CENTA VOS a las Participaciones FMerales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del. Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

16 MILLONES 934 MIL 100 PESOS CON 05 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

1 MILLÓN 546 MIL 455 PESOS CON 55 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal ya la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y . 

1 MILLÓN 002 MIL 822 PESOS CON 94 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 

. Con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al LS.S.E.T., retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta y cuotas sindicales. 
Ver anexos 1A, 18, ic, 10y tE. 



86 PERIODICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2003 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 98 MILLONES 704 MIL 
547 PESOS CON 63 CENTAVOS, de los cuales: 
40 MILLONES 007 MIL389 PESOS CON 20 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

225 MIL 330 PESOS CON 96 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de estos fondos, que incluyen entre otras, erogaciones por 
actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios, el control 
presupuestal; así como, la supervisión de la obra pública. 

40 MILLONES 531 MIL 021 PESOS CON 93 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propía en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

16 MILLONES 375 MIL 346 PESOS CON 45 CENTAVOS con recursos de Aportaciones' 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo y, 

1 MILLÓN 565 MIL 459 PESOS CON 09 CENTAVOS a otros egresos por Convenios 
Federales y Estatales 
Ver anexos 1F, 1G; 1H, 11 Y1J. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, J...ey Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de JALAPA, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 
Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 

• 
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La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de' 
Convenios. (Ver Anexos 1E Y1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 3 
MILLONES 489 MIL 074 PESOS CON 15 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos yderechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantízar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la ConstitlfCión Política 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así lo ameritaren. 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 120, por el que se calificó La 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de JALAPA, TABASCO, por el período del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Artículo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP240, OP283, 
OP280, OP429 y OP421, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de Fiscalización 
dentro del plazo legal informó médiante oficio HCEICMH110S010612002, de fechá 19 de 
Julio de 2002; que dichos proyectos fueron concluidos y puestos en operación de acuerdo a 
loprogramado y presupuestado. 
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Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de JALAPA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se 
calificó el ejercicio correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
interno. 

SEXTO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de JALAPA, Tabasco, que por conducto del 
Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, asi como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, y a los trabajos realizados por los miembros 
de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a loéstablecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de los 
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Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de JALAPA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que corresponda 
pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 272 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuesta les 
respectivas. 

En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP240, 
OP283, OP280, OP429 y OP421, que al Cuarto Trimestre del 2001, se encontraban 
pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de JALAPA, 
TABASCO. 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

. ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de JALAPA, TABASCO, para que en un 
plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes y a través de su 
órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente. De 
igual manera, -el H. Ayuntamiento de JALAPA, TABASCO determinará loconducente 
en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Sexto de esta resolución. 
Finalmente en acatamiento á lo señalado en el último párrafo del considerando Séptimo en 
un término no mayor a 30 dias naturales deberá informar las acciones ejecutadas al 
respecto. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE D L AÑO DOS MIL TRES. 

..c--

LlC-,-MANU - N"' ......;JI- DiAl 
G B~ DEL EST TABASCO. 

MBERTO LASTRA BASTAR 
DE GOBIERNO. 
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ANEXOS
 

H. AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO.
 
RESUMEN
 
ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

RECAUDACiÓN PROPIA . 
..... __ .._-_._ ... 

PARTICIPACIONES FEDERALES---_._.. - -- - .. ___ o -
FONDO DE APOR1ACIONES FEDERALES. 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PARA EL FOR1ALECIMIEN10 DE LOS MUNICI

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DIS1RIT

(FONDO IV) 

SUB·TOTAlINGRESOS PRESUPUESTAlES 

PIOS Y LAS 

O FEDERAL 

POR CONVENIOS 

OTROS INGRESOS 
SUB·TOTAl OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERioDO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE 
__ ··_ .... _0. 

GAS10 DE INVERSiÓN 
SUB TOTAL EGRESOS 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y 

PROPIA 

GASTO CORRIEI':j1E 

GASTO DE INVERSiÓN 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTAlES Del 

APORTACIONES FEDERALES. 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FO
PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICI

DEMARCACIONES' TERRITORIALES Del 
FEDERAL (FONDO IV) 

POR CONVENIOS 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL 

FONDO DE 

NDO 11I) Y 
PIOS Y lAS 

PARA LA 

(FONDO 111) Y 

PR ESUPUESTAlES 
RECAUDACiÓN 

PARA LA 

DISTRITO 

PERrODO ENERO Á 

DICIEMBRE 2002 
REFERE 
NCIAS 

S 3.510.869.76 l"A. 

2.820.145.83 (B. -: .. :... 
76.379.22765 t-e 

16.934.100.05 

t-o 

96.133.473.53 

1.546.455.55 
1.002.822.94 

-.:.l.E/ 
. ::~~,'_i~', 

2.549.278.49 

98.682,752.02 

102.193.621.78 

40.007.389.20 1~'F 

40.531.021.93 t-e 

80.538.411.13 

225.330.96 l·H 

16.375.34645 . . 1·1 

16.600.677.41 

1.565.459.09 l·J 

1.565.459.09 

98.704.547.65 

S 3,489,074.15 ~:'l'K . 
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ANEXO 1 - A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

,~3~t.tiM~W~~~~r~¡J;~~;g!,';~J. ##ÁtV01VE~EkBó

12002 '...l.;" '..~'f, •.'·'·I··:".{' ~.} í . " ... ·'r ...•.. ;r 

BANCOS _..._.. .. .. - . , . .. . 3.503.254.46 

DEPÓSITOS EN GARANTIA 7.615.30 

TOTAL $ ,3.510.869.76 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

IMPUESTOS 883.530.45 

DERECHOS 209,489.02 

PRODUCTOS 182.705.49 

APROVECHAMIENTOS 1,544,420.87 

TOTAL $ 2.820.145.83 

ANEXO 1-C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

AUTORIZADO INICIAL $ 72.162,416.06 _... ---_ .. _. --- . 
AMPLIACIONES POA 4.216.811.59 

TOTAL $ 76.379.227.65 
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ANEXO 1- D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

PARA 

INFRAESTRU CTU RA 

SOCIAL MUNICIPAL 
9,213.35 

SUB-TOTAL s 9.362,367.35 
PARA EL 

fORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y LAS 
MINISTRACIONES MENSUALES $ 7.566,090.00DEMARCACIONES ... -...-.. - --'. . .. ' 

,TERRITORIALES DEL INTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 
5,642.70DISTRITO FEDERAL 2002 

(FONDO N) 

SUB·TOTAL S 7,571.732.70 
TOTAL S 16.934,100,05 

ANEXO 1 - E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 1.246,438.19 

CONVENIOS FEDERALES 300,017.36 

TOTAL DE CONVENIOS s 1.546,455,55 

ANEXO 1- F 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA'
 

SERVICIOS PERSONALES 

ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

$ 31,699,243.41 

4.902.125.52 

3.406.020.27 

TOTAL s 40.007,389.20 
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ANEXO 1-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE 

SERVICIOS $ 27.492,5B7.35 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 10,520.537.69 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2.517,B96.B9 

TOTAL S 40,531,021.93l 

ANEXO 1 - H
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I)
 

SERVICIOS PERSONALES 

A RTíCULOS y MA TERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

TOTAL s 225.330.96 

ANEXO 1-1
 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS $ 9,946,23B.39 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 6.429,10B.06 
._- __ o _ _. 

TOTAL 
•••• ••• •- - - - ' - -

S 16.375.346,45 

_ 
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ANEXO 1 - J
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES $ 1.265,284.09 
___._'0'__ "_ "._. • __•• 

CONVENIOS FEDERALES 300.175.00 

TOTAL DECONVENIOS $ 1,565,459.09 

ANEXO 1 - K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

~m&É~Eo/:'íÓ&2:\
 
BANCOS 

. __ ._.--_.-.. ---  --  --- -
3.419,311.98 

- -, . - - . 

DEUDORES DIVERSOS 8687 

PAGOS ANTICIPADOS 
.__._---_. -- _._ . 

60,000.00 

DEPOSITOS EN.GARANTIA 9.675.30 

TOTAL 3.489.074.15 

ANEXOS DELA Q/éNTA PÚBUCA DEL PERíoDO 1 DEENERO AL 31 DEDICIEMBRE DE2002, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE JALAPA, TAB4SCl? 
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No. 18595 DECRETO 273 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LACONSTITUCiÓN POLlTlCA.LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos .del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica de! Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los articulas 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrato de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numeral46,fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.' Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, PUl1to 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorias, supervisión física de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Asi como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 

TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO durante el periodo del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 
obtuvo los siguientes resultados: 
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Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 2 
MILLONES 562 MIL 546 PESOS CON 26 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 106 MILLONES 985 MIL 524 PESOS CON 60 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 109 MILLONES 548 MIL 070 
PESOS CON 86 CENTAVOS, mismos que fueron revisados' con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

1 MILLÓN 739 MIL 842 PESOS CON 61 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

76 MILLONES 004 MIL 958 PESOS CON 02CENTAVOS a las Participaciones Federales a 
cuenta de la estimación para.el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

1 MILLÓN DE PESOS a los recursos financieros recibidos. en calidad de préstamo 
derivados del Acuerdo de Anticipo de Participaciones Federales del Ejercicio Fiscal 2003. 
celebrado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaria de 
Finanzas y el H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, depositados en fa cuenta '323· 
7895575 del banco Banamex, S. A. yregistrados en la cuenta de Acreedores Diversos. 

20 MILLONES 474 MIL 428 PESOS CON 45 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

7MILLONES 766 MIL 295 PESOS CON 52 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
confonme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal yFinanciera del 
Estado de Tabasco. 
Ver anexos 1A, 18, 1C,)Dy .1E. 
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Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 107 MILLONES 939 MIL 
755 PESOS CON 91 CENTAVOS, de los cuales: 
52 MILLONES 814 MIL 016 PESOS CON 52 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, articules y materiales y servicios generales. 

412 MIL 241 PESOS CON 44 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de este fondo, que incluyen entre otras, erogaciones por 
actividades de integracióri documental de expedientes técnicos y unitarios, el control 
presupuestal; así como, la supervisión de la obra pública. 

27 MILLONES 860 MIL 527 PESOS CON 33 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia y Anticípo de Participaciones 2003 
(Préstamo) en el concepto de Gasto de Inversión, que incluye erogaciones en conceptos de 
inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes 
muebles e inmuebles. 

19 MILLONES 557 MIL 754 PESOS CON 32 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo. 

6 MILLONES 842 MIL 981 PESOS CON 40 CENTAVOS a otros egresos por Convenios 
Federales y Estatales y 

452 MIL 234 PESOS CON 90 CENTAVOS que corresponden a otros egresos representado 
por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el pago de pasivos u 
obligaciones a cargo del Ayuntamiento, se refieren a pago de proveedores, descuentos por. 
aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., descuentos de Impuesto Sobre la Renta y cuotas 
sindicales. 
Ver anexos 1F, 1G, 1H, 11 Y1J. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de.Coordinación 

..~..
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
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actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 

I
Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduria Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de JONUTA, TABASCO, mismas que con la 
intervención dela Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 
Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 1 
MILLÓN 608 MIL 314 PESOS CON 95 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia yen la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las'condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de lbs recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduria Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Politica 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, asi como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así loameritaren. . 
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QUINTO.- Que de la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se califica; se 
desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del Municipio de 
JONUTA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la normatividad aplicable; 
se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se calificó el ejercicio 
correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos responsables en la 
adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el Ayuntamiento, se ciñan a lo 
señalado en la Ley _de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
relacionados con Bienes Muebles, por 'lo cual el H. Ayuntamiento deberá tomar las 
previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control interno. 

SEXTO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de JONUTA, Tabasco, que por conducto del 
Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que 'proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, y a los trabajos realizados por los miembros 
de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el período del1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 
A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdoa lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del EstadQ, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda,' En consecuencía el órgano de control interno del H. ¡ 
Ayuntamiento d. JONUTA, TABASCO, deb.....Iectuar las acciones que COTreSPOOd'J 
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pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 273 

ARTicULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTicULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el párrafo único del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de JONUTA, TABASCO, para que en un 
plazo no mayor a 120 dias naturales tome las previsiones correspondientes y a través de su 
órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización· lo conducente. De 
igual manera, el H. Ayuntamiento de JONUTA, TABASCO determinará lo conducente 
en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Sexto de esta resolución. De igual 
manera en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del considerando Séptimo en un 
término no mayor a 30 días naturales deberá informar las acciones ejecutadas al respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA ClUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE 'DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se ledé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DiEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

",..,_ ... BERTO LASTRA BASTAR 
~;R GOBIERNO. 
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•
 

ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
 

RESUMEN
 
ANEXO 1
 

•
 

•
 

-

EXISTENCIA INICIAL 

RECAUDACI N PROPIA -_.._.
PARTICIPACIONES FEDERALES 

- -_._--- - -~ - ._._
Ai'J.TIS::IPO,DE PA.R:nCIPACIONES 2003 {PRESTAMO¡ 

FONDO DE APORTACIONES FEDERALES. PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FONDO IV) 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 

POR CONVENIOS 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERrODO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE INVERSiÓN 

SUB TOTAL EGRESOS . PRESUPUESTA LES 
PARTICIPACIONES FEDERALES. RECAUDACiÓN PROPIA 
Y ANTICIPO DE PARTICIPACIONES 2003 (PR~STAMO) 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSIÓN-"-' ......_. _ ...... 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DEL FONDO DE 
APORTACIONES FEDERALES. PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FONDO IV) 

PERIoDO ENERO A REFERE 
DICIEMBRE 2002 NCIAS 

S 2.562,546.26 

1.739.842.61 

76,004.958.021'"=""'~ 
1,000.000.00 

20.474,428.45' =-"'-9 

99.219.229.08 

7.766.295.52 . """"'-"'1 
7.766.295.52 

106.985.524.60 

109.548.070.86 

52.814,016.52 .• i. 
27860527.33 . ;'j;~*.. .......- ,. 

80,674.543.85 

412,241.44- - .. _
19.557,754.32 

19.969.995.76 

POR CONVENIOS 

OTROS EGRESOS 

SUB-TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL S 

6,842.981.40 
---- .". -_._ - .. 
452.234.90 

7.295.216.30 

107.939.755.91 

1,608,314.95 

•
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ANEXO 1-A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

4folijE.ÑEROJ.2002~~ 
BANCOS $ 2.098.215.62---_._"._._--"_.._... _." -- _.. 

DEUDORES DIVERSOS 93.591.83 -- --_. _..__ .._- ,.. 

DEUDORES DIVERSOS POR PROGRAMAS 
ESPECIALES 12.217.13 

PAGOS ANTICIPADOS 358.521.68 
TOTAL s 2,562.546.26 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

;EE
..~. 

$IMPUESTOS---_.__._~. _._._._. --_ .. 

DERECHOS 

PRODUCTOS 
--- .._~- -_._
APROVECHAMIENTOS 

R()f~1bfGI'EMÍlREbÉ 
~·~·;~~:'~9Q2:~~.:fi~;)}rt 

246.675.87 

266.567.35 

17.240.90 

1.209.358.49 
TOTAL I S 1,739,842.61 

ANEXO 1- C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

EMBIH:'!. 
~~ 

AUTORIZADO INICIAL $ 71.192,913.92.._- ..... ,,  -----_..._....- -_." .".
. AMPLIACIONES POA 4,812.044.'10 

TOTAL S 76,004,958.02 
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ANEXO 1- D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

DE APORTACIONES PARA LA MINISTRACIONES MENSUALES $ 13.845.005.00 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (fONDO 111) INTERESES. GANA DOS 222.89945 

ASIGNAClON 2002 

SUB·TOTAL S 14,067,904.45 

PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES MINISTRACIONES MENSUALES $ 6.406.524.00 

TERRITORI ALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (fONDO fV) 

SUB·TOTAL S 6,406,524.00 
TOTAL S 20,474,428.45 

ANEXO 1 - E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 

CONVENIOS FEDERALES 

TOTAL DE CONVENIOS 

$ 551.572.52 

7,214.723.00 ., 

S 7,766,295.52 
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ANEXO 1 - F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES, RECAUDACiÓN PROPIA Y
 
ANTICIPO DE PARTICIPACIONES (PRÉSTA~O)
 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS y MATERIAL'ES 
.-"--- -  . ~-. -
SERVICIOS GENERALES 

$ 44.118.678.62 

4.232.040.56 

4.463.297.34 

TOTAL s 52.814.016.52 

ANEXO 1-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES, RECAUDACiÓN PROPIA
 
Y ANTICIPO DE PARTICIPACIONES (PRÉSTAMO)
 

INVERSiÓN 

SERVICIOS 

SOCIAL Y PRESTACiÓN DE 

$ 19,165.783.30 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 6.003.811 .90 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TOTAL S 
2,690.932.13 

27,860,527.33 

ANEXO 1- H
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I)
 

AR11cULOS y MA TERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

367.339.69 

44.901.75 

TOTAL S 412,241.44 
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ANEXO 1-1 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS $ 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

TOTAL S 

13.708.698.82 

5.849.055.50

19,557,754.32 

ANEXO 1 - J
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS EST A TALES 

CONVENIOS FEDERALES 

TOTAL DE CONVENIOS· 

$ 608.163.39 

6,234,818.01 

s 6.842.981.40 

ANEXO 1-K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

BANCOS 
----,. -----_._------

PAGOS ANTICIPADOS 

TOTAL s 

ANEXOS DELA CUENTA PÚBUCA DEL PERíoDO 1 DEENERO AL ]1 DE DJOEMBRE DE1001. DEL H. ArUNTAMJENTO DE 
JONIJTA, TA!l4SCO 
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No. 18596 DECRETO 274 

LIC. MANUEL ANDRADE DIAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 51 FRACCiÓN 
I DE LACONSTITUCiÓN POLITICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Politica Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numeral 46, fracción 111, de la Ley de Coordinaclón Fiscal. 

SEGUNDO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervisión fisica de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Asi como las que' resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 

TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO durante el período del t DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, obtuvo los siguientes resultados: 
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Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 10 
MILLONES 456 MIL 715 PESOS CON 03 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 231 MILLONES 467 MIL 020 PESOS CON 89 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 241 MILJ,.ONES 923 MIL 735 
PESOS CON 92 CENTA VOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

• 
9 MILLONES 135 MIL 161 PESOS CON 55 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

145 MILLONES 285 MIL 380 PESOS CON 50 CENTAVOS a las Participaciones Federales 
a cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficiattíel Estado 
de Tabasco el dia 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

72 MILLONES 379 MIL 966 PESOS CON 76 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

3 MILLONES 165 MIL 860 PESOS CON 21 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 

1 MILLÓN 500 MIL 651 PESOS CON 87 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al /.S.S.E.T., retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta y cuotas sindicales. 
Ver anexos 1A, 18, te. 1D y 1E. 
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Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 235 MILLONES 453 MIL
 
956 PESOS CON 63 C~NTAVOS, de los cuales:
 
91 MILLONES 414 MIL 346 PESOS CON 96 CENTAVOS se ejercieron con recursos de
 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que
 
incluye los servicios personales, articulos y materiales y servicios generales.
 

1 MILLÓN 097 MIL 490 PESOS CON 17 CENTAVOS se ejercieron con recursos de
 
Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social- Municipal
 
(Fondo 111) del Ramo General 33 dEil Presupuesto de Egresos de la Federación en
 
erogaciones relacionadas con la operación de estos fondos, que incluyen entre otras,
 
erogaciones por actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios,
 
el control presupuestal; asi como, la supervisión de la obra pública.
 

70 MILLONES 122 MIL 308 PESOS CON 99 CENTAVOS se ejercieron con recursos de
 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que
 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios,
 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles.
 

69 MILLONES 301 MIL 186 PESOS CON 35 CENTAVOS con recursos de Aportaciones
 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para
 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por
 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y
 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles, y
 

3 MILLONES 518 MIL 624 PESOS CON 16 CENTAVOSa otros egresos por Convenios
 
Federales y Estatales.
 
Ver anexos 1F, 1G, 1H, 11 Y1J.
 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
 
Estatal de Planeación, ~ey Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación
 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes
 
actas de Cabildo! con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta
 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones fisicasa la muestra de
 
proyectos seleccionados.
 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas
 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del
 
conocimiento al C. Presidente Municipal de MACUSPANA, Tabasco, mismas que con
 
la intervención de la.Contralorla Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de
 
este Decreto se encuentran solventadas en su totalidad.
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La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 6 
MILLONES 469 MIL 779 PESOS CON 29 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos y derechos de-cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del artículo 41 último párrafo de la Constiíución Política 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que asi lo ameritaren. 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 132, por el que se calíficó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de MACUSPANA, TABASCO, por el período del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Articulo 
Único, donde' quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP017, OP355, 
OP119, OP019, OP020 y OP190, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de 
Fiscalización dentro del plazo legal informó mediante oficio HCE/CMH/1051/06/2002, de 
fecha 20 de Junio de 2002, que dichos proyectos fueron concluidos i¡ puestos en operación 
de acuerdo a loprogramado y presupuestado. 
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Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de MACUSPANA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se 
califlcó el ejercicio correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H, Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
interno, 

SEXTO.- De las obras ejecutadas en el Ejercicio Fiscal 2002, se excluyen del presente 
decreto los proyectos de inversión OP027, OP031, OP267, OP268, OP469, OP044, IS193 e 
IS457, por lo que se instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente 
y en un término de 30 días naturales, informe a la Segunda Comisión Inspectora de 
Hacienda del H, Congreso del Estado, 
Ver anexo 2 

SÉPTIMO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2002, se requiere al H. Ayuntamiento de MACUSPANA, TABASCO, que por 
conducto del Presidente Municipal, instruya al Contra lar Municipal, a efectos de que 
proceda a llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones 
relacionadas con las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la 
persona que en términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia 
social, fungió como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

OCTAVO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, asi como los 
soportes documentales presentado por la Contaduria Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, y a los trabajos realizados por los 
miembros de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transíerenclas y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones. de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, asi como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 
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A efectos de evitar Incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto corresport<1iente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de MACUSPANA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que 
corresponda pertinentes a efectos de deslindar para flncarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 274 

ARTIcULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP017, 
OP355, OP119, OP019, OP020 Y OP190, que al Cuarto Trimestre del 2001, se 
encontraban pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
MACUSPANA, TABASCO. 

. En los términos del considerando Sexto, se excluyen los proyectos de inversión OP027, 
OP031, OP267, OP268, OP469, OP044, IS193 e IS457, por lo que se instruye a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días 
naturales informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de Hacienda del H. 
Congreso del Estado. 

la aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTiCULO lINICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de MACUSPANA, TABASCO, para que en 
un plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes ya través de 
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su órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente. De 
igual manera, el H. Ayuntamiento de MACUSPANA, TABASCO determinará lo 
conducente en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Séptimo de. esta 
resolución. Finalmente en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del considerando 
Octavo en un término no mayor a 30 días naturales deberá informar las acciones 
ejecutadas al respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE· 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
E.IECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DiEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

NO.f~E DiAl 
ETABASCO.GOB 

IjI/lfiIlBERTO LASTRA BASTAR 
""""v,DE GOBIERNO. 
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ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO.
 

RESUMEN
 

ANEXO 1
 

EXISTENCIA INiCiAL 

RECAUDAClqN PROPIA 
P!\RffCll5A06-NEnEbERALES _.. _... 

FONDO DE APORTACIONES 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PARA EL FORTALECIMIENTO 

(FONDO IV) 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 

POR CONVENIOS 
QTROSINGRES6S . 

SUB·TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERIODO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSfON . 

fEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA 

GASTO CORRIENIE 
GASTO DE INVERSIOÑ--

----  -

'. 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 
APORTACIONES fEDERALES, PARA 

SOCIAL MUNICIPAL (FONDO '11I) 
fORTALECIMIENTO DE LOS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
(fONDO IV) 

POR CONVENIOS 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 
EXISTENCIA fiNAL 

FEDERALES. PARA LA 
[FONDO 111) Y 

DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

, 
SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES PARTICIPACIONES 

..- . 

PERíODO ENERO A
 
DICIEMBRE 2002
 

S 10.456,715.03
 

9.135.161.55 
145.285.380.50 

72.379.966.76 

226.800.508.81 

3.165.860.21 
1.500.651.87 

4.666.512.08 

231,467,020.89 

241.923.735.92 

91,414,346.96 
70.122.308.99 

REFEREN
 

CIAS
 

i, 1·A. .
 

." .::: 1'·Bf':
 
.r-c
 
.•J.~J .:',c. 

t-e 

'~Ú(E 
;'ir~:-

;'c;·f 
r-e 

161.536.655.95 

1.097,490.17 ;i~H 
69.3(lI.l86.35 ''( 1~I 

DEL FONDO DE 
LA INfRAESTRUCTURA 

Y PARA EL 
MUNICIPIOS Y LAS 
DEL DISTRITO fEDERAL 

70,398,676.52 

3.518.624.16 /~/O.J ;~ 

3,518,624.16 

235,453,956.63 

S 6,469,779.29 :'!:T';K' 
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ANEXO 1-A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

... .t>Y2Ócii:~ 

BANCOS $ 9.670.743.19 

PAGOS ANTICIPADOS 

DEPÓSITOS EN GARANTIA 

778.478.88 

7.492.96 

TOTAL $ 10.456.715.03 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

. ~~::EÑERb;Á'tj)k:1EMilRE DE 
.:.~ ~.r·~oo~2'11-f·L~ .. 

,~:,., ..~;. 'J.;r:wQ!~~~L(J . ~~ .~.' 

IMPUESTOS $ 3.540.858.88 

DERECHOS 2.278.954.44._---_...._- - , . - . _.._- _. --_... 

PRODUCTOS 320.262.72 
.._-- -- ._- - 

APROVECHAMIENTOS 2.995.085.51 
TO l $ 9,135,161.55 

ANEXO 1-C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

AUTORIZADO INICIAL 
. _. - _. "._- . 

$ 135.430,021.3B

AMPLIACIONES POA 9,855.359.12 

TOTAL S 145,2&5,380.50 
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ANEXO 1 - D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

DE APORTACIONES 
PARA LA MINISTRA ClONES MENSUALES $ 41.283.649.00 

INFRAESTRU CTU RA 
SOCIAL MUNICIPAL INTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 

193.256.51 
(FON DO 1/1) 2002 

SUB-TOTAL S 41,476,905.51 

PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y LAS MINISTRACIONES MENSUALES $ 30.869.134.00 
DEMARCACIONES 

C?EL INTERESES GANADOS ASIGNACiÓNlERRITORIALES 
33.927.25

FEDERAL 2002DISTRITO 

(FONDO fV) 

SUB-TOTAL S 30,903,061.25 
TOTAL S 72,379,966.76 

ANEXO 1 - E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS EST ATA LES
 

CONVENIOS FEDERALES
 

TOTAL DE CONVENIOS
 

$ 865.196.71 

2.300,663.50 

s 3,165,860.21
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ANEXO 1- F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA
 

SERVICIOS PERSONALES 

ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

TOTAL s 91.414.346.96
 

ANEXO 1- G 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA
 

INVERSiÓN SOCIAL Y 

SERVICIOS $ 55.797.531.90 

INFRA ESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 12.383.820.58 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1.940.956.51 

TOTAL s 70.122.308.99 I 

ANEXO 1 - H 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) 

SERVICIOS PERSONALES
 

ARTíCULOS Y MATERIALES
 - - _._ . 

SERVICIOS GENERALES 

TOTAL s 1.097.490.17 
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ANEXO 1 -1 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

$ 38.499.119.91 

29.667.630.25 

1.134.436.19 

$ 69.301.166.35 

ANEXO 1-J
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES $ 

CONVENIOS FEDERALES 

TOTAL DE CONVENIOS S 

\ 
ANEXO 1 - K 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL 

.",.~>~;' .,: " ~,~WcfreM~REV20ci2:'\,," "'" .."" ..~J .,. .. .'. . .. 
BANCOS $ 2.51 Ll149.56 _.._--_ ..'_.. ... ...... - . 

PAGOS ANTICIPADOS 458.329.73 1_._------ . . - .- 
GASTOS A COMPROBAR 2.000,000.00 
,_.__• _ ...... _'0" ••_ ~ ••••••••••• _. 

INVERSIONES Y VALORES 1.500.000.00 

. TOTAL S 6,469,779.29 
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MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO. 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS ANEXO 2 
EXCLUIDAS DEL DICTÁMEN 

No. 
CONS. 

PROYECTO I UBICACiÓN I MODAUDAD 
INVERSiÓN 

AUTORIZADA 
CONCEPTO DE LA OBSERVACiÓN 

1 pP027. GRAVADO, IMPREGNADO 
~ELLAOO 01' CALLES. 
POBLADO TIERRA COLORADA 
~ECURSOS 'PROPIOS REMANENTE 
POA 2001 

$248,125.0 MATERIAL EN EXCESO (DIESEL) POR UN 
IMPORT!! DE $23,166.97 

2 PP031 CONSTRUCCION DE PUENTE 
~AJÓN 
POBLADO AQUILES SERDAN.. 
~ECURSOS PROPIOS REMAMENTES 
IPOA 2001 

S186,740.8C DETALLE DE ACABADO EN AREA DE 
RODAMIENTO y MURO DE CONTENCiÓN, 
DESAZOLVE. 

3 OP267.- CONSTRUCCION DE 400.00 M. 
DE GUARNICIONES DE CONCRETO 
HIDRÁULICO. 
COLONIA LAS DELICIAS. 
RAMO 33 FONDO 111 2002 

$73,462.0C NO SE REALIZARON 
CONSTRUCTIVAS. 

JUNTM 

4 OP268.- CONSTRUCCION DE 400.00 M 
DE GUARNICIONES .DE CONCRETC 
HIDRÁULICO. 
POBLADO N.C.P. FRANCISCO VILLA. 
RAMO 33 FONDO 111 2002 

$73,462.0C NO SE REALIZARON LAS JUNTAS 
CONSTRUCTIVAS CORRESPONDIENTES. 

5 OP469. CONSTRUCCION DE TANQUE 
ELEVADO PARA EL SISTEMA DE AGUA. 
POBLADO L1MBANO BLANDIN. 
RAMO 33 FONDO 111 2002 

S205.2745< FALTA DE PLANEACION DE PROYECTOS, 
YA QUE NO SE ENCUENTRA E~ 
OPERACiÓN. 

6 pP044. URBANIZACION DE VASO 
~EGULADOR 1'. ETAPA CIUDAD. 
~EC. PROPIOS REMANENTE POA 2001 

$2·306,789.m OMISION DE LA MANIFESTACION 
IMPACTO AMBIENTAL. 

DE 

7 IS193. DONACION DE EQUIPO DE 
¡;OLPOSCOPIA PARA LA ATENCiÓN A 
ENFERMEDADES DE LA MUJER. 
COL. LA ESCALERA 
RAMO 33. FONDO 1112002 

$787,296.26 FORMAlIZACION DEL PROCESO 
DONACiÓN Y AetARACIONFS DE 
LICITACiÓN PARA LA ADQUISICiÓN. 

DE 
U 

8 IS457.- APOYO CON MATERIAL PARA El 
HOSPITAL DE COLPOSCOPIA. 
COL. LA ESCALERA 
REC. PROPIOS 2002 

$250,000.OC FORMAlIZACION DEL PROCESO 
DONACiÓN Y ACLARACIONES DE 
LICITACiÓN PARA LA ADQUISICiÓN. 

DE 
LA 

ANEXOS DELA QJENTA PúSUCA DEL PERÍODO ¡ DEENERO AL :JI DED¡aEHSRE DE2002, DEL H. AYUNTAH¡ENTO DE 
HAQJSPANA, TAB4SCD 
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No.1B597 DECRETO 275 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN
 
I DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:
 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA
 
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; Y
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los
 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo
 

.con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento de los
 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar
 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los
 
recursos, en términos. del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder
 
Legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos
 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como
 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación
 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 y 36,
 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley
 
Orgánica del Poder'Legíslativo y numeral 46, fracción 111, de la Ley de Coordinación FiscaL
 

SEGUNDO,- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del
 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable
 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes
 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de
 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorias, supervisión física de la
 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas
 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solvenlaciones,
 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su
 
caso. Asi como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia
 
Comisión.
 

_--d 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO durante el periodo del1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 11 
MILLONES 806 MIL 628 PESOS CON 66 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 111 MILLONES 005 MIL 269 PESOS CON 70 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 122 MILLONES 811 MIL 898 
PESOS CON 36 CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

2 MILLONES 268 MIL 417 PESOS CON 44 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

75 MILLONES 981 MIL 236 PESOS CON 84 CENTAVOS a las Participaciones federales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el dla 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

6 MIL 657 PESOS a otros ingresos por Multas Federales no Fiscales, provenientes del 
Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado el 9 de Enero de 1998 entre la otrora 
Secretaría de Planeación y Finanzas y el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, aprobado mediante decreto 105 publicado en Periódico Oficial número 
13083 de fecha 18 de Noviembre de 1998. 

27 MILLONES 771 MIL 383 PESOS CON 88 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

4 MILLONES 642 MIL 643 PESOS CON 06 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 
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334 MIL 931 PESOS CON 48 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por 'os saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.ET, retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta y cuotas sindicales. 
Ver anexos 1A, 18, te, 10y 1E. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 113 MILLONES 758 MIL 
590 PESOS CON 58 CENTAVOS, de los cuales: 

37 MILLONES 616 MIL 060 PESOS CON 73 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los servicios 
personales, articulas y materiales y servicios generales. 

640 MIL 957 PESOS CON 33 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de estos fondos, que incluyen entre otras, erogaciones por 
actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios, el control 
presupuestal; así como, la supervisión de la obra pública. 

47 MILLONES 940 MIL 358 PESOS CON 67 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

23 MILLONES 317 MIL 653 PESOS CON 15 CENTAVOS con recursos de Aportaciones
 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para
 
el Fortalecimiento de lo~ Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por
 
erogaciones en conceptos de Gasto de ínversón. correspondiente a inversión social y
 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles, y
 

4 MILLONES 243 MIL 560 PESOS CON 70 CENTAVOS a otros egresos por Convenios
 
Federales y Estatales.
 
Ver anexos 1F, 1G, 1H, 11 Y1J.
 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación
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Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Tacotalpa, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 
Decreto se encuentran solventadas parcialmente. 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1J). 

Después de haber realizado el comparativo de inqresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 9 
MILLONES 053 MIL 307 PESOS CON 78 CENTAVOS, representada príncipalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficíencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; asi como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Munícipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del articulo 41 último párrafo de la Constitución Politica 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que as! lo ameritaren. 
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QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 144, por el que se calificó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de TACOTALPA, TABASCO, por el periodo del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Articulo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP197, OP180, 
OP102, OP096, OP169, OP167, OP095, OP090, OP119 y OP118, se hace el señalamiento 
que el 6rgano Técnico de Fiscalización dentro del plazo legal informó mediante oficio 
HCE/CMH/1047/06/2002, de fecha 22 de Junio de 2002, que dichos proyectos fueron 
concluidos y puestos en operación de acuerdo a lo programado y presupuestado. 

Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por "el que se 
calificó el ejercicio correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
intemo. 

SEXTO.- De las obras ejecutadas en el Ejercicio Fiscal 2002, se excluyen del presente 
decreto los proyectos de inversión"OP190, OP228, OP246, OP242 YOP164, por lo que se 
instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 
30 dias naturales, informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso 
del Estado. (Ver Anexo 2) 

. 
De igual forma el H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, tiene pendiente de solventar 
observaciones de carácter documental resultantes del proceso de la glosa a la Cuenta 
Pública comprobada del período que se informa, por lo que se instruye a la Contaduría 
Mayor de Hacienda para que requiera al Director de Fínanzas y al Coníralor Municipal, a 
efectos de que un término de 30 días hábiles den cumplimiento a las solventaciones 
correspondientes. 

SÉPTIMO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 
físcal 2002, se requiere al H. AYuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, que por conducto 
del Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia socia', fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 
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OCTAVO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, asi como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, y a los trabajos realizados pOI los 
miembros de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el periodo del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, asi como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de TACOTA~PA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que 
corresponda pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas quaresulten procedentes. 

DECRETO 275 

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA,IABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se -destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 
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En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP197, 
OP180, OP102, OP096, OP169, OP167, OP095, OP090, OP119 y OP118, que al Cuarto 
Trimestre del 2001, se encontraban pendientes de calificar de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento deTACOTALPA, TABASCO. 

En los términos del considerando Sexto, se excluyen los proyectos de inversión OP190, 
OP228, OP246, OP242 Y OP164, por lo que se instruye a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días naturales informe a la 
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado. 

De igual forma en términos del segundo párrafo del mencionado considerando, y toda vez 
que el H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, tiene pendiente de solventar observaciones 
de carácter documental resultantes del proceso de la glosa a la Cuenta Pública 
comprobada del período que se informa, se instruye a la Contaduria -Mayor de Hacienda 
para que requiera al Director de Finanzas y al Contralor Municipal, a efectos de que un 
término de 30 dias hábiles den cumplimiento a las solventaciones correspondientes. 

La aprobación de la Cuenta. Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso -de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTIcULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto de esta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de TACOTALPA, TABASCO, para que en un 
plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes ya través de su 
órgano de control intemo informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente. De 
igual manera, el H. Ayuntamiento de TACOTALPA, TABASCO determinará lo 
conducente en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Séptimo de esta 
resolución. De igual manera en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del 
considerando Octavo en un término no mayor a 30 días naturales deberá informar las 
acciones ejecutadas al respecto. 



...
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

-' 

~t¡f DíAl 
I'JDQJ>E TABASCO. 

"SUFRAGIO EEEGlIV(};-N1~' 
~- / 

GOB
 

~t:RTO LASTRA BASTAR 
OBIERNO. 
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ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO.
 
RESUMEN
 
ANEXO 1
 

PERIoDO ENERO A REFEREN 
DICIEMBRE 2002 crAS 

EXISTENCIA INICIAL S 11,806,628.66 
. ~:'. . ~¡ 

RECAUDAcrON PROPIA '''J..;:2.275.074.44 ;","jI'i!"".'..-

PARTlCIPAClÓNESFEDÉRAlES ...... --,- . ; :1'.(;;.;75,981.236.84 
____ ._. ___ 0 ••••• _ •• "_.__ • __ •• _._._--_. 

",' ,FONDO DE APORTACIONES FEDERALES. PARA LA 
'.;;¡INFRAES1RUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 1-0 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL ".'. 

(FONDO IV) .J ",27.771.383.88 i 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 106.027.695.16 
• < '¡.i ~~'.'POR CONVENIOS 4.642.643.06 " '1 E >.. ~~;.,.,.OTROSlNGr<ESOS 334.931.48 

SUB·TOTAL OTROS INGRESOS 4,977.574.54 

TOTAL DE INGRESOS Del PERIoDO 111.005.269.70 . 
TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 122,811.898.36 

.,. 
GASTO CORRIENTE 37.616.060.73 :"H' .......

GASTÓ DE INVERSiON 47.940.358.67 I·G 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES PARTICIPACiONES 
FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA 85.556,419.40 

GASTO CORRIEN1E 
GASTO DE INVERSioN .....' ' ... _.  -_.. .. 

640.957.33 
23.317.653.15 

· 
. 

1~~ 
'·1 . 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES Del FONDO DE 
APORTACIONES FEDERALES. PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y PARA El 
FORTALECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS Y LAS -
DEMARCACIONES TERRITORIALES Del DISTRITO FEDERAL 
(FONDO IV) 23.958,610.48 

POR CONVENIOS 4.243.560.70 :' t'~J>~ 
SUB-TOTAL OTROS EGRESOS 4,243.560.70 

TOTAL DE EGRESOS 113,758.590.58 

EXISTENCIA FINAL S 9.053,307.78 · 1,K,f' 
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ANEXO 1- A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

":~y~I~~I:~iA~'01 iNER Oa002 .. 
CAJA $ 141.880.83 

10.625.514.95BANCOS 
2.61215DEUDCRES DIVERSOS 

~f\QQS ANT ICIP ADOS 916.620.73 
DEPÓSITOS ENGARANlíA 120.000.00 

TOT AL S 11.806.628.66 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

2.275.074.44 

6.657.00 

2.268.417.44 

s 495,02648 

354.357.25 

311,77.1.53 

_ v "'lÉmR"ó~1aEMBRE'DE 

~l"~r;W:·';".I;-' ... . 
,!'q:tn-~I~' :~~:::··~·20u2~:,: . -....:. 

T OT AL 

SUB TOT'AL 

MULT AS FEDERALES NO FISCALES 

lME'.UESJ OS .. 

DERECHOS 

ER-mUoos. __u. 

IV 

ANEXO 1 - C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

AUT CRIZ ADO INICIAL _L.2lJl~8})_5}·11.-- _. -_ .... - ---_._.. - ._- ._._... __._---. 

AMPlIAClalES POA 4,133.179.43 

TOTAL S 75,981,236.84 
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ANEXO 1 - D
 

APORTACIONES FEDERALES
 
• 

SUB·TOTAl 

$ 

236.88074 

S 18.218.544.74 

FORTALECIMIENTO DE MINISTRAClONES MENSUALES 

LOS MUNICIPIOS Y LAS INTERESES GANADOS 

DEMARCACIONES ASIGNACiÓN 2002 

TERRI TORI ALES DEL 
DISTRITO FEDERAL IIMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO 

DEL TRABAJO 

SUB·TOTAL 

TOTAL 

$ 9.514.287.00 

36.330.82 

2.221.32 

S 9.552.839.14 

S 27.771.383.88 

ANEXO 1 - E 

CONVENIOS 

r:..--~. :;"!~.T·:::-."':-:-:~ r-s: 

~ .·.if:~;' .. "~~.ffi;}N$:· ¡li/;;f'
r.~,:< '~-;~~~fIL ,'.:~-~)\i)~~~~:.~;~~:i.l-:f~~1;; .: 
CGNENIOS ESTATALES $ 1.445.110.15 

CGNENIOS FEDERALES 3.197.532.91 

TOTAL DE CONVENIOS s 4.642.643.06 
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ANEXO 1 - F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES.
 

SERVICIOS PERS mALES 

ARTicULOS y tvlATERIALES 

SERVIClOS GENE RALES 

TOT Al 

$ 29.303,861.66 

4.651,160.25 

3.661.038.82 

$ 37.616.060.73 

ANEXO 1-G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES y RECAUDACiÓN
 
PROPIA.
 

INVE RSIét-J 
SERVIClOS 

SOCIAL y PRESTACIét-J DE 
I $ 29.519.406.22 

INF RAE ST~UCTURA PARA El DES ARRaLO 17.467.906.33 

BIE NE S MUE BlES E INMUE BLES 953.046.12 

TOTAL 1$ 47.940,358.67 

ANEXO 1- H
 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I)
 

SERVICIOS PERS mALES 

ARTi~ULOS y WlATERIALES 

SERVIClOS GENE RALES 

TOTAL 

$ 354,364.48 

196,758.53 

89.834.32 

$ 640,957.33 
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ANEXO 1-1
 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV).
 

INVE RSIÓ'J SCCIAL y PRESTAClÓ'J DE 

S ERVIClOS I $ 12,309,287.32 

INFRAE ST RUCTURA PARA EL DES AR RaLO 10,974,365:+3 

B lENE S MUE BLES E INMUE BLES 34.000.70 

TOl AL s 23,317,653.15 

ANEXO 1-J
 

CONVENIOS
 

CONVENIO; ES TAT ALES ..__ .-._._- -., -'.  - --~ -------

CONVENIO; FEDERALES 
--$-. 1,1 49A58.83 

3,093.901.87 

TOTAL DE CONVE NIOS s 4,243.560.70 

ANEXO 1 - K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

. " 1'~IO',.....•.., 

. 02: 

CAJA $ 29.664.01 . ------._. 

BANCOS 3.224,318.09 

E6m~NT I<;:.!F' ADOS ... 2.L5L,103.64 

INVERS IONES y VALORES 3,528.22204 

DEPóSITOS EN GARANTIA 120.000.00 

TOT Al s 9.053,307.78 

http:IO',.....�
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO,
 
INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS
 

EXCLUIDAS DEL DICTÁMEN
 

C~~S.IPROYECTO / UBICACiÓN 1MODALlDADI INVERSiÓN CONCEPTO DE LA OBSERVACiÓN
AUTORIZADA 

1 PP190 - NIVELACiÓN DE TERRENO¡---$169,711.1C MATERIAL DE OBRA EN EXCESO TALES 
NUEVA COLONIA AGUA ESCONDIDA) COMO: DIESEL Y.GASOllNA 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA POR UN IMPORTEDES65,968.84 
L ACARREO Y TENDIDO DEI 

MATERIAL ARCILLA) 
EJIDO AGUA ESCONDIDA 

ODAlIDAD: ~
 ,RECURSOS PROPIOS/2002 
2~P228.-· CONSTRuccl?iN--· DEI 5402,039,21 MATERIAL Y MANO DE OBRA EN' 

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE EXCESO Asl COMO MATERIALE~ 
PRINCIPAL (A BASE DE CONCRETO DE REQUERIDOS Y NO REflEJADOS EN El 
I12 CM. DE ESPESOR PULIDO ~ GASTO DE LA OBRA 
IRAYADO CON BROCHA. TALES COMO GRAVA. ACARREO DE
UAR N IC IO N ES DE 15X30CM,) GRAVA Y CEMENTO. 

EJIDO SANTA ROSA 1'. SECCiÓN POR UN IMPORTE DE: $43,215.77 ~
 ODAlIDAD: PROGRAMA OPERATlve 
NUAU2002. 

3 OP246, CONSTRUCCION DEI 5247,39106 MATERIAL Y MANO DE OBRA EN 
If3ANQUETAS y GUARNICIONES EXCESO Asl COMO MATERIALES 
iRELLENO CON MATERIAL INERTE REQUERIDOS Y NO REflEJADOS EN EL 

" OM P AC TA D O CON PISÓN Y AGUA Y GASTO DE LA OBRA 

~PISO DE CONCRETO DE 10 CM. TALES COMO: GRAVA. ARENA. DIESEL. 
ESPESOR CON ACABADO PULIDO C ACARREO DE ARENA. GRAVA, CEMENTe" 
¡RAYADO CON BROCHA) Y ARENILLA. 
O B LA D O PUXCATAN POR UN IMPORTE DE: $80,628.38 

~10DAlIDAD: PROGRAMA OPERATIVC 
NUAU2002 

4 pP242,' CONSTRUCCiÓN DE CANCHAl $132,466.2 MATERIAL Y MANO DE OBRA EN 
DE USOS MÚLTIPLES EXCESO Asl COMO MATERIALES 
EJIDO FRANCISCO 1. MADERO 1'. 
E C C I ÓN . . 

REQUERIDOS Y NO REFLEJADOS EN EL 
GASTO DE LA OBRA. 

~MODALIDAD: PROGRAMA OPERATIVO TALES COMO: ARENA, DIESEL. flETES 
NUAU2002 DE ARENA Y GRAVA, OFICIAL ALBAÑIL Y 

OBRERO, ._ 
POR UN IMPORTE DE $26,582.52 

5 ~Pl64.- CONSTRUCCIc5NDE 'CANCHI $74.78689 MATERIAL Y MANO DE OBRA EN 
OE USOS MÚLTIPLES (1', ETAPA) (Pise EXCESO, 
DE CONCRETO DE 10 CM DE OFICIAL DE ALBAÑIL Y OBRERO 
lESPESOR, ACABADO PULIDO e POR UN IMPORTE DE $6,348.93 
RAYADO CON BROCHA)
IE~J1DO SAN MANUEL 
MODAl/DAD: RECURSOS PROPIOS 
IREMANENTE 2002 PON2001 

ANEXOS DELAQJENTA PÚBUCA DEL PERioDO I DEENERO Al JI DEDIOEMBRE DE1001, DEL H AYUNTAHIENTO DE 
TACOTALPA, TAll4SCO 
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No. 18598 DECRETO 276 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LA CONSTITUCiÓN POllTlCA lOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA lEGISLATURA Al HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE lAS FACULTADES 
QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE lA 
CONSTITUCiÓN POLlTICA lOCAL; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar 
a exigir responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos. del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
legislativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de la Constitución Politica local, precepto 39 segundo párrafo de la ley 
Orgánica del Poder legislativo y numeral 46, fracción 111, de la ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de 
Hacienda, quien realiza las tareas de: revisión, glosa, auditorias, supervisión fisica de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su 
caso. Asr como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia• 
Comisión. . 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TEAPA, TABASCO durante el periodo del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 
obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 582 MIL 907 
PESOS CON 12 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales y otros por 113 
MILLONES 221 MIL 422 PESOS CON 16 CENTAVOS que sumados a la existencia inicial 
hacen untotal de recursos disponibles de 113 MILLONES 804" MIL 329 PESOS CON 28 
CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, 
pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o 
transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

3 MILLONES 682 MIL 128 PESOS CON 92 CENTAVOS de recaudación propia por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

79 MILLONES 495 MIL 704 PESOS CON 56 CENTAVOS a las Participaciones Federales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficiardel Estado 
de Tabasco el día 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco. 

2 MIL 839 PESOS CON 50 CENTAVOS a otros ingresos por Multas Federales no Fiscales, 
provenientes del Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado el 9 de Enero de 
1998 entre la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas y el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco, aprobado mediante decreto 105 publicado 
en Periódico Oficial número 13083 de fecha 18 de Noviembre de 1998. 

25 MILLONES 057 MIL 425 PESOS CON 75 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto deEqresos pe la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiemos Municipales. 

3 MILLONES n5 MIL 083 PESOS CON 63 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 
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1 MILLÓN 208 MIL 239 PESOS CON 80 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u.obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta y cuotas sindicales. 
Veranexos 1A,1B,1e,1Dy1E. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 111 MILLONES 629 MIL 
977 PESOS CON 55 CENTAVOS, de los cuales: 

47 MILLONES 595 MIL 978 PESOS se ejercieron con recursos de Participaciones 
Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los 
servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

454 MIL 639 PESOS CON 93 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) del 
Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos. de la Federación en erogaciones 
relacionadas con la operación de estos fondos, que incluyen entre otras, erogacíones por 
actividades de integración documental de expedientes técnicos y unitarios, el control 
presupuestal; así como, la supervisión de la obra pública. 

35 MILLONES 588 MIL. 737 PESOS CON 68 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

24 MILLONES 398 MIL 259 PESOS CON 76 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo, y 

3 MILLONES 592 MI(362 PESOS CON 18 CENTAVOS a otros egresos por Convenios 
Federales yEstatales. 
Veranexos 1F,1G, 1H,11y1J. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidadcon la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
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Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones fisicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, mismas que con la 
intervención de la Contraloria Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 
Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1E y 1J) 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 2 
MILLONES 174 MIL 351 PESOS CON 73 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduria Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, 
TABASCO, que su erjcornierda legal consiste en cuanto a la correcta- aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como a la ejecución de la obra pública; 
principalmente en vigilar y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas. del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economia y 

'sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del articulo 41 último párrafo de la Constitución Politica 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así lo ameritaren. 
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QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 148, por el que se calificó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de TEAPA, TABASCO, por el periodo del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Artículo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP124, OP102, 
OP103 YOP097, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de Fiscalización dentro 
del plazo legal· informó mediante oficio HCE/CMH/1048/06/2002, de fecha 22 de Junio de 
2002, que dichos proyectos fueron concluidos y puestos en operación de acuerdo a lo 
programado y presupuestado. 

Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de TEAPA, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la normatividad 
aplicable; se reitera al señalamiento efectuado en el decreto por el que se calificó el 
ejercicio correspondiente .al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento, se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por lo cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano" de control 
intemo. 

SEXTO.- Derivado de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio Fiscal 
2002, se requiere al H. Ayuntamiento de TEAPA, Tabasco, que por conducto del 
Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que proceda a 
llevar a cabo para los efectos legales conducentes, las actuaciones relacionadas con 
las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la persona que en 
términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia social, fungió 
como presidente y/o directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, Ya los trabajos realizados por los miembros 
de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan corresponden a 
los rubros deGasto Corriente, de Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron 
aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes durante el período del 1 DE 
ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
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programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el articulo 36 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspóñdiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. En consecuencia el órgano de control Interno del H. 
Ayuntamiento de TEAPA, TABASCO, deberá efectuar las acciones que corresponda 
pertinentes a efectos. de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 276 

ARTIcULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP124, 
OP102, OP103 YOP097, que al Cuarto Trimestre del 2001, se encontraban pendientes 
de calificar de la Cuenta Públicá del H. AyuntamIento deTEAPA, TABASCO. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTIcULO ÚNICO.- ·Elpresente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el último párrafo del considerando Quinto deesta resolución, 
se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de TEAPA, TABASCO, para que en un plazo 
no mayor a 120 dias naturales tome las previsiones correspondientes y a través de su 
órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo conducente.. De 
igual manera, el H. Ayuntamiento deTEAPA, TABASCO determinará lo conducente en 
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cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Sexto de esta resolución. Finalmente 
en acatamiento a lo señalado en el último párrafo del considerando Séptimo en un término 
no mayor a 30 días naturales deberá informar las acciones ejecutadas al respecto 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; DIP. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DiEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

GOB
 
EDiAl 

~TABASCO. 

"SUFRAGIO_EFEG-TIVO:-N¡.J--{>lIT 
~_ r~ . 

lJlIIH'lt-t<TO LASTRA BASTAR 
BIERNO. 

J
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ANEXOS 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.
 
RESUMEN
 
ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

RECAUDACION PROPIA 
PARTICJi'ACJONESFEDER ALES 

_. . 

FONDO DE APORTACIONES FEDERAL
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MU
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DI
¡FONDO IV) 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 

STRITO FEDERAL 

ES. 

NICIPIOS 

POR CONVENIOS 
OTROS INGRESOS'-- _. -. -" --

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERIODO 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 

GASTO CORRIENTE 
GAStO DE INYERSION 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES P
FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA 

ARTICIPACIONES 

GASTO CORRIEI>ITE 
GAStO DE INYERSION 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES 
APORTACIONES FED'ERALES. PARA 
SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

(FONDO IV) 

POR CONVENIOS 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

EXISTENCIA FINAL 

PARA LA
 
(FONDO 111) Y
 

Y LAS
 

' 

DEL FONDO DE 
LA INFRAESTRUCTURA, 

Y PARA El 
MUNICIPIOS Y LAS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PERíODO ENERO A 
DICIEMBRE 2002 

S 582.907.12 

3.684.968.42 
79.495704.56 

25.057.425,75 

REFEREN 
CIAS 

IiW;A:-.L'L,. 
~;iB . 

Fl"C. ..
o',
'. -;' 

¡"'/~'~' 

.r.o 
, " 

' ,.: 
!.:{-.: 
I.~~.'· . 

108.238.098.73 

3.775.083.63- " .. " ... 
1.208.239.80 

4.983.323.43 

113.221,422.16 

113,804,329.28 

47.595.978.00 

35,588.737.68 

83.184.715.68 

454.639.93 
24.398.259.76 

24,852.899.69 

3.592.362.18 

ifÉ•lo.: !-.. ~. 

~: ~.~F" 

.:(~r'G 

:i~H 

': .1·1 

1, i J 
(". -

3,592,362.18 

111,629,977.55 

S 2,174,351.73 r ¡·K 
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ANEXO 1 - A
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

[_:~::~-_~~:~_·~~:~i:,~~·~~~.~~:;L~:~~·5~.0~~~1?~~.;~,~, 
CAJA 38.146.01-- .. __.--_..~-. 

BANCOS 450.214.96 ---_._---_._--- ... 

DEUDORES DIVERSOS 1.845.75 _.__._-_.._---_.- - .--- . 

PAGOS ANTICIPADOS 92.700.40 
TOTAL s 582.907.12 

.__"'!1:riP-Ó2"~1 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

~'~'«I;;~ ,':, .>"'~::'~~:!';:\f1:~~'.: .~'""1.'ERb~:A'DrCíEM'BREDE~':,;., 'l, ..~"• 'l"~'v;., ..'t· ,,".- ;:",,', :.~ l.:.....;~iL· ;rz:.~1L "..~ ~'~'!~.l{~&1~. ,'>r. .• .- OO' • -•• ·,r,.
~!'·~"L· :"'''' ''"'•••:. ". _.~ ~ ("l' :" ••.•' ..;.o ••• • 

IMPUESTOS $ 1.213.684.84 __ ___._., --_o- __ o _ 

DERECHOS 547.149.40 .._._.. .. __ ._.. 

PRODUCTOS 31.366.81 
APR-OVE'CHAMIENTOS 1.889.927.87 

SUB TOTAL 3.682.128.92 

----_..-- 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 2.839.50 

TOTAL s 3,684.968.42
 

ANEXO 1- C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

•• e-e- ~"«:"- .",-".•"", -~--··.,.·-o,c=~~r"~W®i'~-l~ , • . -- ~~.:. ' ..' ,,; .'.....;': :.>....' w,.'" ~". ,i;y'>';) ",,;:1"
' ". ','. " •• , ~.::." ·1 1· W(l~; ,;~t 

'/ ~" ' ;' .;" e .... I ._L·A'; .. -:¡C,' ~,,·r.~, _.. ~ ...... "_ . ¡ ...,~. 
AUTORIZADO INICIAL 
...  - . . . - ----
AMPLIACIONES POA 

$ 74.608.690.92 

4.887.013.64 

TOTAL $ 79,495,704.56 
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ANEXO 1- D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

"'!ENE1{O''íO-DICIEMBRE
i~~~<""~'''' . ..1~.~,Trt~I:~ ..~:,;·{~ ·;f tiE.i002 .; 

DE APORTACIONES PARAIMINISTRACIONES MENSUALES 
LA INFRAESTRUCTURA, . 
SOCIAL MUNICIPAL 
(FONDO 111) IINTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 2002 

'. SUB-TOTAL 

$ 

s 

14.446.286.00 

40.1 74.n3 

14.486,460.03 

SUB-TOTAL 

DEL 
FEDERAL IiNTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 2002 

PARA 
FORTALECIMIENTO 
LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES 
DISTRITO 
(FONDO IV) 

EL 
DE 

LAS, MINISTRACIONES MENSUALES $ 

s 

10.559.808.00 

11.157.72 

10,570.965.72 
TOTAL s 25,057,425.75 

ANEXO 1- E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 
••• _ _ __ _ • 4 

CONVENIOS FEDERALES 

$ 1.967.153.13 

1,807.930.50 

TOTAL DE CONVENIOS s 3,775,083.63 

ANEXO 1- F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA
 

",,:" - 4 "-7'"-' '1'''7 ••• f""'~- :-:, -::.~ ••-~:.- ~""'''''l' :;;;::'~:l~'~~'] - _.. ,..-:--; .....'·~· ... ronr 
'. .• . .'.,. . 'J~"'H . ~~~_M'I 

¡ ~~~.~ '. -,:.:, ;.. : -: ',,1 e--?.:li~S;·,~lj1r ;¡' a: ". 
l. l. ..' '.,- 11' ,~< '1"' - ... , 

•• ' ,\, ....'.) )..:._:. .... ,~, ". :.L~~........ ~t:.-:..:.'.~ L.\-,.. " 'j."''(,)~',.' ~ _...Z~'
"" _ Lot •• _. ~_"'-> .fu;"Z' 

SERVICIOS PERSONALES 

ARTíCULOS Y MATERIALES .... 
$ 34.712.628.33 

._.. . -
6.652.236.62 

SERVICIOS GENERALES 6.231.11305 

TOTAL s 47,595.978.00 



145 13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 1- G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN
 
PROPIA
 

INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS I $ 32,259,10 1.45

INFRAESTRUCTURA PARA ELDESARROLLO 1.474,132.71 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES ) ,855,503.52 

TOTAL I S 35,588,737.68 

ANEXO 1 - H 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111)
 

,-7'""""~~-~' --.- '---.-.' --·-;"";··"··""""''''-'-"Jii'-- ~ -~---. ,-.,.- " 
.-,; " "'.....-.. . ... ,," .' , '1~,loIi·~¡.1 ill·· • -, 

i".:' '; v-, ,~_ lc".\rlff.ltcy.· '''''., ',' -:-'1 ~~~~9 ~. 
.i":""'." '" Wr. '--~ . '~¡¿"Y":"":"~ ~~:: : :¡>:;jiYi"''''~~>'I~/~: &
-',', !.......:-L,., , __ o _~. I~"'.I;"':""~...,~~':.~ hJ.;.~.!L:-_~:1.L·~ '-.'
 
SERVICIOS PERSONALES $ 231.214.71 

ARTíCULOS YMA'TERIALES 183.412,68 

SERVICIOS GENERALES 40.0\ 2.54 

TOTAL S 454,639.93 

ANEXO 1-1 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

__ ",__ ._~." .... - - ',--' ,_•••• _~.~.-~-~ "~r

¡:' .r:,'- :' . "-, .::,'" .0'_' - I ,., .:: c' .\ ~'r~(~ \ '1T"l' 
.,. ,~.." 'r..~A/lJ'0; ,. -.'. t·" ~,b~lsi ~\ :JPI::<V") .~ ~'(.~" :'. . ,~-... .. '_.'./ ,.'-;,.' :.,,~~,.,,~;~.,.~ .it-.,¡. l' ::"

~·t:;~~ .~...;·.~~'tl·¿;.:.:.·~.':::.~~.;.·~-;;.. ,.· '~"A ...~~ ;;~:f~iL,-~, L ... ~:J}.:~-;:mt. J' 

INVERSIÓN SOCI A L Y PREST A CI ÓN DE 

SERVICIOS 1 $ 12.465,602.62 

INFRAESTRUCTURA PARA ELDESARROLLO 11.932,657.14 

TOTAL $ 24.398,259.76 
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ANEXO 1 - J
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTA TALES $ 1.760,338.18 

CONVENIOS FEDERALES 1.832,024.00 

s 3,592,362.18TOTAL DE CONVENIOS 

ANEXO 1- K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

~ 

CAJA 

BANCOS 
._-- - - - "---.-. _.. ----  --_ .. -
DEUDORES DIVERSOS 
----.------_ ... -------_..... 

PAGOS ANTICIPADOS 

;1.ji~n~f!~~
$ 

TEMtR~~"éí·Q2't 
73,873.40 

857,845.58 

530,000.00.._ - .. - .. -

712,632.75 

TOTAL $ 2,174,351.73 

ANEXOS DE LA Q}ENTA PÚBLICA DEL PERioDO 1 DEENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2002, DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
7E4PA. TAIl4SCO 

i 



147 13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 

No. 18599 DECRETO 277 

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 
I DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto examinar y calificar los 
estados financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo 
con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar 

. a exigir responsabilidades a. quien o quíenes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legíslativo del Estado; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tíene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local, precepto 39 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y numera146, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDO.- Que esta Segunda Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punlo 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facullada para examinar y dictaminar, con fundamento en IQS Informes 
Técnicos y Financieros, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de 
Hacienda, quien realiza' las tareas de: revisión, glosa, auditorías, supervisión física de la 
obra pública y verificación de compulsas a proveedores; como resultado de estas tareas 
comunica las observaciones determinadas y verifica las correspondientes solventaciones, 
que rinden a ese Órgano Fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municípales en su 
caso. Asi como las que resulten de los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia 
Comisión. 
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TERCERO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, TABASCO durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002, obtuvo los siguientes resultados: 

Inició el ejercicio con una existencia de recursos financieros por la cantidad de 6 
MILLONES 924 MIL 231 PESOS CON 93 CENTAVOS, recibió INGRESOS: presupuestales 
y otros por 138 MILLONES 579 MIL 485 PESOS CON 80 CENTAVOS que sumados a la 
existencia inicial hacen un total de recursos disponibles de 145 MILLONES 503 MIL 717 
PESOS CON 73 CENTAVOS, mismos que fueron revisados con base en fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de 
las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal o local con la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

4 MILLONES 126 PESOS CON 28 CENTAVOS de recaudación propia por impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

98 MILLONES 945 MIL 301 PESOS CON 21 CENTAVOS a las Participaciones Federales a 
cuenta de la estimación para el ejercicio 2002, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el dla 13 de Febrero de 2002, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco, 

31 MILLONES 909 MIL 371 PESOS CON 56 CENTAVOS a las Aportaciones Federales, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante 
las ministraciones mensuales a cuenta de los resursos de la asignación anual incluyendo 
los rendimientos financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Gobiernos Municipales. 

1 MILLÓN 700 MIL 182 PESOS CON 79 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los 
Convenios.de Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, y 

2 MILLONES 024 MIL 503 PESOS CON 96 CENTAVOS que corresponden a otros 
ingresos representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se 
registra la provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a 
adeudos con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.ET, 
retenciones de Impuesto Sobre la Renta y cuotas sindicales. 
Ver anexos 1A, 18, ic, 10 y 1E 
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Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 139 MILLONES 542 MIL 
848 PESOS CON 55 CENTAVOS, de los cuales: 

41 MILLONES 632 MIL 728 PESOS CON 74 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

571 MIL 769 PESOS se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 1I1) del Ramo General 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en erogaciones relacionadas con la operación de 
estos fondos, que incluyen entre otras, erogaciones por actividades de integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de la obra pública. 

64 MILLONES 334 MIL 514 PESOS CON 53 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye erogaciones en conceptos de inversión social y prestación de servicios, 
infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

30 MILLONES 269 MIL 958 PESOS CON 92 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales, Fondo deAportaciones para la Infraestnuctura Social Municipal (Fondo III) y para 
el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación por 
erogaciones en conceptos de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios e infraestructura para el desarrollo, y 

2 MILLONES 733. MIL 877 PESOS CON 36 CENTAVOS a otros egresos por Convenios
 
Federales y Estatales.
 
Ver anexos 1F, 1G, 1H, 11 y 1J..
 

La revisión del ejercido de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran ¡a Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados. 

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones' por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
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conocimiento al C. Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, mismas que con la 
. intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha de este 

Decreto se encuentran solventadas en su totalidad. 

La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y egresos del rubro de 
Convenios. (Ver Anexos 1Ey 1J). 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del periodo del 1 DE 
ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 5 
MILLONES 960 MIL 869 PESOS CON 18 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo disponible en caja, bancos y derechos de cobro. 
Ver anexo 1K. 

CUARTO.- Derivado de los resultados plasmados en los Informes Técnico y Financieros 
rendidos por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, 
TABASCO, que su encomienda legal consiste en cuanto a la correcta aplicación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como a la ejecución de la obra pública: 
principalmente en vigila¡ y hacer cumplir lo establecido en la Ley de la materia y en la Ley 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco y su Reglamento para 
garantizar las condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economia y 
sobre todo calidad en la ejecución de la obra pública; así como la transparencia en la 
aplicación de los recursos públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso uel Estado por conducto de la Contaduria Mayor de 
Hacienda; de los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y de Autoevaluación 
que deben realizar en los términos del articulo 41 último párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, destacando la actuación del gobierno municipal en todo lo 
relacionado con lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes a aquellos 
servidores públicos que así lo ameritaren. 

QUINTO.- En atención al mandato derivado del Decreto 152, por el que se calificó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de TENOSIQUE, TABASCO, por el período del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2001, se desprende del considerando Séptimo y Artículo 
Único, donde quedaron excluidos los proyectos de Inversión Números OP002, OP004 y 
OP136, se hace el señalamiento que el Órgano Técnico de Fiscalización dentro del plazo 



13 DE DICIEMBRE DE 2003 PERIODICO OFICIAL 151 

legal informó mediante oficio HCE/CMH/1049/2002, de fecha 22 de Junio de 2002, que 
•	 dichos proyectos fueron concluidos y puestos en operación de acuerdo a lo programado y 

presupuestado. 

Por otra parte, y toda vez que la revisión y glosa correspondiente al ejercicio fiscal que se 
califica; se desprende que en las adquisiciones efectuadas por el Ayuntamiento del 
Municipio de TENOSIQUE, TABASCO, se siguió inobservando lo establecido en la 
normatividad aplicable; se reitera el señalamiento efectuado en el decreto por el que se 
calificó el ejercicio correspondiente al año 2001; a efectos de que los servidores públicos 
responsables en la adquisición de bienes muebles y prestación de servicios para el 
Ayuntamiento. se ciñan a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, relacionados con Bienes Muebles, por [o cual el H. Ayuntamiento 
deberá tomar las previsiones correspondientes con el apoyo de su órgano de control 
interno. 

Respecto a lo ordenado en el considerando Sexto, en relación con el párrafo tercero del 
Artículo único del decreto 152, por el que se calificó el cuarto trimestre correspondiente al 
año 2001, en el sentido de que el Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en un plazo de 

, treinta días a partir de la entrada en vigor del decreto correspondiente, mediante sesión de 
cabildo precisará los gastos aplicados en e[ proyecto OP071, se recibió el oficio número 
SM/038/2002, de fecha .22 de Junio de 2002, por el que remitió el acta de cabildo número• 
38 donde se acordó que durante el cuarto trimestre del año 2001, dicha administración no 
ejerció recurso alguno en relación a dicho proyecto y no les es posible determinar lo anterior 
por ser, según ellos, de otro trienio, se instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda para 
que dentro del término de 30 dias a partir de 1a entrada en vigor del presente decreto, 
requiera a dicho ayuntamiento el debido cumplimiento de lo antes señalado, solicitándole la 
documentación necesaria, por lo que continúa pendiente de aprobarse, además en razón al 
uso del suelo que se dió desde el ejercicio 2002 a una fracción del citado terreno sujeto a 
una donación condicionada, según documentación que obra en la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

SEXTO.· De las obras ejecutadas en el Ejercicio Fiscal 2002, se excluyen del presente 
decreto el proyecto de inversión OP306, por lo que se instruye a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días naturales, informe a la 
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado. 
Ver anexo 2 

SÉPTIMO.- Derivado.de la glosa de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2002, se requiere al H. Ayuntamiento de TENOSIQUE, Tabasco, que por 
conducto del Presidente Municipal, instruya al Contralor Municipal, a efectos de que 
proceda a llevar a cabo para los efectos legales conducentes! las . actuaciones 

.:':5;-~~~';~' j'{;":",.l,: . .' ".,; l .. 
. :P~Y5'~"':~.!i\-'~i'"ii:F-~4" 
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relacionadas con las funciones, nombramiento y percepciones recibidas por la 
persona que en términos de los ordenamientos que regulan la materia de asistencia 
social, fungió como presidente y/o directora del Sistema Municipal para elDesarrollo 
Integral de la Familia, durante dicho ejercicio fiscal. 

OCTAVO.- Del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero, así como los 
soportes documentales presentado por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la revisión y glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, y a los trabajos realizados por los 
miembros de esta Comisión; se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias. y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el período del1 DEENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2002 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Decreto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2003. 

A efectos de evitar incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse de 
inmediato de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, a partir de la publicación del decreto correspondiente de 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio 2002, con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda; En consecuencia el órgano de control interno del H. 
Ayuntamiento de TENOSIQUE, TABASCO, deberá efectuar las acciones que 
corresponda pertinentes a efectos de deslindar para fincarse las responsabilidades 
administrativas que resulten procedentes. 

DECRETO 277 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, 
correspondiente al período del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. . 
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En términos del considerando Quinto se aprueban los proyectos Números OP002, 
OP004 y OP136, que al Cuarto Trimestre del 2001, se encontraban pendientes de 
calificar de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento deTENOSIQUE, TABASCO. 

En los términos del considerando Sexto, se excluye el proyecto de inversión OP306, por lo 
que se instruye a la Contaduria Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un 
término de 30 días naturales informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de 
Hacienda del H. Congreso del Estado. 

En cumplimiento a lo ordenado en el considerando Quinto tercer párrafo, se instruye a la 
Contaduría Mayor de Hacienda para que dentro del término de 30 dias a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, requiera a dicho ayuntamiento el debido cumplimiento a lo 
señalado, solicitándole la documentación necesaria, consecuentemente continúa pendiente 
de aprobarse el proyecto OP071, en razón ademas al uso del suelo que se dió desde el 
ejercicio 2002 a una fracción del citado terreno sujeto a donación condicionada. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad. 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos señalados en el segundo párrafo del considerando Quinto de esta 
resolución, se requiere al H. Ayuntamiento Constitucional de TENOSIQUE, TABASCO, 
para que en un plazo no mayor a 120 días naturales tome las previsiones correspondientes 
y a través de su órgano de control interno informe al Órgano Técnico de Fiscalización lo 
conducente. De igual manera, el H. Ayuntamiento de TENOSIQUE, TABASCO 
determinará lo conducente en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando 
Séptimo de esta resolución. Finalmente en acatamiento a lo señalado en el último párrafo 
del considerando Octave en un término no mayor a 30 dias naturales deberá informar las 
acciones ejecutadas al respecto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, DIP. MINERVA OCAÑA PÉREZ; 
PRESIDENTE; D1P. ULlSES COOP CASTRO, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

..
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule yse ledé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, . EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
tABASCO, A LOS DiEZ DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

)
 
"SUFRA~CTI~
 

L1C-c.MANt:tEC AND 
GOBERNADOR DEL ESTA6lhYf"

ERTO LASTRA BASTAR
 
GOBIERNO.
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ANEXOS 
• 

H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 
RESUMEN 
ANEXO 1 

• 
PERíODO ENERO A REFERENl 

DICIEMBRE 2002 CIAS 
EXISTENCIA INICIAL S 6.924,231.93 

RELAUDAc::ION PROPIA , 4.000.126.28 
PARTICIPACIONES FEDERALES 98.945.30121 

, ----_. - .. _.- _.... - .
 

FONDO DE APOR1AClONES FEDERALES. PARA Lt.
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y
 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
 
(FONDO IV)
 31.909.37156 

l·A' . 

·+B .• 
t-o .' 
. '.,,'

Cl:t;;
 
8:·~·~· 

.~' . 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 134,854.799.05 

POR CONVENIOS 
OTROSINGRESOS' 

- . .. 1.700.182.79 
2.024.503.96 

:l¿El: . 
:., :"'"" ;;: 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS 3,724,686.75 

TOTAL DE INGRESOS DEL PERIODO 138,579.485.80 

TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES 145.503.717.73 

GASTO CORRIENTE 41.632.728.7 4 . 1'F. 
GASTO'DE INVERSION 64.334.514.53 1,G 

SUB- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA 105,967,243.27 

GASTO CORRIENTE 571,769.00 
GASTO DE"iNi¡{RSIÓN  30,269.958.92 

SUB TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DEL FONÓO DE
 
APORTACIONES FEDERALES, PARA LA INFRAESTRUCTURA
 

SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y PARA EL
 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
 

(FONDO IV)
 30,841,727.92 

POR CONVENIOS 2,733.877.36 

SUB·TOTAL OTROS EGRESOS 2,733,877.36 

139.542,848.55TOTAL DE EGRESOS 

S 5.960,869.18EXISTENCIA FINAL f,l-K 

.:;i:~ 
~i1 '1 

·t~1 .:,,,.:'. ':'J 
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ANEXO 1-A 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL 

.¡¡¡....~ ... ¡_.~-"", .0...... '>.. ,~li6:81~E~1~~11oo2,. 

BANCOS 
._---~._--- . 

PAGOS ANTICIPADOS • I 

6.143.523.56 

780.708.37 

TOTAL S 6.924,231.93...1 

ANEXO 1 - B
 

RECAUDACiÓN PROPIA
 

,,' ".>~.J¡' "·fr,"i:~,\;~_''''.~:-~f2j1iI¡~ ';:"';,gENERO Á'DiCiEMBRE DE 
~. .' ,;.~ :'"*. '. ,~~.!..:ll!;~~"'~ .', ...-l....;~·:"'IC < '~ ... :...,I-.,;.r·-:.~'.. ;
~,: :-·t!.I. ~ ..'~,f·r.jrt~;·~~, ." \~W~~l"~·r.;';"r.;~~'·l...:~i~\[1~'~,~¡:20p~·~()._·.~·;~ . ~ 

IMPUESTOS $ 1.068.40987 

DERECHOS 981.491.39 

PRODUCTOS . 297,115.46 

APROVECHAMIENTOS 1.653,109.56 

TO TAL S 4,000.126.28 

ANEXO 1 - C
 

PARTICIPACIONES FEDERALES
 

'"., ".'0.. • .....'•• ':t:'II' .-.~biG1EMBRE'.. ~E.Ft·~
j'}~. "', ~l(,¡ll>!.í',<{'

.;~.j '" I?'" .,i ,:,E+:lOl,l,2i'W¡;~\* 
AUTORIZADO INICIAL $ 93.703,223.56 
.. _- " .--- ... ,". --- -. - - .. -_.-- ... 

AMPLIACIONES POA 5,242.077.65 

TOTAL S 98.945.301.21 
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ANEXO 1 - D
 

APORTACIONES FEDERALES
 

DE APORTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA'IMINISTRACIONES MENSUALES I $ 19,058,969.00
SOCIAL MUNICIPAL 
(FONDO 111) 

SUB·TOTAL I S 19,058,'16'1.00 

PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y LASIMINISTRACIONES MENSUALES I $ 12.835,625.00 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL IINTERESES GANADOS ASIGNACiÓN 2002 14.777.56 
(FONDO IV) 

SUB-TOTAL S 12.850.402.56 
TOTAL S 31.909.371.56 

ANEXO 1- E
 

CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTAlA LES._ _._-~... __.._.. _---.

CONVENIOS FEDERA LES 

TOTAL DE CONVENIOS IS 

ANEXO 1-F
 

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA
 

r.S·E;·:"TI2F·.·~·~;1;~ .. ,--,'·.. -,,_:~.~~!F~~::· ' 
SERVICIOS PERSONALES 

ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

$ 31,161,798.89 

5.366,963.49 

5.103.966.36 

TOTAL S 41,632,728.74 
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ANEXO 1 - G
 

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN 
PROPIA
 

INVERSiÓN. SOCIA'L 

SERVICIOS 

y PRESTACIÓN DE

I$ 32.488.72259 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 22.259.260.72 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 9.586.531.22 

TOTAL l S 64,334,514.53 

AN'EXO 1 - H 

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111)
 

SERVICIOS PERSONALES $ 571.769.00 

TOTAL j S 571.769.00 

ANEXO 1-1
 

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 11I) Y DEL FONDO DE
 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y DE LAS
 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV)
 

INVERSiÓN 

SERVICIOS $ 15.950.394.36 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 14,319,564.56 

TOTAL S 30.269,958.92 
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r 
l.	 ANEXO 1 - J 

CONVENIOSI 
I
; 

CONVENIOS EST ATALES 11 $ 
- _._. - --_.-- ... 

CONVENIOS FEDERALES 

TOTAL DE CONVENIOS, I S 

ANEXO 1 - K
 

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

."-'~~~;ti 

CAJA ..._ - . 

e BANCOS 

• 

DEUDORES OIVERSOS 
_.-----

PAGOS ANTICIPADOS 

TOTAL 

:'~~Al~3'í 't!ÓI'éI~M ~R ~}ji20él2 
$	 77,193.52 

3,1 12,825.61 

484,650.05 

2,286,200.00 

S 5,960,869.18
 

ANEXO 2MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO, 

INFORME QUE PRESENTAN LAS OBRAS 
EXCLUIDAS DEL DICTÁMEN 

No. 
CONS. 

1 

PROYECTO I UBICACiÓN I 
MODALIDAD 

pP306.- CONSTRUCCiÓN
 
DREN PLUVIAL,
 
~UAN, CIUDAD.
 
PROGRAMA
 
~NUAU2002 

, 
• 

• 

-~ 

INVERSiÓN 
CONCEPTO DE LA OBSERVACiÓN AUTORIZADA 

COLONIA 
DE 

SAN 
$313,22354 MATERIALES 

EXCESO Asl 
REFLEJADOS 

Y MANO 
COMO 
EN EL 

M
DE OBRA 

ATERIALES 
GASTO DE 

EN 
NC 
L~ 

OBRA. TALES COMO GRAVA. CEMENTO. OPERATIVC PAGO DE SUPERVISOR Y CABO
 
POR UN IMPORTE DE $88,002.40
 

ANEXOS DELA QJENTA PÚBUCA DEL PERioDO I DEENERO AL JI DEDICIEMBRE DE2002, DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TAB.4SCV . 
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•
 

~/ , 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

TABASCO 
2 o o 2 - 2 o o 6 

El Periódico Oficial circula IQs miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno, 
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el 
hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47 de 
Villahermosa, Tabasco. 


